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Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondiente al
Barrio "Brisas de San Juan",ubicado en la Parroquia de Calderón, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Dieg ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.
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Oficio No. UERB - 510 - 2012

Quito DM, 15 de agosto de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 47-C, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"BRISAS DE SAN JUAN".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 001-UERB-ZC-2012, de 28 de marzo de

2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 002-UERB-AZCA-

SOLT-2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. Diego D$vil López
D RECTOR UNIDAD ESPECIAL CONCRJO

GULA TU BARRIO a
m TROPOLITANo

ECRETARIA GENERAL
RECEacióN De nonuMENTOS
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.47 C

COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
ry "BRISAS DE SAN JUAN"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
ACTA MESA INSTITUCIONAL (f.u.) 4

DOCUMENTOS
INFORME SOLT (f.u) 17

HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA (f.u.) 9CONOCIMIENTO DE
CD 1COMISIÒN
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 1
CONTRATOS PRIVADOS (X) 1DOCUMENTOS LEGALES
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 6
PAGO PREDIAL (f:u:) 6
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 7

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 9ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 19
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) 1
EEQ(f) -

EEQ(f.u.) 1
DOCUMENTOS TECNICOS

CNT (f) -

CNT (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 5
PLANOS 8 /
CDS 5 /
HOJAS CARTOGRÁFICAS (f.u.) -

INFORMES UERB (f.u.) 1
INFORMES TRAZADO VIAL (f.u.) -

COMUNICACIONES Y/O INFORME BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 14
DOCUMENTOS INTERNOS INFORMES DE RIESGO (f.u.) -

ACTAS (f.u.) 8
COMUNICACIONES (f.u.) -

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 1
BARRIO ENVIADAS (f.u.) 3

ACTA PARA TRANSF. DE ÁREAS VERDES (f.u.) 3 /
COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES (f.u.) 8 /

OTROS INFORMES GPS (f.u.) -

VARIOS 2
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 133

TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 8
TOTAT. CUS A
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Oficio N° UERB -- 212 - 2012

Quito, 03 de abril de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISlÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que Usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro N°
47-C, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, denominado "BRISAS DE SAN JUAN".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, N° 001-UERB-ZC-2012, de 28 de marzo de 2012.
2. Informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, N° 002-UERB-AZCA-SOLT-2012.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

C--SEJO
METRO OLITANO

SE CREY ARIA GENERAL
. Diego D ' ila ópeZ RECERC N DE DOCUMENTOS

D ECTOR UNIDAD ESPECIAL rec
....

.'6.

EGULA TU BARRIO ÀÖD

DD/gv

García Moreno y Mejía N6-01, Altos de la Mutualista Pichincha • Teléfono: 2287 193



Undad Especal
Regula tu Bamo

•••••••••• Calder ón
Tennonal y

ASENTAMIENTO HUMANODE HECHO
Y CONSOLIDADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

"BRISASDE SANSUAN*

PARROQUIA DE CALDERÓN

ADMINISTRACIÓNZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 47 C
UNIDADESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

MARZODE 2012



UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO

O VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN, VALIDACIÓNY ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENRO. 47 C, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO

Y CONSOUDADO DENOMINADO, "BRISASDESAN IUAN", POR PARTEDELASCOORDINACIONES DELASUERBsDESCONCENTRADAS:PREVIO A SER REMITIDOS A LACOMISIÓNDESUELO
PARA SU APROBACIÓN .

ASPECTO SOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CÒNTROL VALIDACIÒN DEL CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personería jurídica)
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acc ones). Concuerda con el certificados
actualizados del Registro de la Propiedad)

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDEL CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la entrega de escrituras

SI
Numero de e ritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

3
Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido por el Registro de la
Prooiedad. SI

ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

1
El Plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad del representante del AHHyC,e
Profesional contratado por el AHHyC y el Responsable Técnico de la UERB. Si

2 Elexpediente contiene el IRMactualizado y certificado por la Administración Zonal correspondiente Si
3 El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos GPS suscrito por la DMC Si

Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la DMC.
SI

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonat S1

6
El expediente tiene el informe tècnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes,áreas verdes y espacios

7

8 Elplano tiene cortes transversales de vías y pasajes

9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipaL S

10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas
SI

11 Elplano tiene la ubicación del predio
St

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por el MIES o Certificado de Ventas
12

(derechos y acciones),Cédula de Ciudadania y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse: área de
13 afectación, área de vias, calzadas, aceras, área de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con

numeración continua, finderos (dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies). SI

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior
Si

15
Acta Notarizada autorizando la transferencia de las Areas Verdes a favor del Municipio den rea Me ropoh no or Queo Si

NOTA: TODOS LOS ITEM ANTES DESCRiTOS HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS YR A AL CONOClMIENTO Y APROBACIÓN DE LA MESA INSTITUC1ONAL Y POSTERIOR ENVlO A LA

AVALADOP0R

COORDINADOR/AUERB
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ACTA No. 001-UERB-ZC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "JARDINES DE BELLAVISTA" Y COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN", REALIZADA EL 28 DE
MARZO DE 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiocho días del mes de marzo de dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Unidad Especial Regula Tú Barrio -

Administración Municipal Zona Calderón, siendo las diez horas con cuarenta
minutos, debidamente citados mediante Convocatoria No. 001-UERB-AZCA-2012,
del veintitrés de marzo de dos mil doce, se reúnen los señores (as): Ing. Estefanía
Díaz, Delegada del Sr. Administrador Municipal Zona Calderón; Arq. Pablo Salme,
Delegado de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dra. Betty Rendón,
Delegada del Subprocurador de la Administración Municipal Zona Calderón; Arq.
Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y Control Administración
Municipal Zona Calderón; Arq. Johanna López, Jefa de Avalúos y Catastros
Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Colón Serrano, Jefatura de Avalúos y
Catastros Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro; Ing. José Chiza Méndez, Coordinador de
la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" - Administración Municipal Zona Calderón;
Arq. Mauricio Velasco, Responsable Técnico; Dr. Caetano Cisneros, Responsable
Legal; y, Lic. William Carvajal, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio"; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

> Revisión y aprobación de los Informes Técnico, Legal y Socio Organizativo de
los asentamientos humanos consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Jardines de Bellavista" que se encuentra
ocupando el predio No. 664505 de propiedad del SR. ÁLVAREZ DELGADO
EDISON VICENTE Y OTROS. Expediente Nro. 16 C

2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" que se encuentra ocupando
el predio No. 5013872 de propiedad del SR. CUNALATA QUINGALUISA ÁNGEL
ELÍASY OTROS. Expediente Nro. 47 C

Página 1 de 4
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Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto
del Orden del Día:

> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 001-
UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras del Barrio "Jardines de
Bellavista", Expediente Nro. 16 C

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del expediente No.16 - ZC; al no encontrar observaciones en ninguna de
sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y,
se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día,
> Presentación de los informes Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 002-

UERB-ZC-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras del Barrio "Brisas de San
Juan", Expediente Nro. 47 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 47 - ZC; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1. El Arq. Colón Serrano, recomienda que para las próximas mesas
institucionales de los barrios a regularizarse, se actualice el catastro de los
predios globales, antes de la aprobación del fraccionamiento de los Comités
Pro-mejoras de los Barrios "Jardines de Bellavista" y "Brisas de San Juan".

2. El Arq. Pablo Salme, sugiere que se realice una sumatoria de los numerales 2
y 3 de los informes técnicos de los barrios "Jardines de Bellavista" y "Brisas
de San Juan".

3. El Arq. Colón Serrano, sugiere que se debe catastrar los derechos y acciones
del Comité Pro-mejoras del barrio "Brisas de San Juan" más no a nombre del
Sr. José Efías Cunalata y otros.

Página 2 de 4
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4. Arq. Pablo Salme, sugiere que de la totalidaddel terreno y menorando el área
trabajada, se realice una subdivisión de la superficie afectada del Comité Pro-
mejoras del barrio "Brisas de San Juan".

5. Arq. Pablo Salme, sugiere que la propuesta del trazado vial del barrio "Brisas
de San Juan" debe ser aprobado de forma inmediata por el Concejo.

6. El Arq. Pablo Salme, Dra. Betty Rendón e Ing. Geovanny Ortíz, consideran
que en el caso de los barrios "Brisas de San Juan" y "Jardines de Bellavista",
las personas que se encuentren con problemas legales, presenten su decisión
por escrito de quedar excluidos en el proceso de regularización del sector y
que solucionarán los inconvenientes legales mediante las acciones
particulares y por las vías procesales respectivas.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece
horas.

I . sé Ch ndez
COOR I DOR DE L IDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

Arq. Mauricio Velasco Dr. Ca tano Cisneros.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZCA UERB-AZCA

Lic. William Carvajal Ing. Estefanía Díaz
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO DELEGADA - ADMINISTRADOR

UERB-AZCA MUNICIPAL
ZONA CALDERÓN

Página 3 de 4
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eova y Ortíz rq. Darío Álv z
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN DE O DEL C DINADOR DE

METROPOLITANA DE CATASTROS GE I
'

NY CONTROL - CALDERÓN

tty Rendón Arq. Pablo Se
DELEGADA DEL SUBPROCURADOR REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA CALDERÓN

Ar o a a L pez q. Colón Serrano
JEF DE VAL OSYCATASTROS JEFATUR DEAVALÚOSYCATASTROS

AD INISTRACIÓN CALDERÓN AD INISTRACIÓN CALDERÓN
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"

EXPEDIENTE N°47C

INFORME N° 002-UERB-AZCA-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COMITÉPROMEJÒRASDELBARRIO Und SueMNag

"BRISAS DESAN JUAN" O--O-

Parroquia: Calderón Eg@m ResM i

Barrio/Sector Comité ProMejoras del Barrio -2
E¯]PtolecciónEtológma

HenionemitA

"Brisas de San Juan" ,«........... ....,...no,

Administraclón Zonal Calderón

BrisasdeSanJuan 1
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" iniciaron el asentamiento desde
hace aproximadamente 10 años y formalizaron la compra de los lotes de
terreno al señor Ángel Elías Cunalata Quingaluisa y otros el 16 de de
noviembre del año dos mil diez.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del
100 % las mismas que constan en et proyecto de plano definitivo que se anexa
al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el
Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas de San Juan para gestionar la
regularización del barrio y procurar conseguir servicios básicos. Desde la
constitución del Comité Pro-mejoras han trabajado en beneficio del
Asentamiento Humano de Hecho y consolidado. No cuentan con los servicios
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El asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" desde nuestra perspectiva califica
como un asentamiento Humano de interés Social, con la necesidad de ser
regularizados a fin de solucionar la tenencia de la tierra a favor de los legítimos
posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la
integración del Asentamiento Humano a los procesos urbanos , infraestructura
y servicios básicos , cumpliendo con el Ordenamiento y Planificación de la
ciudad, como un derecho ciudadano del buen vivir.

UNIDAD REGULA TU
CALDERÓNBARRIO

ADMINISTRACIÒN ZONAL CALDERÓN

PARROQUIA CALDERÓN

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO"BRISASDE SANNOMBRE DEL BARRIO
JUAN"

ACUERDOMINISTERIAL 0931-MIES

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEYlO GERMÁNICOGUAJÁN MORALESREPRESENTANTE LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2010-2012

NUMERODE SOCIOS 37 socios ( 2 socios tienen2 lotes cada uno - total39 lotes )

PAGO DE IMPUESTO
2011PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 47-C

ANEXOS SOCIO-ORGANI7.ATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0931 del 2 de septiembre del 2008,
otorgado por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprobando los
estatutos y otorgandopersonería jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio
"Brisas de San Juan" e inscribiendo el listado de los socios fundadores.

Brisas de San Juan 3
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• Copia del oficioNro.4274-DAL-AL-MIES-2010-0F del 26 de noviembre del
2010, emitidopor la Dirección de Asesoría Legal del Ministeriode inclusión
Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan "

, parroquia de Calderón, para el
período 2010-2012.

• Copia del Oficio Nro.1415-CGJ-DAL-MIES-2011-0F del 26 de septiembre
del 2011 emitido por la Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones
Sociales del Ministerio de Inclusión Económica y Social, en el que se hace
conocer de la inclusión y exclusiónde socios.

• Copia del Oficio Nro.1242-DAL-AL-MIES-2011-0F del 12 de marzo del
2011 emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro.0409-DAL-AL-MIES-2011-OF del 24 de enero del 2011
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión y exclusión
de socios.

• Copia del Oficio Nro.01829-DAL-LAR-MIES-10del 16 de marzo del 2010
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Copia del Oficio Nro.03661-DAL- AT-MIES-09 del 29 de octubre del 2009
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión
Económica y Social, en el que se hace conocer de la inclusión de socios.

• Declaración Juramentada realizada el 15 de marzo del 2012 en la Notaria
Trigésima Primera del Cantón Quito, en la que la directiva declara bajo
juramento:que la lista de socios del Comité Pro-mejoras del Barrio "Brisas
de San Juan", presentada en la Unidad Especial Regula tu Barrio de la
Administración Zonal de Calderón del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito es la misma que consta en la Declaración juramentada, la misma
que ha sido conocida y aprobada por la Asamblea General de socios, la
que ha sido difundida en todos los lugares públicos del barrio por ocho días
a fin de que si alguien se siente excluido se acerque a la directiva a

BrisaspreSen r el reclamo respectivo.

4
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INFORME LEGAL

> ANTECEDENTES LEGALES DE LA PROPIEDAD.- De las escrituras
públicas y de los certificadosde hipotecas y gravámenes se desprende que:
Mediante escritura de compraventa de derechos y acciones celebrada en la
ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano , Capital de la
República del Ecuador , con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil
diez , ante el Doctor Juan Villacís Medina ,Notario Noveno del Cantón Quito
encargado, según oficionúmero novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG
del cinco de agosto del dos mil tres y el testigo que suscribe Héctor
Alejandro Molina Perez quien concurre al presente acto a petición de la
señorita Rosa Gancino Guanotuna, quien expresa en este momento no
saber firmar por no haber aprendido a leer y ni a escribir dejando impresa
la huella digital de su pulgar derecho comparecen por una parte en calidad
de VENDEDORES, las siguientes personas Uno.- los cónyuges señores
Ángel Elías Cunalata Quingaluisa y la señora Gloria Feliciana García
Lascano ; casados entre sí, por sus propios derechos; Dos.- la señorita
Norma Inés Rosero Revelo, soltera, por su propios derechos; Tres.- el señor
Luis Rodrigo Sangucho Guamán, soltero, por sus propios derechos;
Cuatro.- el señor Cristian José Cumbicus Torres, soltero, por sus propios
derechos; Cinco.- el señor Faustino Lupo Gómez Capa, soltero ,por sus
propios derechos ;Seis.- los cónyuges señor Alonso Puetate Chávez y
señora María Lucrecia Tequiz Duque, casados por sus propios derechos;
Siete.- el señor Olmer Benedicto Vega González, soltero, por sus propios
derechos; Ocho.- el Ingeniero Angel Eterio Calapaqui Aguaguiña,
divorciado, legal y debidamente representado por el Doctor Juan Carlos
Meneses Narváez, conforme consta del documento que se adjunta como
habilitante; Nueve.- Ios cónyuges señor Francisco Ushiña Monta y señora
Olga Paulina Chipantasig Tibán, casados , por su propios derechos; Diez.-
la señorita Rosa Gancino Ganotuña , soltera, por sus propios derechos;
Once.- Ios cónyuges señor Holger Gonzalo Abad Rodríguez y señora María
Esther Tayán Mendoza, casados legal y debidamente representado por el
señor Jorge Ramón Loor Loor , conforme consta del documento que se
adjunta como habilitante; Doce.- Ios cónyuges Segundo Martín Ortega
Arcos y Doctora Irlanda María Sánchez Urbina, casados , por sus propios y
personales derechos; Trece.- la señora María Clemencia Guato Cando,
soltera, por sus propios y personales derechos; Catorce.- los cónyuges
señor José Carlos CriolloMolina y señora María Teresa Amaguaña Pastaz,
casados por su propios y personales derechos; Quince.- los cónyuges señor
Carlos Benedicto Masache Imaicela y la señora Noemí del Carmen Patiño
Apolo, casados, por sus propios y personales derechos;Dieciséis.- los
cónyuges señor Edwin Patricio Ortega Arcos y señora Tania Eloísa
Espinosa Congo; casados , por sus propios y personales derechos;
Diecisiete.- la señora Gloria Adelaida Isabel Pasquel Chavarría , viuda, legal
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y debidamente representada por el Doctor Juan Carlos Meneses Narváez ,

conforme consta del documento que se adjunta como habilitante:
Dieciocho.- los cónyuges señor Marco Vinicio Jaramillo Galindo y señora
Wilma Liliana Ortega Arcos , casados, por sus propios y personales
derechos; Diecinueve.- la señora Mery Tarjelia Pana Chacha, divorciada,
legal y debidamente representada por la señora Isabel Lorena Calva Calva,
conforme consta del documento que se adjunta como habilitante ;Veinte .-

la señora Cristina Gioconda Moreno Toaquiza , soltera , por sus propios y
personales derechos; Veinte y uno.- Ios cónyuges señores José Miguel
Moreno Pila y la señora Rosa Emilia Toaquiza, casados por sus propios y
personales derechos; Veinte y Dos.- el señor Juan José Yumbulema
,soltero , por sus propios y personales derechos; Veinte y tres.- el señor
Jorge Eduardo Pino Montesdeoca, soltero, por sus propios y personales
derechos; Veinte y cuatro.- los cónyuges señor Danilo Efraín Huera Narea y
señora Jimena Elizabeth Ortíz Macas, casados, legal y debidamente
representados por el señor Cristóbal Bolívar Calva Calva, conformeconsta
del documento que se adjunta como habilitante; Veinte y Cinco.- Ios
cónyuges señor Milton Floresmilo Andrímba Alba y señora María Isolina
Alba Andrimba, casados, por sus propios y personales derechos; Veinte y
seis.- Ios cónyuges señor Héctor Eduardo León Castellanos y señora
Jannet del Pilar Pereira Cadena, casados, por sus propios y personales
derechos; Veinte y siete.- la señora Alva Antonia Ramires Masache, viuda,
legal y debidamente representada por la señora Zoila Beatriz Gutiérrez
Moreno y señor Paco Ernesto Chuquilla Rea, conforme consta del
documento que se adjunta como habilitante; y por otra parte en calidad de
Comprador el Comité Pro mejoras del barrio "BRISAS DE SAN JUAN" legal
y debidamente representado por su presidente , el señor Germánico Guaján
Morales según se desprende y conforme aparece del habilitante que se
acompaña. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad
ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito,
provincia de Pichincha, legamente capaces para contratar y contraer
obligaciones a quien de conocer doy fe, y; en virtud de haberme presentado
sus respectivos documentos de. identificación , me piden que eleve a
escritura pública el contenido de la minuta que me fuere entregada y cuyo
tenor literal que se transcribe a continuación dice: Señor Notario en el
registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar la siguiente
compra venta de derechos ya acciones , que se otorga al tenor de las
siguientes clausulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES:
Comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una
parte en calidad de vendedores, las siguientes personas: Uno.- los
cónyuges señores ÁngelElías Cunalata Quingaluisa y la señora Gloria
Feliciana García Lascano ; casados entre sí, por sus propios derechos;
Dos.- la señorita Norma Inés Rosero Revelo, soltera, por su propios
derechos; Tres.- el señor Luis Rodrigo Sangucho Guamán, soltero, por sus ¿propiosderechos; Cuatro.- el señor Cristian José Cumbicus Torres, soltero, CW
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por sus propios derechos; Cinco.- el señor Faustino Lupo Gómez Capa,
soltero ,por sus propios derechos ;Seis.- Ios cónyuges señor Alonso Puetate
Chávez y señora María Lucrecia Tequiz Duque, casados por sus propios
derechos; Siete.- el señor Olmer Benedicto Vega González, soltero, por sus
propios derechos; Ocho.- el Ingeniero ÁngelEterio Calapaqui Aguaguiña,
divorciado, legal y debidamente representado por el Doctor Juan Carlos
Meneses Narváez, conforme consta del documento que se adjunta como
habilitante; Nueve.- los cónyuges señor Francisco Ushiña Monta y señora
Olga Paulina Chipantasig Tibán, casados , por su propios derechos; Diez.-
la señorita Rosa Gancino Ganotuña , soltera, por sus propios derechos;
Once.- los cónyuges señor Holger Gonzalo Abad Rodríguez y señora María
Esther Tayán Mendoza, casados legal y debidamente representado por el
señor Jorge Ramón Loor Loor , conforme consta del documento que se
adjunta como habilitante; Doce.- Ios cónyuges Segundo Martín Ortega
Arcos y Doctora Irlanda María Sánchez Urbina, casados , por sus propios y
personales derechos; Trece.- la señora María Clemencia Guato Cando,
soltera, por sus propios y personales derechos; Catorce.- Ios cónyuges
señor José Carlos Criollo Molina y señora María Teresa Amaguaña Perstaz,
casados por su propios y personales derechos; Quince.- Ios cónyuges señor
Carlos Benedicto Masache Imaicela y la señora Noemí del Carmen Patiño
Apolo, casados, por sus propios y personales derechos;Dieciséis.- Ios
cónyuges señor Edwin Patricio Ortega Arcos y señora Tania Eloísa
Espinosa Congo; casados , por sus propios y personales derechos;
Diecisiete.- la señora Gloria Adelaida Isabel Pasquel Chavarría , viuda, legal
y debidamente representada por el Doctor Juan Carlos Meneses Narváez ,

conforme consta del documento que se adjunta como habilitante:
Dieciocho.- los cónyuges señor Marco Vinicio Jaramillo Galindo y señora
Wilma Liliana Ortega Arcos , casados, por sus propios y personales
derechos; Diecinueve.- la señora Mery Tarjelia Pana Chacha, divorciada,
legal y debidamente representada por la señora Isabel Lorena Calva Calva,
conforme consta del documento que se adjunta como habilitante ;Veinte .-

la señora Cristina Gioconda Moreno Toaquiza , soltera , por sus propios y
personales derechos; Veinte y uno.- los cónyuges señores José Miguel
Moreno Pila y la señora Rosa Emilia Toaquiza, casados por sus propios y
personales derechos; Veinte y Dos.- el señor Juan José Yumbulema
,soltero , por sus propios y personales derechos; Veinte y tres.- el señor
Jorge Eduardo Pino Montesdeoca, soltero, por sus propios y personales
derechos; Veinte y cuatro.- Ios cónyuges señor Danilo Efraín Huera Narea y
señora Jimena Elizabeth Ortíz Macas, casados, legal y debidamente
representados por el señor Cristóbal Bolívar Calva Calva, conformeconsta
del documento que se adjunta como habilitante; Veinte y Cinco.- Ios
cónyuges señor Milton Floresmilo Andrímba Alba y señora María Isolina
Alba Andrimba, casados, por sus propios y personales derechos; Veinte y
seis.- los cónyuges señor Héctor Eduardo León Castellanos y señora
Jannet del Pilar Pereira Cadena, casados, por sus propios y personales
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derechos; Veinte y siete.- la señora Alva Antonia Ramires Masache, viuda,
legal y debidamente representada por la señora Zoila Beatriz Gutiérrez
Moreno y señor Paco Ernesto Chuquilla Rea; Y por otra parte en calidad de
COMPRADOR el COMITE PRO MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE
SAN JUAN ",Iegal y d,ebidamente representado por su presidente , el señor
GERMANICO GUAJAN MORALES , según se desprende y conforme
aparece del habilitante que se acompaña. SEGUNDA ANTECEDENTES : a)
Los vendedores son propietarios del noventa y seis punto cincuenta y
nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote de
terreno número cinco ( 96.59 % ),de la Parroquia Calderón , cantón Quito,
provincia de Pichincha; el mismo que se encuentra circunscritodentro de
los siguientes linderos; NORTE.- En cientoveinte y cinco metros , sesenta y
ocho centímetros , con lote número tres , actualmente de propiedad de
Rosa Encalada Guañuna, SUR.- En ciento cuarenta y cuatro metros
,setenta y tres centímetros, con lote número ocho de propiedad de Pedro
Llugliana y con lote número nueve de propiedad de Madres Oblatas; ESTE
.- En ochenta y cinco metros, noventa centímetros, con lote número seis de
propiedad de Rafael Quisilema Ushiña; y ,OESTE.- En ochenta y nueve
metros setenta y cinco centímetros , con lote número dos, actualmente de
propiedad de los herederos Quisalema González. Con una superficie total
de once mil trescientos sesenta y dos metros cuadrados(11.362 m2 ) .-

Lote de terreno que ha sido adquirido de la siguiente manera :Uno : Los
cónyuges señor ANGEL ELIAS CUNALATA QUINGALUISA y señora
GLORIA FELICIANA GARCIA LASCANO , casados el cinco coma
setecientos once (5,711%)de los derechos y acciones; .DOS.- la señorita
NORMA INES ROSERO REVELO, soltera, el dos punto cuatrocientos
ochenta y cuatro por ciento (2,484%) de los derechos y acciones; Tres.- el
señor LUIS RODRIGO SANGUCHO GUAMÁN, soltero, el dos coma
cuatrocientos setenta y nueve por ciento (2.479%) de los derechos y
acciones; Cuatro.- el señor Cristian José Cumbicus Torres, soltero, el dos
coma cuatro cientos setenta y seis por ciento (2.476%) de los derechos y
acciones; Cinco.- el señor Faustino Lupo Gómez capa, soltero, el dos coma
cuatrocientos setenta y cuatro por ciento (2.474%) de los derechos y
acciones; Seis.- Ios cónyuges señor ALONSO PUETATE CHAVEZ y señora
MARIA LUCRECIA TEQUIZ DUQUE, casados, el dos coma cuatrocientos
sesenta y ocho por ciento(2.468%) de los derechos y acciones ; Siete.- el
señor OLMER BENEDICTO VEGA GONZÁLEZ, soltero, el dos coma
cuatrocientos sesenta y cinco por ciento (2.465%) de los derechos y
acciones; Ocho.- el ingeniero ANGEL ETERIO CALAPAQUI AGUAGUIÑA
,divorciado el cuatro coma novecientos doce por ciento (4.912%) de los
derechos y acciones ; Nueve.-los cónyuges se,ñor FRANCISCO USHIÑA
MONTA y la señora OLGA CHIPANTASIGTIBAN, casados, el seis coma
setecientos cuarenta por ciento(6.740%) de los derechos y acciones: Diez.-
la señorita ROSA GANCINO GUANOTUÑA, soltera, el cuatro coma
cuatrocientos setenta por ciento (4.470%) de los derechos y acciones;
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Once.-los cónyuges HOLGER GONZALOABAD RODRIGUEZ y la señora
MARÍA ESTHER TAYÁN MENDOZA, casados, el dos coma cuatrocientos
trece por ciento (2.413%) de los derechos y acciones; Doce.- los cónyuges
SEGUNDO MARTÍN ORTEGA ARCOS y Doctora IRLANDA MARÍA
SÁNCHEZ URBINA, casados, el dos coma cuatro cientos trece por ciento
(2.413%) de los derechos y acciones, Trece.- la señora MARIA
CLEMENCIA GUATO CANDO , soltera, el dos coma cuatro cientos trece
(2.413%) de los derechos y acciones; Catorce.- Ios cónyuges señor JOSÉ
CARLOS CRIOLLO MOLINA y la señora MARIA TERESA AMAGUAÑA
PASTAZ; casados. El dos coma cuatrocientos trece por ciento (2.413%) de
los derechos y acciones; Quince.- los cónyuges señor CARLOS
BENEDICTO MASACHA IMAICELA y señora NOEMI DEL CARMEN
PATIÑO APOLO, casados ,el cuatro coma ocho cientos veinte y
seis(4,826%) de los derechos y acciones ;Dieciséis.- los cónyuges señor
EDWIN PATRICIOORTEGA ARCOS y señora TANIA ELOISA ESPINOZA
CONGO, casados , dos coma ochocientos veinte y tres por ciento(2.823%)
de derechos y acciones; Diecisiete.- la señora GLORIAADELAIDA ISABEL
PASQUEL CHAVARRIA, viuda, el doce coma ciento sesenta y tres por
ciento(12.163%)de derechos y acciones; Dieciocho.- los cónyuges señor
MARCO VINICIO JARAMILLO GALINDO y señora WILMA LILIANA
ORTEGA ARCOS, casados, el dos coma cuatro cientos trece por
ciento(2.413%) de los derechos y acciones; diecinueve.- la señora Mery
Tarjelia Pana Chacha, divorciada, el dos coma cuatrocientos trece por
ciento (3,413%) de los derechos y acciones ; veinte.- la señorita CRISTINA
GIOCONDA MORENO TOAQUIZA, soltera , el dos coma cuatrocientos
trece por ciento (2.413%) de los derechos y acciones; Veinte y uno.- Ios
cónyuges señor JOSE MIGUEL MORENO PILA y señora ROSA EMILIA
TOAQUIZA, casados , el dos coma tres cientos cincuenta y seis (2.356%)
de los derechos y acciones ; veinte y dos.- el señor JUAN JOSE
YAMBULEMA, soltero, el dos coma tres cientos cuarenta (2,340%) de los
derechos y acciones; Veinte y tres.- el señor JORGE EDUARDO PINO
MONTESDEOCA, soltero el dos coma cuatrocientos diez y ocho por ciento
(2.418%) de los derechos y acciones; veinte y cuatro.-los cónyuges señor
DANILOEFRAÍN HUERA NAREA y señora JIMENA ELIZABETH ORTIZ
MACAS , casados , el dos coma cuatro cientos veinte y nueve por ciento
(2.429%) de los derechos y acciones; Veinte y cinco.- los cónyuges señor
MILTON FLORESMILO ADRIMBAALBA y señora MARIA ISOLINA ALBA
ANDRlMBA ,casados , el dos coma cuatrocientoscuarenta y tres por ciento
(2.443%) de los derechos ya acciones; Veinte y seis.- Ios cónyuges señor
HECTOR EDUARDO LEON CASTELLANOS y señora JANNET DEL
PILAR PEREIRA CADENA , casados el dos coma cuatrocientos setenta y
nueve por ciento (2.479%) de los derechos y acciones ;Veinte y siete.- la
señora ALVA ANTONIO RAMIRES MASACHE, viuda, el ocho coma
setecientos ochenta y siete por ciento ( 8.787 %) de los derechos y
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celebrada el nueve de diciembre del año dos mil seis ante el Notario
de la ciudad de Cayambe Doctor Rodrigo Heredia Yerovi inscrita en el
registro de la propiedad del cantón Quito, el veinte y cinco de enero
del año dos mil siete ; TERCERA: COMPRA VENTA: Con estos
antecedentes expuestos los VENDEDORES, dan en perpetua enajenación
a favor del COMPRADOR ,_noventa y seis punto cincuenta y nueve por
ciento de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno
número cinco ( 96.59 % )_, de la Parroquia Calderón, cantón Quito,
provincia de Pichincha, en la manera y porcentajes expuestos en la cláusula
anterior . Escritura que se encuentra inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 19 de enero del 2011.

LINDEROSGENERALES Y ÁREA: NORTE.- En ciento veinte y cinco metros ,

sesenta y ocho centímetros, con el lote número tres, actualmente de propiedad
de Rosa Encalada Guañuna, SUR.- En ciento cuarenta y cuatro metros
,setenta y tres centímetros, con lote número ocho de propiedad de Pedro
LlugIlana y lote número nueve de propiedad de la Madres Oblatas; ESTE.- En
ochenta y cinco metros, noventa centímetros, con Iote número seis de
propiedad de Rafael Quisilema Ushiña; y ,OESTE.- En ochenta y nueve metros
setenta y cinco centímetros, con lote número dos, actualmente de propiedad
de los herederos Quisalema González. Con una superficie total de once mil
trescientos sesenta y dos metros cuadrados.

1. DATOS

ESCRITURA DEL Escritura en derechos y acciones
PREDIOA
FRACCIONARSE:

FECHA: 17 de noviembre del 2011

OTORGADA POR: ÁngelElías Cunalata Quingaluisa y otros

A FAVORDE: Comité Pro mejoras del Barrio " Brisas de San Juan " representado por
el Presidente señor Germánico Guaján Morales

INSCRIPCION EN 19 de enero del 2011
EL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOS Y ACCIONES
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1. Comité Pro mejoras del Barrio Brisas de San Juan 96,59 %

2. Segundo Miguel Andrimba Quilo 3,41 %

TOTALDERECHOS Y ACCIONES 100%

UNA SOLA
ESCRITURASO Escritura de compraventa celebrada el 17 de noviembre del 2011,
VARIAS: debidamente inscrita el 19 de enero del 2011
( 03 escrituras)
TRANSFERENCIA
DE LA De la documentación revisada no existe
PROPIEDAD
(TERCERAS
VENTAS)

DOCUMENTOS
PRIVADOS DE LA
TRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe.

Poder Especial otorgado por ÅngelEterio Calapaqui Aguaguiña a favor
de Juan Carlos Meneses Narváez.
Poder Especial otorgado por Holger Gonzalo Abad Rodríguez a favor

PODERES Y DE de María Esther Tayan Mendoza
QUE CLASE Poder Especial otorgado por Gloria Adelaida Isabel Pasquel Chavarria

a favor de Juan Carlos Meneses Narváez
Poder Especial otorgado por Mary Tarjelia Pana Chacha a favor de
Isabel Lorena Calva Calva
Poder Especial otorgado por Danilo Efraín Huera Narea y Jimena
Elizabeth Ortiz Macas a favor de Cristóbal Bolívar Calva Cava
Poder General otorgado por Alva Antonia Ramíres Masache a favor de
Zoila Beatriz Moreno y Paco Ernesto Chuquilla Rea

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDOEN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADA UNO.

No por cuanto el predio está a nombre de Edison Vicente ÁlvarezDelgado y Otros , socios
del COMITÉPRO-MEJORAS "JARDINES DE BELLAVISTA"

• ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE COMITÉPRO-MEJORAS
ORGANIZACIÓN
SOCIAL:

CERTIFICADO DE 3 de mayo del 2006,acuerdo número 0033, otorgado por el Ministerio de
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ENTIDAD Bienestar Social
ESTATAL:

CERTIFICADO DE Mediante Oficio No.4274-DAL_AL-MIES-2010-OF,de fecha 26 de
REGISTRO DE LA noviembre del 2010
DIRECTIVA:

• CONFLICTOS:

SOBRE LA Existe una prohibición de enajenar sobre el porcentaje de los derechos
PROPIEDAD, y acciones (3.404%) perteneciente al señor Segundo Miguel Andrimba
TIPOS DE Quilo, ordenada por Juez Noveno de Garantías Penales el 18 de
CONFLICTOS septiembre del 2009 e inscrita con fecha 22 de septiembre del mismo
LEGALES año que problema que deberá ser saneados por el interesado. El lote

perteneciente al socio no entra en el proceso de regularización.

SOBRE Ninguna
ORGANIZAClÓN
SOCIAL, TIPOS DE
CONFLICTOS
LEGALES

ANEXOS LEGALES:

1. Copia de la primera escritura de compraventa de derechos y acciones
otorgada por los señores ÁngelElías Cunalata y otros a favor del Comité Pro
mejoras del Barrio " Brisas de San Juan ",celebradocon fecha 17 de noviembre
del 2011, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito
el 19 de enero del 2011

2. Copia de la escritura de compraventa otorgada por la Compañía Aldas y
Bastidas Compañía Limitada a favor de el señor Ángel Cunalata y otros
otorgada el 9 de diciembre del año 2006 ante el Notario Público del Cantón
Cayambe, señor Rodrigo Heredia Yerovi inscrita el 25 de enero del año 2007.

CERTIFICADOSDE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES:
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No. FECHA: PROPIETARIO GRAVÁMEN

1. C100289571001 13/03/2012 Comité Pro mejoras del Barrio Brisas Ninguno
de San Juan

2. C110303701001 19/10/2011 Segundo Miguel Andrimba Quilo Prohibición de
enajenar

3. C31032966001 26/06/2009 Angel Cunalata y otros Ninguna

CONCLUSIONES LEGALES:

• La propiedad se encuentra a favor del Comité Pro mejoras, identificados
los actuales copropietarios y sumados los porcentajes se consolida el
100% los derechos y acciones.

• No existe problemas en la parte legal que puedan interferir en el proceso
de regularización de los socios del Comité Pro mejoras del Barrio
Brisas de San Juan, ya que se ha identificado un porcentaje
perteneciente al socio Segundo Miguel Andrimba

.

Quilo, que tiene
problemas legales, que deberán ser saneados por el interesado, a
través de las acciones legales en defensa de sus legítimos intereses.

• Por excepción y dado el grado de consolidación (100 %) y los años de
asentamiento (10) los copropietarios del predio donde se asienta el
Comité Pro mejoras del Barrio Brisas de San Juan, pagaran el
porcentaje del 7.35 % que corresponde a áreas verdes y equipamiento
comunal de conformidad con el Art. 7 inciso 2° del COOTAD en
concordanciacon Art. 77, numeral 1, literales a) y b) respectivamente de
la Ordenanza Metropolitana 172.

RECOMENDACIONESLEGALES:

• La propiedad, reúne todos los requisitos legales, que se requiere para
ser aprobado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

INFORME TÉCNICO

Brisas de San Juan 1
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N° de Predio: 5013872
Clave 14716 01 007
Catastral:
REGULACIONiiS SEGÚN IRM
Zonificación: A4 (A5002-5)
Lote mínimo: 5000 m
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal (RNR) Recurso natural renovable
del suelo:

APLICA APLICA
Zonificación : D3 (D203-80)

Cambio de aLote mínimo: 200 mZonificación: SI Formas de ocupación: Sobre línea de fåbrica
Uso principal del suelo:( Ri) Residencia de baja densidad

Número de 39
lotes:
Consolidación: OBRAS CIVILES Calzada O00 % Aceras 0,00 % Bordillos O00 %

100,00% ONFRASEsDERUCTURA Agua Potable O00 % Alcantarillado 0,00 % Electricidad 0 00 %

Àreaútil de 21) 7.339,71 m 65,65 %Iotes:
Åreade
relleno en 2) 128,74 m2 1,15 %
Iotes:
Åreade faja de
protección en 3) 443,31 m2 3,97 %
Iotes:
Åreade vías y AREA DE VIA a) 45 33 m2 4 a+b
pasajes RELLENADA ) if )

2 23,56 %
ÁREA DE VÍA b) 2.588 17 m2 2.633,50m

Anchode CALLE ANCHO
calles y Calle 1 10,00 m.
pasajes: Calle 2 · 10,00 m.

ÅreaVerde y ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL CON
RELACIÓN AL AREA BRUTA 3,71 %Equipamiento 5) 414,61 m2

Comunal: AREA VERDE Y EQUIPAMIENTO COMUNAL CON 5 65 %RELACIÓN AL AREA ÚTIL '
Årearelleno 6) 58,78 m2 0,52 %municipal:
Area de faja de
protección de Áreaverde adicional 1 a) 105,68 m

q,uebrada
(Areas VerdeS Áreaverde adicional 2 b) 52,44 m

7) Ï(a+b+c) 160,93 1,44 %
Adicionales): m

Áreaverde adicional 3 c) 2,81 m2

Åreabruta del
terreno (Área T(1+2+3+4+5+6+7)11.179,58 m2 100,00%
total):

ÅREAS VERDES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle 1 0,00 m. 6,62 m.
Sur: Calle 2 0,00 m. 6,65 m.ÁreaVerde i 235,22 m. en 277,21 m
Este: Áreaverde adicional 1 0,00 m. Iongitud

desarrollada
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Oeste: Lote 25 17,87 m. 34,72 mLote 18 16,85 m.
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle 1 0,00 m. 8,84 m.
Sur: Lote 17 0,00 m. 6,83 m.

ÁreaVerde 2 Este: Lote 26 0,00 m. 17,39 m. 137,40 m2
17,49 m. en

Oeste: Areaverde adicional 2 0,00 m. Iongitud
desarrollada

OBSERVACIÓN TÉCNICA

ÅREAS VERDES ADICI)NALES
LINDERO En parte Total SUPERFICIE

Norte: Calle 1 0,00 m. 3,01 m.
Sur: Calle 2 0,00 m. 3,02 m.

ÁreaVerde Este: Arearelleno municipal 35,23 m.
Adicional 1 (No 0,00 m. en longitud 105,68 m2

Computable) desarrollada
Oeste: Areaverde 1 35,22 m. en

0,00 m. Iongitud
desarrollada

LINDERO En parte Total SUPERFICIE
Norte: Calle 1 0,00 m. 3,01 m.
Sur: Lote 17 0,00 m. 3,01 m.

ÁreaVerde Este: Areaverde 2 0,00 m. 17,49 m. en
Adicional 2 (No longitud 52,44 m2

Computable) desarrollada
Oeste: Arearelleno municipal 0,00 m. 17,47 m. en

longitud
desarrollada

LINDERO En parte Total SUPERFICIE
Norte: Vértice 0,00 m. 0,00 m.

ÁreaVerde Sur: Calle 2 0,00 m. 1,02 m.
Adicional 3 (No Este: Lote 17 0,00 m. 5,01 m. 2,81 m2

Computable) 5,12 m. en
Oeste: Áreade relleno municipal 0,00 m. Iongitud

desarrollada

1. Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable.
Solicitud de Factibilidad de Servicio, con fecha 2009-07-01

2. EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A. Oficio No. ED-C-09-07-
084. Certificación de Servicio, con fecha 2 de julio de 2009.

3. IRM No. 384919 con sello de fecha 2012-03-23
4. DMC. Oficio No. 283 BQ 2012, con fecha 07-03-2012.

ANEXOS Certificación de borde superior de quebrada.
TECNICOS 5. DMC. Oficio N°022-GCBIS-2012. Informe Técnico Catastral

No. 003-GCBIS.
6. DMC. Oficio: 748 --- BIS, con fecha 09 de enero de 2009,

Informe de: CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y
BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA, a la Unidad de Suelo y
Vivienda.

7. DMC. Oficio N° 159-GCBIS-2010, Regularización Barrio

BrisasdeSanJuan 15
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"Brisas de San Juan", INFORME DE OBSERVACIONES No.
159-GC-BIS-2010, a la Unidad Especial Regula tu Barrio.

8. INFORME TÉCNICO N°002-UERB-AZCA-2012, medición
lote por lote.

PLANOS
1. Plano con certificación de borde superior de quebrada. Oficio

No. 283 BQ 2012, con fecha 07-03-2012.
2. Plano de levantamiento Planialtimétrico del Barrio "Brisas de

San Juan" firmado por el Arq. Francisco Cifuentes, con fecha
marzo 2012

3. 1 CD., conteniendo el levantamiento Planialtimétrico del
Barrio "Brisas de San Juan"

CONCLUSIONES

• La zonificación que rige al sector es: A4 (A5002-5); forma de ocupación
del suelo: (A) aislada; lote mínimo: 5000 m2; número de pisos: 2 pisos,
COS planta baja 5 %, COS total 10 %; clasificación del suelo: (SU)
Suelo Rural; Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable; se pone a
consideración de la Mesa Institucional por el estado de consolidación y
los años de asentamiento el cambio de zonificación para el
asentamiento humano de hecho y consolidado denominado "Brisas de
San Juan" para sus 39 lotes a D3 D203-80); forma de ocupación: (D)
sobre línea; lote mínimo 200,00 m ; número de pisos: 3 pisos; COS
planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo
Urbano; Uso principal: (R1) Residencia baja densidad para que se
apruebe de acuerdo al fraccionamiento existente y expresado en el
plano a ser aprobado.

• Se pone a consideración de la Mesa Institucional la propuesta de la
apertura de la Calle en el lindero este del Barrio "Brisas de San Juan", la
misma que en sentido norte - sur iniciará en la Calle Atahualpa, pasa
por el lindero este del Barrio "Brisas de San Juan", continúa hasta unirse
con la primera transversal en sentido este - oeste; para posteriormente
ser aprobada por el Concejo.

• El área verde y comunal corresponde al 5,65% del área útil de los lotes
que el comité entregará al Municipio de Quito.

• El ancho de las calles internas del Comité Promejoras "Brisas de San
Juan" se plantean de 10,00 m., acogiéndose a la Ordenanza 172, en su
Artículo 73 y el Cuadro N° 1.- Especificaciones mínimas para vías
urbanas.

BrisasdeSanJuan 16
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• Según oficio de la DMC, No. 283 BQ 2012 con fecha 07-03-2012
certifica el "borde superior de depresión relleno", sin señalar la
pendiente respectiva y sugiere que se proceda según la Ordenanza
Metropolitana N° 172 y el Registro Oficial No. 303; atravesando los lotes
números 1, 6, 17, 21, 22, 35, 36, 39 y áreas verdes; cuyas áreas de fajas
de protección se señalan de acuerdo al fraccionamiento existente y
expresado en el plano a ser aprobado según el cuadro de áreas de
posesionarios.

• El área de relleno municipal en vía conforma parte del sistema vial del
conjunto urbano del sector.

• Por excepción y estado de consolidación se aprueban los lotes de

terrenos N° 5, 17, 19, 22 y 28 que no cumplen con la zonificación

vigente, referente al área mínimo del lote.

RECOMENDACIONES

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados. La UERB - AZCA
pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Promejoras del Barrio "Brisas
de San Juan", para su aprobación o modificación según corresponda.

ng José Ch a Méndez
ORDINADOR UERB-AZCA

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADO LIC. WILLIAMCARVAJAL
POR: RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO 27/03/2012

ELABORADO DR. CAETANO CISNEROS
POR: RESPONSABLE LEGAL 27/03/2012

ELABORADO ARQ. MAURICIO VELASCO
POR: RESPONSABLE TÉCNICO 27/03/2012 0
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución Política de la República del Ecuador establece
que: "Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una
vivienda adecuada y digna, con independencia de su situación social y
económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la
ciudad se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendránlas siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia,
y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial";
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Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción
territorial,el alcalde a través de los órganos administrativos de la
municipalidad, podrá de oficio o a petición de parte , ejercer la potestad de
partición administrativa..........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar
y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del
suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución administrativa No.0010 de 19 de marzo de 2010.

Que, de conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción el Art. 424 del Código Orgánico Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano ......

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de marzo de 2012 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por: El señor Administrador Zonal,
Sub procurador Zonal, Jefe Zonal de Catastros, delegado de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, Coordinador de Control y Gestión Urbana,
delegado de la DMC, Coordinador de de la Unidad Especial Regula Tu Barrio,
los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Zonal Calderón, aprobaron el Informe
Técnico - Legal Favorable No. 002-UERB-ZD-2012, de fecha 28 de marzo del
2012, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza del fraccionamiento
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del Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" de la Parroquia
Calderón.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que manifiesta: "Los
órganos legislativos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados,
conformarán comisiones de trabajo, las que emitirán conclusiones y
recomendaciones, mismas que serán consideradas como base para la
discusión y aprobación de sus decisiones."; la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXXde XXXX de 2012,
emitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano, apruebe el
Proyecto de Ordenanza del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" de la
parroquia Calderón .

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240
y 264 numeral 1 de la Constitución de la República; Artículos 84 literal c, 87
literales a, v, x, 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; Artículos 2 numeral 1, Art. 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LAORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTOHUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADOCOMITii PRO-MEJOIÑAS BARRIO
"BRISAS DE SAN JUAN", A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITÉ
PRO MEJORAS BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN" Y OTRO, Y FACULTALA
POTESTAD DE PARTICIÓNADMINISTRATIVA.

Art. 1.- De Los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto
que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico
contratado por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro mejoras del Barrio
"Brisas de San Juan".
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote Mínimo: 5000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable
Número de Lotes: 39

ÁreaÚtilde Lotes: 7.339,71 m2
Áreade Relleno en lotes: 128,74 m2
Áreade faja de protección en lotes: 443,31 m2
Áreade Vías y Pasajes: 2.633,50 m2
ÁreaVerde y equipamiento comunal: 414,61 m2
Áreade relleno municipal: 58,78 m2

Áreade faja de protección de quebrada
(ÁreasVerdes Adicionales): 160,93 m2
Áreabruta del terreno (lev.topog): 11.179,58 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 11.362,00 m2
Diferencia: 182,42 m2

Número de lotes 39 signados del uno (1) al treinta y nueve (39), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios que consta en el plano
aprobatorio.

Art. 3.- Zonificación de los Nuevos lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre
línea; lote mínimo 200,00 m2; número de pisos: 3 pisos; COS planta baja 80 %, COS
total 240 %; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1)
Residencia baja densidad.

Art. 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho se
establece que se aprueban los siguientes lotes por excepción: 5, 17, 19, 22 y 28.

Art. 5.- Del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan"
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 414,61 m2. El área verde se
encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁREA VERDE 1:

NORTE: Calle 1; en 6,62 m.
SUR: Calle 2; en 6,65 m.
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ESTE: Áreaverde adicional 1; en 35,22 m., en longitud desarrollada
OESTE: Lote 25 en parte 17,87 m.; lote 18 en parte 16,85 m.; total 34,72

m.
Superficie: 277,21 m2

ÁREA VERDE 2:

NORTE: Calle 1; en 8,84 m.
SUR: Lote 17; en 6,83 m.
ESTE: Lote 26; en 17,39 m.
OESTE: Áreaverde adicional 2; en 17,49 m., en longitud desarrollada
Superficie: 137,40 m2

ÁREAS VERDES ADICIONALES 1 (no computable)

NORTE: Calle 1; en 3,01 m.
SUR: Calle 2; en 3,02 m.
ESTE: Árearelleno municipal; en 35,23 m., en longitud desarrollada
OESTE: Áreaverde 1; en 35,22 m., en longitud desarrollada
Superficie: 105,68 m2

ÁREAS VERDES ADICIONALES 2 (no computable)

NORTE: Calle 1; en 3,01 m.
SUR: Lote 17; en 3,01 m.
ESTE: Áreaverde 2; en 17,49 m., en longitud desarrollada
OESTE: Árearelleno municipal; en 17,47 m., en longitud desarrollada
Superficie: 52,44 m2

ÁREAS VERDES ADICIONALES 3 (no computable)

NORTE: Vértice; en 0,00 m.
SUR: Calle 2; en 1,02 m.
ESTE: Lote 17; en 5,01 m.
OESTE: Árearelleno municipal; en 5,12 m., en longitud desarrollada
Superficie: 2,81 m2

Art. 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento
humano de hecho y consolidado, con una consolidación del 100% de más de 10
años de existencia, se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la
cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las
calles y pasajes son los siguientes: Calle 1 de 10 m., Calle 2 de 10 m.

Art. 7.- Lotes Ubicados en Áreas de Re11eno de Quebrada. Los lotes No. 1, 6, 17,
21, 22, 35, 36, 39; y, áreas verdes que se encuentran en relleno ylo faja de



protección de quebrada, se sujetaran a lo establecido en la Ordenanza 172, artículo
117.

Art. 8.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes:

Calzada 100%,
Aceras 100%,
Bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del Asentamiento
Humano de Hecho Consolidado son:

Energía Eléctrica 100%
Alcantarillado 100%
Agua Potable 100%

Art. 9.- Del Plazo de la Ejecución de Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es 8 años, de conformidad al cronograma de totalidad
de las obras presentada por los copropietarios del inmueble sobre los que se asienta
el Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribucionesespeciales
y mejoras de ley.

Art. 10.- Del Control de Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal
Calderón se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras
públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar
la hipoteca.

Art. 11.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre los
que se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio "Brisas de San Juan" pagarán a
la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un
recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que
se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía
coactiva de conformidad a la normativa vigente.
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Art. 12.- De la Garantia para la Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento quedan gravados con primera
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito hasta la terminaciónde las obras.

Art. 13.- Diferencia de Área.- Por cuanto dentro del Proceso de Regularización se
ha detectado que existe una diferencia se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente Ordenanza se regule la mencionada diferencia de
conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza sustitutiva 0269
sancionada el 30 de juliodel 2012.

Art. 14.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del
barrio "Brisas de san Juan" se compromete en el término de (180) ciento ochenta
días contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente a
protocolizarla ante un Notario Público.

Art.15.- De la Partición Y Adjudicación.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiera regularizar el presente asentamiento, por
lo cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante un notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que
sin otra solemnidad constituirá títulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos
y acciones, del lote o bien inmueble fraccionado; estas controversias serán
conocidas y resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Art.16.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación lo cual se perfeccionará el acto y servirá de título de
dominio de los beneficiarios de transferencia de áreas verdes en caso de que
existan.

Art. 17.- Prohibiciones de Enajenar y Limitaciones de Dominio.- En el registro de
prohibiciones de enajenar, repertorio 73061, con fecha veinte y dos de septiembre
del 2009, con oficio 991- 2009- JNGPP, emitida por Juzgado Noveno de Garantías
Penales de Pichincha, por juicio No.098- 2008- T.L, en contra de Segundo Miguel
Andrimba Quilo, por el delito de violación correspondiente al lote N° 21.

Art.18.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
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subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva,
con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Art. 19.- Ampliación del Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo de temas
de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltas directamente por la
Dirección de la Unidad Especial Regula tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación del
plazo por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildoce.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildoce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2012

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil doce.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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LEA Nivel de Revisión: 001
. .......

F-ITADUERBO1-01

Fecha de Vigencia: 05/11/2010

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 47 C

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉBARRIAL PROMEJORAS "BRISAS DE SAN JUAN"
CLAVE CATASTRAL: 14716 01 007 Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME
FACTIBIIJDAD DE FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q TELEFONIA

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010

1.-Promesa de compra venta de Derechos 1.Of No. 762-DTAL-PJ- 1.- Solicitudde 1.- Certificación de
1.- Of S/N del y Acciones a favorde: Angel Elias 1, No. C31032966001 Fecha: L No 6748866de123/Ene./2008 1. AcuerdoNo 0931 SR-06 - Presidente: Sr. 1. Listade sociossegún OE s/n factibilidadde servicio servicios Of Nro.ED-C-

26tNov./2008 Cunalata QuiongaluisayOtros del 26/Jun /2009 (2) (*) (1) 02/Sep /2003 (7) (*) Marco Andrade Fecha: de102/Sep/2003(8) (*) Nro 0007488del 09-07-084del
17/Nov./2011(48)(*) 11/Sep./2006(1) (*) Ol!Jul/2009 (1) (*) 02/Jul/2009 (1) (*)

2. Of S/N. Presidente:Sr. 2.- Ingresode nuevos socios2.- Compra Venta a favorde Angel Ehas
2 No. C110303701001 2 No 7063698del 19/Jun/2009 GermanicoGuaján Morales segúnO£ Nro. 03661-DAL-AT

Cunalatay otros del 09/Dic /2006 (31)
Fecha: 19/JOct./2011 (1) (*) (1) (*) Fecha:02/Oct./2003 (4) MIES49 del 29/Oct/2009 (1)

3. Of No. -DTAL-SR- 3 - Registro de nuevos socios.
3 No. C100289571001 Fecha: 3 No 9332016del 31/Dic /2009 MIES-08 - Presidente: Sr. Of Nro.01829-DAL-LAR-
13/Mar/2012(1) (1) (*) GermlinicoGuajanMorales MIES-10del 16/Mar/2010(1)

Fecha 23/Jun]2009 (3) (*) (*)

5 Of No 4274-DAL AL-
MIES-2010-OFPresidente:

4.- Registroy exclusiónde
4 No. 0100289571001 Fecha: 4 No 002-1531946 el ,

socios.OENro. 0409-
13/Mar./2012(2)(*) 31/Dic./2010(1)(*) DAL AL-MIES-2011-OF Del

24/Ene/201) (2)(*)
26/Nov./2010 (1) (*)



5.- Registro de nuevos socios
5. No 002-1584422el Of Nro. 1242-DALAL-MIES

31/Dic./2011(2) (*) 2011-OFdel 12/Mar/2011 (1)

6.- Nuevos socios y exclusión
de sociosOENro. 1415-CGJ-
DAL-MIES-2011-OFdel
26/Sep/2011(2) (*)

7 - Listadefinitivade socios
según declaraciónjuramentada
del 15/Mar/2012(4) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias Hoja No. 2



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 47 C

Hoja No. 3

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

12 13 14 15 16
17

18 19
INFORME
REGULACIÓN Medios Magnéticos COMUNICACIONES
METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos NARIOS

GESTION UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO - MARZO - 2010
1.-ACTAS DE REUNIONES:
Nro I del 01/Jul/2010 (1)

1.- Nro. 205549 Predio Nro
1.- CD Levantamiento Nro 2 del del 26/Jul/2010(1) 1.- Acta de acuerdovoluntario

5013872del 16/Abr/2008
1.- Al Planta Generalde lotización,cuadrode áreas, Topográfico Nro 3 s/f (1) 2.- Of s/n del I.- Of Nro. SOT-LB-0063 de

para la tranferencia de áreas verdes.
ubicación de fechaNoviembrede 2003 (1) Georeferenciado,de Nro 4 del28/Sep/20l I (1) 20/Sep/2010(1) Enero de 2010 (2) (*)

(1) (*)
Nov/2003(1) Nro 5 del 04/Oct/2011 (1)

De 14 de agostode 2012 (3)

Nro 6 de 09/Nov/2011 (1)
Nro I del 07/Feb/2012 (2)

1
22d6el52626Po

0 (1)
Al PnlantaGeneral dedeotización,cuadrode áreas, anCJ

Ab
2doe0

Oy£Bode748
2 ia d xSpe0dienOf 00438-

(1)
BIS del 09/Ene/2009 (3)

23/Jun/2009 (8) (*)

3 - Predio Nro. 664505 del 3.- Al Planta Generalde lotización, cuadro de áreas, 3 - CD Brisas de San Juan
3p

edi f I
VD

o
3ó9n l 3AZCOA2N0rl

d 6/M 2012
3.- Copiade Cédulay Papeleta de

12/Ago/2009 (1) (*) ubicación de fechajulio de 2010 (2) de Julio de 2010 (1)
2009 del 06/Nov/2009 (2) (*) (1)

Votación (1)

4.- PredioNro. 5013872 del 4.- Al Planta Generalde lotización, cuadrode áreas, 4.- CD Proyecto archivo
4 Rev ónNrred de9proyecto

4.- Fotos (1)
2011 - 2012 (l) ubicación de fechaSeptiembre de 201I (1) Brisas de Julio de 2010 (1) 14/Jul/2010(3)



5.- Nro. 384919 Predio Nro 5.- PlantaGeneralde lotización,Cuadrode áreas,
5.- Informede Borde Superiorde

5013872 del 14/Marz/2012 Ubicaciónde fechaFebrero de 2012 (2)
Quebrada,Hoja de controlNro. 210

(1) del 12/Mar/2012(3)

6.- Al Planta Generalde lotización,cuadro de áreas,
6.- Informe Técnico Medición Lote

ubicación de fechaMarzo de 2012 (2)
por Lote Nro. 002-UERB-AZCA-

20 12 del 22/mar/20 l 2 (1)

7.- Informe de Cabidas,Linderos
Coordenadasy Borde Superiorde
quebrada Hoja de control Nro. 276
de128/Mar/2012(4)

Hoja No. 4



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN f
METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro. DMPT-2008-13406

Fecha Ingreso: miércoles, 26 noviembre de 2008 (10:36)

solicitante : GUAJAN GERMANICO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICFTIJD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONDEL BARRIO BRISA DE

SAN JUAN
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA / SUELO

YVIVIENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 00037 74



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOL1CITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito 2< de edu/€ ** del 2co & Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización capas Anceston- 4 to arm « » avy;

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional yxuo */ Joo 2
• Sector a gam* Parroquia encaeach
• Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N°09&/ Fecha 13-4tor, >o

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
a Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
a Aprobación proyecto definitivo y

Urbanización de Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-maiÏ:doo@quito.gov.ec http :
Hwww.guito-gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

l.'NIDAD DE SUELO Y iT\'IENDA

3 - REQUISITOS
Al electc se acompaña la documentación de la que consta el cumpimientode bs siguientes
requsnos

· An. 11.41C.M.2para declaratoriade UISP
. Ad. 11.106C M.para emisiónde IniormeBasico
. Art. 107 C.M.para apmbaciónanteproyecto
. An. 11.108C M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACIÓNADICONALPARASOLlCITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompaña croquisdel bemo con indicación de vias, manzanas y bles.
• Señalamientode su ubicaciónen la hojacartográficadel Inst:tutoGeogrèficoMittarIGM
• Los senncios con que cuenta actualmenteel bamo.con relacion a las calbs que b cucundan

son:
Nomorede calle Agua Alcarnarillario Energia Alumbrado Tipovia Marenalvia Aceras y Ancho de ma

Eiéctnca Publico bordillos

Códigos:
Agua:stono
Alcantarillado: si o no
EnergiaEläctrica si o no
Alumbrado pûblico: si o no

r Tipo vir Avensda,calle principal. secundaria. calle de retomo. Pasa¡e peatonal. autopista. carretera. o
caminoisendero.
Material via: Asfalio,piedra, adoquinado. lastre. herra.
Aceras y Bordillos:No done. sólouno.
Ancho de via Enmetros.

• Escrituragbbaldelpredio:
Notaria: « Av A Åkr Fechade cebbración: A at f/ 6

• NomboyApelidodelo bs propietariosactuabs: coernop trA//tog eK / e

(Encaso derequerirmásespaciofavorusarhojeadicional)

CódigoMunlapal

Garcia Moreno 1130 y chile Tlfs: 281-126/955-133 Fax: 580813 E-mail: don(d)quito.qov.et

http:tiwww.quito.gov.ec



MUNICtPtC DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y VRTENDA
.

• Fraccionamientoautonzado:SI: NOP
IERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub. Escritura. SinTitub: Invasión

Comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratopavado Comuna

• Tiempode posesión: A

• Direccióndomicûanade laorganizacióno su representante. canrer tw ago

• Nùmem tebfónicode lacrganizaciónosu representante: Ë

• Cenificacióndelnombramientodel representante 'egalotorgadapor lasetondad competente.

Atentamente

NOMBRE NOMBR
CARGO CARGO

NOMBRE - NOMBREorton Hamb
CARGOac e CARGOre<cem WA

NOM. NOMBRE
CARG To Eke CARGO

Garcia Moreno 1130 y Chile Tils: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-mad: dap(¿Dquito.qov.ec
http:llwww.quito.gov.ec
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'OUITO
DistritoMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: CUNALATA QUINGALUISA ANGEL ELIAS Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1200236006
SECTOR/PARROQUIA:
DIRECCION: ALHAMBRA 00005
CLAVE CATASTRAL: 14716 01 007
NUMERO DE PREDIO: 5013872
FRENTE: 89,30 M.
TREA TERRENO: 11.362,45 M2.
AREA-CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 225,00
AVALUO ACTUAL : $ 39.251,58

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL 790 N6-DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

DE ATE- CION AL PUBLICO SELLO



EYIRACTO

FECHA DE OTORGAMIENTO:

17 DE NOVIEMBREDEL 2010

OTORGOTES:

OTORG.V3A POR

ANGELELIAS CUNALATA QUINGALUISAY OTROS

k FAVORDE

COMIRÉPROMEJORASDEL BARRIO"BRISASDE 5.Of JUAN"

OBJETO:

COMITÈPROMEJORASDEL BARRIO "BRISASDE SAN JUAN" ; EL NOVENTA
Y SEIS PUNTO CINCUENTAY NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOSY
ACCIONES FINCADOS, EN EL LOTE DE TERRENO NÚMERO CTNCO, DE LA
PARROQUIA CALDERON, CANTONQUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

REPRESENTADO POR:

GERALOICO GUAJANMORALES C.C. 171225151-9

CUANTIA
'"7.915."



NOTARÍA NOVEIÉA DEL CANTÓN QUITO

HM
ESCR.!TUR.ADE COMPRAVENTA DE DERECHOS YACCIONES

OTORGADA POR: y

ANGEL EUA.S CUNALATA.O.UlNGA.UJiŠA Y OTROS Á

A FAVOR DE.

MITE PROMMEJORAS DEL BARRIO "BR\MS DE SAN JU.AN"

- CUANTIA:.

USD 3WIS,co ,

H.R.

Of 2 COPI.AS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distri.toMetropolitano, Capi.talde la

Re.pública .del Ecuador, egdia de hoy dietistete de Novisibse del año dos
mil.dl te mi DOC R JUAN VILLACISMEDINA, Notario Noveno del

Cantón duËo (Encargadet ecún o clo número novecientos sesenta y

cuatro DOP-ilSG de cinco de agosto del dos mil tres,'y, la testigo que

suscribe.Héctor AlèlandroMolina Pérer quien concutTe al presente acto a
pención de la señorita ( ?qµien expresa en
este momento no saber imiar por no haber aprendido a leer al escribir

deiando impresa la huella di.gital de su pulgar derecho. comparecen por

.. una parte en calidad de ŒERO EDÒRESym,nfigûëente-person- Los

conyugues señor ANGEL ELIAS CUMALATA Q.UlNGALUtSAy señora

GLORIA FEUCIANA GARCIA LASCANO; casados entre sí. por sus propios

dereches; la señorita NORMA (NES ROSERO REVELO, setera, por

1
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sus propios derechos; el señor LUIS RODRIGO SANGUCHO

GUAMÅN, o;tero, por sus propios derechos; Cáta- el señor CRISTIAN

JOSÉCUld!CUS TORRES. soltero, por sus propios derechos; TCincd!- el

señor FAUSTINOLUPO GÓMEZ CAPA, soffero, por sus propios deredios;

gl- Jos cónyuges'señor ALONSO PUETATE Ci-JAVEZy señora MARJA

LLICRECIA TEQUIZ DUQUE, 4:asados,por sus propios
derechos;¶¯0Eië,- el

señor OLMER BENEDICTO VEGA GONZÁLEZ, soitero, por sus propios

deredios;< - el ingeniero ANGELETERICÏCALAPAQUI AGUAGÜ¡ÑA,/

Näidfleliai debidamenie=representadipoweLDoctor-JUALLCARLOS,

MENESES NARVAEZ,Èonformeconsta del documento que se adjuntacomo
17eb|Rtante;LWe:- los cót uges señor ,FRANCISCO USHIÑA MONTAy

señora OLGA PAULINA CHIPANTASIG TIBÁN,dasados, por sus propios

derechos;&W is señorita ROSA GANCINO GUANOTUNA'sokera, por

sus propios derechos; Liië' Jos cónyuges señor HOLGER GONZALO

ABAD RODRÍGUE2 Y 0eños TERIA ESTHER TAYÁN MENDOZA,/

casados, Japal y debidamente representado por el señor JORGE RAMON

LOOR LOOR, , conicrme consia del documento que se adjunta como

habilitante; <gi¾.- los cónylges SEG'UlÝD'ÖMARTilbORTEGA ARCOS y

Doctora )RLAND.AMARJ.ASANCHEZURBlNA, ásados, por sus propios y

personales derechos;>Trec.e? Ja señora MARÍA CLEMENCIA GUATO

CANDO,-soitera, por..sus propios y personales derechos; äfcip los

cányuges señor JOSÈCARLOS CRIOLLO MOLINA y selfora M

TERESA AMAGUANAP , casados, por sus propios y personales

derechos; ¿QUhn3- Jos cányuges señor CARLOS BENEDICTO

MASACHE IMAICELA
'

y. señora NDEMÍ DEL CARMEN
PATlÑO APOLO, casados, por sus propios y personales derechos;

.- Jos cányu-ges señor EMIN PATRÍCIO ORTEGA ARCOS y
seííora TANJA ELOISA ESPINOSA CONGO. asados, por sus propios y
personales derechos; £25 Ja señora GLORJA ADELAJDA ISABEL



NOTARIA NOVENA DEL CANTON OUITO

PASQUEL CHAVARRÍA,viuda, legal y debidamente representado por el

Doctor JUAN CARLOS MENESES NARVAEZ, /conforme consta del
documento que se adjunta como habilitante;iDiecincits:- tûs cányuges señor

MARCO VINIClO ,iARAMILLO GAUNDO señora WiLMA UUANA

ORTEGA ARCOS, asados, _ por sus prop os y personales derechos;
K55üleTik- la señor MËPi ÙA PANACgCHA,¾icretade,, legal y

debidamente presäntàdó por la señora (SMEUgtgREgit CALVA CALVA,

conforme àÀÏeidocumento que se adjunta comŸt n ß§i >.- la

seño.cgCRISTINA GIOCONDA MORENO TOAQUlZA e fera, por sus

esso à e u to 3yug JOSÉ
N G!dEL MORENO PitA y señora SA M UA TOAQUtZA es, por

opïos.y personales gerech - el señor J JOSÉ
ULEMA, Åro; r sus pro o ales derechos¶?ëft itŒs:-
of JORGE.EDUAR PINO MÓ DEOCAftoltero, por sus oplos

V 96 Sonales · derechos Àiut o los cóny-tges seño ÁNILO

EEK 4 HUEg NAREAfiÿ señora JiMENA EUZABETH ORT ACAS,
legaf Tggbj tymeÑ;ágsigtýçggrg señor 5 i OBAL-

BNÚ CALVA CA gŠonfon eggg geldocumento gÑadjunta
c6ñio L taggate ylmem- los cányuges señor Mt .Ë0RESMILO
ANDRí¾ $ËA.y señora MAR\A \SOUNA ALBAÀ ABA,casados,

V por sus pro a rc s' s cón'guges señor
HÉOTOR EDUARDO ŒON C TE AN vy señora JANNET DEL PILAR

PEREIRACADENA, asados, por sus propios y personales derechos; Veititle

.& la señora ADIA ANTONlA RAMIRES MASACHE, uda, legal y
debidamente representada por la señora ZOllA BEATRIZ GUTIERREZ

MOREMOy señor PACO ERNESTO CHUQUILLA REA, conforme consta del

documento que se adjunta como habintantë; yyggtra pa.itretrcaüdad-de

LCOMRRADOLeLDOMITElf62BIEIORTúËCSÃ¡MUNKlSAS DE SN.

PRINT GRAFIC: - •10.000 HOJAS



AN"Ogal-y déhida-representado-p-or strPrisì¾t ññ

del habilitante que se acompaña. Los comparecientes son mayores de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domic iados y residentes en esta ciudad y
' cantón Quito, provincia de Pichincha, legalmente capaces para contratar y

contraer obligacionesa quienes de honocerdoy fe, y; en virtudde haberme

presentado .sus respectivos documentos de identificación, me piden que

levi?, escritura púbüca el contenidode la nunuta que me fuerŠ¾eg gy
cuyo tenes \\terabque se transcribea cûntinuaciónslice:(SEÑUR'NOTÃRIO:3

En el registro de Escrituras y Protocolos a su cargo, sítvase incorporar la

siguiente compraventade derechos y acciones, que se otorga al tenorde las

siguientes cláusulas y estiputaciones: PRIMERA: COMPARECIEN¯fES:

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una patte

en calidadde VENDEDORES, las siguiente personas:=Ug Los conyugues

señor ANGEL EUAS CUNALATA O.UINGALUISA y señora GLORlA

FEUCIANA GARCIA LASCAMO, casados entre sÏ, 900 sus propios derechos;
<DR:-la señodta NORMA INES ROSERO REVELO, sottera, por sus propios

derechos; Tig;.- el señor LUIS RODRIGO SANGUCHO GUAMÁN,solero,
por sus propios derechos; O 0.- el señor CRISTIAN . JOSÉCUMßlCUS

TORRES, soltero, por sus propios derechos; «Qi!¾ñ.-el señor FAUS¯GNO

LUP ÃÑÊ AÑ,ÃltËro sÄp0p sÃÃOs los cÑÑgÒ
señor ALONSO PUETATE CHAVEZ y señora. MARIALUCRECIATEO.UtZ

DUO.UE, casados, por sus propios derechos; 592- el señor OLMER

BENEDICTOVEGA GONZÁLEZ,soitero, por sus propics derechos;g-

el ingeniero ANGEL ETERIO CALAPAQUIAGUAGÜ\ÑA,divorciado, legal y

debidamente representado por el Doctor JUAN CARLOS MENESES

NARVAEZ,conforme consta del documento que se adjuntacomohabi.litante;

4 e.- ios cónyuges señor FRANCISCO USHiÑA MONTA y señora OLGA
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PAUUNA CHWANTASIGTIBÁN, casados, por sus propios derechos; ÆÊ.-
la señorita ROSA GANCINO GUANOTUNA, sottera, por sus propios

derechos; g- los cányuges señor HOLGER GONZALO ABAD

RODRÍGUEZ Y señora MAR\AESTHER TAYÁNMENDOZA,casados, legal

y debidamente representa eñor JOCGE RAMON L.OOR LOOR, ,

con.forme consta del;$$Ëîn o e½eaglitáÙ.Qýúoliabilitante; O los

cónyuges DO "MARTIN ORTEGA ARÔÍÍS. tora IRLANDA

MARIA Z URBlNA, casados, por sus p .personales

derec la señora MARÍA CLEMENCIA GUAT soleia,

os > i i$s go $4,ÈRnyuge JOSÉ
RIOLLO ¡M UNA y sei t RÍA TERESA UAÑAè .

Casados, por us-prop ales demchos; C tos ,

uges' señor CARLOS BENE g)AÁSACHE iMAiCELA ora

EMI DEL CARMEN E TINO Afj3þO' t¾aados, por sus sy -

personales dÅschos;\Died ónyuges señor EDWiN ClO

OÑËA ARCOS y señora TAN A ELOISA ESPINOSA CONGOados,
preçãË h te ßŠé! ÎÒ ßßla se <ñia ORIA

AD SABEL P Ši ÈÛC ÑÁ¾¾ uda, lega amente
.represent iginot i Doctor JUAN CARLOS MENESES (16R AEZ;conforme

consta d.ÊŸìc os.g.te se adiunta como Naf Diecioci - los -

cónyuges seño . ÌÑ\Ci lOy señora WILMA

UUANAORTEGA ARCOS, casamosyphrso propios y personales derechos;

pl - la señora MERY TARJEUA PANA CHACHA,divorciada, legal y

debidamente representado por la señora (SABEL LORENA CALVA CALVA

conformeconsta del documento que se adjunta como habKttante; ¶g.- la

señora CRISTINA GIOCONDA MORENO TOAO.UlZA, sottera, por sus

propios y personales derediûs;Q r uno; los cónyugss señor JOSÉ
MIGUEL MORENO PtLA. y señora ROSA EMlüA TOAQUIZA, casados, -por

s
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sus propios y personales derechos;t'hL .- el señor JUAN JOSÉ
VUMBULEMA,ecítero;por sus propios y personales derechos ;Veinte y tres.-

el señordORGE·EDUARDO PINO MONTESOEOCA, soitero, por sus propios

y personales derechos; Ve-inte y cuatro.-- los cányuges señor DANILO

EFRAÍN HUERA NAREA y señora JiMENA ELIZABETHORTÍZ MACAS,

casados, legal y debidamente representados por el señor CR(STOBAL

BOUVAR CALVACAL.VA,conforme. consta del documento que se adjunta

corno hãouttante; Veinte-y-eince=los cónyugesfeñor MATORËLORESMitO

ANDRÍMBA ALBAy señora MARÍA ISOüNA ALBA ANDRIMBA, casados,
por sus propios y personales derechos; Ve.inte y sels.- los cónyuges sgor

HÉCTOR EDUARDO LEÓN CASTELLANOS y señora JANNET DEL PILAR
PEREIR.A CADENA,casados, por sus propios y personales-derectios; Veinte

y siete.- la señora ADIA ANTONIAfRAMIRËaMASACHE, viuda, te-galy
debidamente representada por la señora ZOtLA BEATRIZ- GUTIERREZ

MORENØv señor PACO ERNESTO CHUQUlLLA REA. conforme consta de.

documento cµe se adiunta como habilitante; y,-por-otra.garte en calidad de -

COMPRADOR el COMITÉPRCNMEJORAS DEL BARRIO "BR\SAS DE SAN

JUAN", legal y debida representado por su Presidente, et señor

GERMANiCÒGUAJÁN MORALES, según se desprende y conforme aparece

.aiaL habilitante jue s empaña
yendmores-s:orrproptetariõfdëacken.tLy-Säs-9.uato..cittcu o

to de los derechos y acciones7taca s,en eLlo.te de tetTegummgo

la
parroquircategógutón.3.utto_,.pt-oxinciaA lichinctg et

smo que se encuentra ci.rcunscrito dentro de los si.gutentes linderos:
En-ciento~VeintE YJ;tüco..nlegroi senta.y.Debo-centimetici con

ete número tres. actualmente de propiedad de Rosa Encalada Guañuna,

lote número ocho de propiedad de Pedro Llugilana y con tote número nueve
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de propiedad de la Comunidad de Madres Oblatas;(EBÏË.(Er-ochentag

L¾ttes,ioventa centímetros, con tote número seis de pfopiedad de

Rafael O.uistlema Ushiña; yfDESTEj En oc64nt:Ly-riuereindentag

Tcincorcatlin .tìUgeartote rigõà, actualmente de propiedad de los

herederos Quisalema Gon aler... Con-gua-superãete-total-drance-mit?

Jte.scientos-sesentapid 21mi|Es. «Lote de tegeB¯o-que.ha-sidc>.

._ adquiridode atè manera:d3 los conyufgu s no,rANGEL EUAS

CUN .. NGAUJtSA y señora GLORIA F t IAJA GARCIA

LAS asados, el cinco coma setecientos once por de TN%) de

10 sy a e s o A h ÉS RO ELO,

solte i el dos punto quatrocientospchenta-y cuatro por diento (2 %) de

. echos y accion fñii t i JtS RODRtGO S HO

MAN, soitero, el c6 coma cLi cèntospsetenta y nueve ento .

2.US %) de \cs dersch y accione ¶gtBS el señor CRIST OSÉ
/ CUMBICUSTORRES, soitefo;&dös coma cuatrocientos setenta sgis por '

cies à (2.476 %) de los derechos y acciones;<Daccuel señor! GþTINO

MEZIOg, gšrâ¾olp'd ¿ygþa goggtgtseten sooor

cientÛ 4%) de lég ¶yþ.ghes ly aeg.pgyf3šnD los Ty 'es señor
ALONŠ ATE CHAVEZ Y señora MARIA JgiÇ¯ (A. TEQUlZ

DUQUE coma cuatrocien se .
i ocho por ciento

(2.468%) de to e ace i et c'ÕLMER BENEDICTO

VEGA GONZALEZ soltefû el :s.:ceima cuatiotientos sesenta y cincopor

ciento (2.465%} de los derechos y acciones; 20040A el ingeniero ÁNGEL.

ETERIO CALAPAQU\ AGUAGülÑA, dWorciado el cuatro comp nûvecientos

doce por clento (4.912%) de los de-rechos y acciones;¾Wea los cányuges

señor FRANCISCO USHiÑAMONTAy señora OLGA CHIPANTASIGTIBÁN, .

casados el seis coma sete lentos cuarenta poi äento (6.740%) de los

derechos y acciones; QMD ia Señorita ROSA GANCINO GUANOTUSIA.
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sottera, el cuatro -coma cuatrocientos setenta por ciento (4.470%) de los

derechos y acciones; Once los cónyuges señor HOLGER GONZALOABAD

RODRÍGUEZy señora MARIA ESTHERTAYÁNMENDOR.Casados, el dos

coma cuatrocientos trece por ciento (2.413%) de los derechos y acciones;

Ç¶šD los cónyug:es SEGUNDO -MARTINORTEGA ARCOS Y Doctora

IRLANDA MARÍASÁNCHEZ URBINA,casados, el dos coma cuatrocientos

trece.poiciento (2.413%¥ de los derechos y acciones; Œrece> ta señora

MARÍA ÃNDO soitefayehdos coma cátrocientos

tragepor ciento(2.413%) de los derechos y acciones; Cgocce> los cónyuges

señor JOËÉCARLOS CRIOLLO MOUNA y señora MARÍA TERESA

AMAGUAÑAPASTAZ,icasados, el dos comÿ cuatrocientos trece por ciento

(2.413%) de los derechos y acciones;Dü 20 los cónyuges señor CARLOS

BENEDICTO MASACHE IMAICELA y señora NOEMI DEL CARMEN

PATlÑO APOLO, casados, el cuatro coma ochocientps veinte y seis por

ciento (4.826%) de los defechos y acciones;Œl 3311 los cónyuges señor
ED¶þN PATRICIO ORTEGA ARCOS y señora TANIAELOISA ESPl.NOSA
CONGO, casados, el dos come ochocientos veintey tres por ciento(2.823%)

de los derechos y acciones ; (E36CWi.tW-laseñora GLORIA ADELÞJDA

SÁSEL PASQUEL CHAVARRÍA, viuda, e\ doce coma cientp sesenta y tres
por cienSi627f63%)de-los derechos.y acciones iëEiõeh .- los cónyuges

señor MARCO VINICIO JARAMILLO GAUNDO y señora WILMA UUANK

ORTEGA ARCOS, casados el dos coma cuatrociÿntos trece por ciento

(2.4139à) de los derechos y acciones ;tgítcluttev.e_3 la señora MERY

TARJEUA PANA CHACHA, divorciada, el dos comy cuatrocientos trece por-

ciento (2.413%) de los derechos y acciones;ÍVëinta- la señodta CRISTINA

GIOCONDA MORENO TOAQUiZA,soltera, el dos coma uatrocientos trece
por ciento (2.413%) de los derechos y acciones;Rig- tes cónyuges
señor JOSÉM\GUEL MORENO PILAy señora ROSA EMilA TOAQUIZA,
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casados, et dos coma trescientoscincuenta y seis por ciento (2.356%) de los

derechos y acciones ; WHe yAge.- ei señor JUAbi JOSÉYUMBULEMA,

sottero, ei .dos coma tre.acientoscuarenta p.or ciento. (2.340%) de los

dersches y acciones; Veinte 1 3- et señor JORGE EDUARDO PINO

MONTESDEOCA, sottero2. p .cuat ocientosfleciochopor ciento

(2.4189à) de to onþ; -81

-· los cónyuges señor

DANILOEP NAREA y señora t3ZABETH ORTIZ

MACAS el dos coma cuatrocientos vein ywtidie por ciento

(2.4 s derechos y acciones; Veinte y-cuË-I ges señor

M LO 3 à ) e Ff RÍA la L ALBA
,

ilBA, casados, el dos cÃn o täs cuarenta y tr ciento

2. 4 6) de los derecho y,ec -sels-.; los cány as señor

OR EDUARDO L CAST añora JANNET EEt LAR .

ERERA CADENA, casa s et dos e cientos setenta y a por

/ cia (2.479%) de los dergios$ acciones Tstetegla s ALVA
/ e .--

i R:igmilA RAMlRES MASACHE,.viuda;ei ocho coma selecte ' nta y ..

.
s .

cientSS:7: TŒlM
.

et go de la

esenturËgiblicade c$tÀþiäl€ntahtW¾gl tiueve de e pété del año

j dos : . Si pate et i otario de la ciudad de CayamË or Rodrigo

Heredia YerÑ2i/Es.fita en el rectistrode la 90991'dad dgPtantón O.uito, el

veintey cinc ño,,doigñ¶Ñee .-COMPR

Con estos antecedentás exp s ËfÎÚËTKIRES,çdan-eryent

perpetua enaienación a favor del COMEREDURTeÏnoventay si u

cino.tiniaVnueve· põFcientidá30iEdi hog yacc Ones acádospenel lote

de teriano púmero-cinto) de \a parroquia Calderón, cantón O.uito, provincia
--.

.. , , i

de Pichincha; en la manera y porcentales expuestos en la cláusula anterior

tÇ3.]AFŒ&ERËútG¥EGRMA-D.E EAGDLÉlprecio pactado entre. las pattes

por los derechos y acciones materia de la presenta compraventa es la _suma

C/A . I row .
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de ETWNIATKSlETEliñELT6102EClEbHÎlSALJtWCE-DO6ARES-BE-EOS)

IESIAñOŠ URDOS-D ÆRiggue s vendedores declaran recibirdel

comprador en est.e acto, en dinero efectivo y de curso legal y a su entera
satisfaccióny demostrando su conformidad renuncian a cualquierreclamo
posterior por este concepto.QUINTÀ:TRANSFERENCIASg MlÄ
ADEPTAOlÓN.-Los vendedores trans¶eien et dominio y posesión de los

derechos y acciones matena de la presente compraventa, con todos sus
usoš, costun·tbres, y heNidumbresque les son aneKas y libre de -todo

gravamen, comprómetiándose los pämeros at saneamiento por eviccióny

viciosredhibitorios de acuerdo con la ley. Presente el compradordeclara que

acepta la venta que en su.favor se realiza por así convenira sus intereses.
SEXTA: BASTOS: Todos los gastos que demande la celebración de la

escrih.irade compraventa correrá de parte exclusiva del comprador, a .

excepción de la plusvalla en caso de haberto Sed de cuenta de (og
vendedores, quienes por este mismo instrumento autorizanal comprador

para que alcance la insenpción de. este títuloen ei-Registro de la Fropiedad

de.t cantón correspondiente.SEPTIMA: DOMICtüO Y JURISDICCION.- En

caso de controversialas partes renunciandomicilioy se someten a los Jueces
competentes,.yat trámiteejecuthioo verbal sumatic a elección de la parte

actora. Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulasde esülo

para la plena vaBdez de estä instruinéñto: HATSTAAQUÍt.K MINUTA.=ta

misma que se encuentra firmada por et doctor Juan Cados Meneses
Natváez, abogado en libre ejercicio profesional pottador de la matúcula
profesional número ocho mit seiscientos ochenta y seis del Colegio de

260gados cÏe Pichincha. Para ei otörganilento de la presente esentura

tblica de compraventa se observarch todas y cada una de las

solemnidadesque el caso requiere y teída cÑeles tue íntegiamente. a

los comparecientes por mí el Notario, estos se afirman y se ratificanen todo
10
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su contenido irmando en unidadde atto junto conmigo el Notario de todo 10

cual doy fe.-

3 s-DOT

spoDR GO .BANG HO GUA
.
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C AN J 9ÉC-UMBCUS TO S c.c. D4

FAUST MEZCAPA c

a a
ALONSO PUETATE MZ ..

MARIALUCRECIATEQUiZDUQUË¾ c.c. O

OLME DiCËVEGAGONZÁLEL c.c. ozo o%Y
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DR GABRIEL COBO U.

1 PODERESPECIAL

2

3 OTORGADOPOR:

4 SR.ANGELETERIOCALAPAQUIAGUAGUIÑA

5

6 AFAVORDE:

7 DR,JUAN.CARLOSMENESESNARVAEZ

8

9 CUANTIA:INDETERMINADA

10

11 DI J COPIAS

12 LP

13 En la ciudad de San Franciscode Quito DistritoMetropolitno, capital de la

14 Repúblicadel Ecuador,hoydía juevesdiecisietede juniodel año dos mildiez,

15 ante mí DoctorGabrielCobo Urquizo,NotarioVigésimoT rcero del Cantón

16 Quito,compareceelseñor ANGELETERIOCALAPAQUIAG AGUlÑA r sus

17 propiosy personalesderechos;a quien de conocerdoyfe en virtudde haberme

18 exhibidosu cédulade ciudadanía,cuya copiafotostáticadebidamentecertificada

19 por mí agregoa esta escrituracomodocumentohabilitante.Elcomparecientees

20 de nacionalidadecuatoriana, mayor de edad, de estado civildivorciado,de

21 ocupaciónempleadoprivado,domiciliadoen esta ciudadde Quito;y, me solicita

22 elevara escriturapúblicael contenidode la minutaque me entrega cuyo tenor
23 literaly que transcriboes el siguiente: SEÑOR NOTARlO:En el Registro de

24 Escrituraspúblicasa su cargo,sírvase incorporaruna de PODERESPECIAL,al

25 tenor de las siguientesclausulas: PRIMERA.-COMPAREClENTE.-A la

26 celebracióndel presente Poder Especial comparece el señor ANGELETERIO

27 CALAPAQUIAGUAGUIÑA,divorciado,por sus propiosy personales,a quienen

28 delante se la llamara simplemente EL MANDANTE.- SEGUNDA:

1



1 ANTECEDENTES.-El señor ANGELETERIOCALAPAQUIAGUAGUlÑA,es

2 copropietariodel cuatro coma novecientosdoce por ciento de los derechos y

3 accionesfincadosen el lotede terrenosignadocon el númerocinco,situadoen la

4 parroquiaCalderón , del Distrito Metropolitanode Quito,conformeconsta de la

5 escritura de compraventa celebrada en el cantón Cayambe, ante el notario

6 públicoRodrigo HerediaYerovi,el nueve de diciembredel año dos milseis,

7 inscritaen el registrode la propiedad del cantón Quitoel veintey cincode enero

8 del dos mil siete. TERCERA: PODER ESPECIAL.-Con los antecedentes

9 indicados el señor ANGELETERIOCALAPAQUIAGUAGUlÑA,de manera librey

10 voluntaria confiere el presente Poder Especial amplio y suficiente cual en

11 derecho se requiere a favor del señor Doctor JUAN CARLOSMENESES

12 NARVAEZ,a quien en adelantese le llamará simplernenteel MANDATARlO;

13 para que a su nombrey representaciónrealice los siguientes encargos:a) Para

14 que a nombrey representaciónde su MANDANTErealice todosy cada uno de

L5 lostrâmitesque se requieran Fa'la venta de los derechos y accionesdetallados

6 en la cláusula anterior; ) Para que a nombre y representación de su

17 MANDANTEconcurra ante cualquierautoridadya sea públicao privada,firme

18 cuanto escrito o peticiónsea necesario con el fin de realizar los trémitesde

19 transferenciade dominio de los derechos y acciones correspondientes;c) Para

0 que a nombre y representación de su MANDANTEpueda concurrir ante

21 cualquierNotariopúblicodel pais con el fin de firmarla escriturapúblicade venta

22 de los derechos y acciones equivalentes al cuatro coma novecientosdoce por

23 cientode los derechos y accionesfincados en el late de terrenosignadocon el

24 númerocinco, situado en \a parroquiaCalderón , del cantón Quito,provinciade

25 Pichincha,d) Para que a su nombrey representación,si el caso loameritapueda

26 vender los derechos y acciones equivalentesal cuatro coma novecientosdoce

27 por cientode los derechos y acciones fincadosen el late de terrenosignadocon

28 el númerocinco.situadoen la parraquia Calderón . del cantón Quito,provinciade



DR GABRIEL COBO U.

1 Pichincha,a favordel ComitéPromejorasdel BarrioBrisesde San Juan de la

2 Parroquia de Calderón,con el fin de obtener la legalizacióndel barrioa'nte el

3 Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito.CUARTA.-Con el fin de' que el

4 MANDATARIOno se halle-prohibidode ejercereste mandato,el com areciente

5 señor ANGELETERIOCALAPAQUIAGUAGUlÑAotorga las m|s amplias

6 facultades que el caso requiere, inclusivelas estipuladas en el artículomil
/

7 cuatrocientossesenta y cuatro,y, milquinientos sesenta y uno,dos milveintedel

8 CódigoCivilEcuatorianovigente,para que no sea la faltade esti¢ulaciónla que
I

9 obste el fiel cumplimientodel presente mandato. QUlNTA.-El þresentepoder
/

10 especialtendrâplenavalidezhasta cuandosea legalmenterevocado.SEXTA.-

11 Lacuantía del presenteinstrumentopúblicoporsu naturalezaed indeternÍnada.-
12 Usted señor Notariose' servirá agregar las demâs cláusulas e estilo para la

13 piena validez de este instrumento.Firmado)Abogado FERN NDOLESCANO

14 GALEAS.Matrículadiecisiete- dos milsiete - uno del Consejd de la Judicatura

15 de Pichincha,- HASTAAQUI EL CONTEN!DO DE LA MIN TA, que queda

16 elevada a escriturapúblicacon todosu valor legal; para su otorgamientose

17 obsentaron los preceptosy mandatos legales del caso; y, leída que le fue al

18 comparecientepormíel Notario,se afirmay ratificaen todosu contenidoy para

19 constanciade ellofirmajuntamenteconmigoen unidadde acto de todolo cual

20 doyfe.

23 f)ANG ERICCALAPAQUAGUAGUÑA

24 C.C. /7 C.V. 7 - DJ§

2 DOCT BO U

28 NOTARIOVIGE e-R ERO DELCANTONtUITO
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NöTARio VIGESIMO TERCERO

2 PODERESPECIAL /

4 OTORGADOPOR:

5 HOLGERGONZALOABAD RODRIGUEZy

6 MARIAESTHERTAYANMENDOZA

7

8 AFAVORDE:

9 JORGE RAMONLOOR LOOR

10

11 CUANTIA:INDETERMINADA

12 Di g COPlAS

13

14 XM

15

16 En la ciudad de San Franciscode QuitoDistritoMetropoltano,capíŒ de

17 Repúblicadel Ecuador, hoy día catorce de mayo del dos mildiez, antemí

18 Doctor Gabriel Cobo Urquizo,NotarioVigésimoTercero del Cantón Quito,

19 com arecen los cónyugesseñores HOLGERGONZALOABADRODRIGUEZ

20 y MARIAESTHER TAYANMENDOZA,por sus propios y personales

21 derechos; a quienes de conocer doy fe en virtudde haberrne exhibidosus

22 cedulas de ciudadanía y certificadosde votación,cuyas copiasfotostáticas

23 debidamente certificadaspor mí agrego a esta escritura comodocumentos

24 habilitantes.Loscomparecienteson de nacionalidadecuatoriana,mayores de

25 edad, de estado civilcasados entre si, domiciliadosy residentesen esta

26 ciudad de Quito;y, me solicitanelevar a escritura públicael contenidode la

27 minuta que me entrega cuyo tenorliteraly que transcriboes el siguiente:

28 SEÑOR NOTARIO.-En el Registro de Escrituraspúblicasa su cargo sírvase



1 incorporar una de Poder Especial al tenor de las siguientes cláusules:

2 PRIMERA.-COMPAREClENTES.-Comparecen a la celebración de la

3 presente escritura de Poder Especial, en calidad de MANDANTESfos

4 cónyuges señores -HGLGER-GONZALO ABAD RODRIGUEZ y MARIA

5 ESTHERTAYANMENDOZA,de estado civilcasados entre si, por sus propios

6 y personales derechos, de manera libre y voluntaria,los comparecientes son

7 de nacionalidadecuatoriana, mayoresde edad, domiciliadosy residentesen la

8 ciudad y cantón Quito,provinciade Pichincha, legalmente capaces y hábiles

9 para contratar y obligarse.- SEGüNDA: ANTECEDENTES.-Los cónyuges

10 señores HOLGERGONZALOABADRODRIGUEZy MARIAESTHERTAYAN

11 MENDOZA,son copropietariosdel Dos coma cuatrocientos trecepor ciento

12 (2,413 %)& los derechos y acciones en el lote de mayor extensión signado

13 con el número cinco, situado en la parroquia de calderón, del Distrita

14 Metropolitanode Quito, conforme consta de la escritura de compraventa

| 15 celebrada en el cantón Cayambe, ante el Notario Público Rodrigo Heredia
i

16 Yerovi,el nueve de Diciembredel año dos milseis, e inscrita en el Registro

17 de la Propiedad del cantónQuitoel veinte y cinco de enero del dos milsiete.

18 TERCERA.- PODER ESPEClAL.- con los antecedentes indicados, los

19 cónyuges señores HOLGER GONZALO ABAD RODRIGUEZ y MARIA

0 ESTHERTAYANMENDOZA,por sus propios y personales derechos, de

1 manera libre,voluntaria,sin presión, amenazas, sin coacción o seducción,

i2 temorreverencialalguno; y, por así convenir a sus intereses, manifiestaque
23 confiere,como en efecto así lo hace, PODER ESPEC\AL,amplioy suficiente

24 cualen derechose requierey es necesario, a favordel señor JORGERAMON

25 LOORLOOR,con cédula de ciudadanía número uno dos cero tres nueve

26 nueve dos dos uno siete (1203992217), a quien en adelante se le llamará

27 simplementee MANDATARIO;para que a su nombrey representación, como
23 s se trataréde su propiapersona realice los siguientesencargos: UNO.-Para



NoT I GESIMO TERCERO

1 que a nombrey representaciónde sus mandantes, realice todosy cada u

2 los trâmitesque se requierapara la venta de los derechos y accionÿs en el

3 porcentaje detallados en la cláusulade antecedentes;DOS.- Pa a que a

4 -nombre y representación -de sus mandantes, concurra ante cualquier

5 autoridad,sea públicao privada,así comofirmecuanto escritod peticiónsea

6 necesario con el fin de realizar los trámitesde transferenci'ade dominio,

7 pudiendo dar en compra venta el Dos coma cuatrocientos rece por ciento

8 (2,413%) de los derechos y accionesque les pertenece en'el lote de mayor

9 extensiónsignadocon el número cinco, situado en la parr quia de calderón,

10 del Distrito Metropolitanode Quito, conforme consta (e la escritura de

11 compraventa celebrada en el cantón Cayambe, ante al Notario Público

12 RodrigoHerediaYerovi,el nueve de Diciembredel año dos milseis, e inscrita

13 en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel veinte y cincode enero del

14 dos milsiete; TRES.-Para que a nombrey representació de sus mandantes

15 pueda concurrirante cualquiernotariopúblicodel país co el finde firrnarla

16 escritura pública,dando en venta los derechos y acciones detalladosen el '

17 numeral anterior y en la clausula de antecedentes, a favor del comité

18 Promejorasdel Barrio Brisas de San Juan de la Parroquia de Calderón,a fin

19 de obtener la legalizacióndel barrioante el municípiodel DistritoMetropolitano

20 de Quito,o en su defecto a quien ellos considerenpertinente dicha venta.

21 CUARTA.-VALORLEGAL.-Con el fin de que ei MNADATARIO,no se halle

22 prohibidode ejercereste MANDATO,los comparecientes,cányuges señores

23 HOLGER GONZALOABAD RODRIGUEZy MARIA ESTHER TAYAN

24 MENDOZA,confiere y otorgan las mas amplias facultades que el caso

25 requiere, inclusivelas estipuladas en los Articulosmilcuatrocientossesenta y

26 cuatro, mil quinientossesenta y uno y dos mil veinte, del Código Civil

27 Ecuatoriano, para que nadie pueda alegar insuficienciade poder o faltade

28 estipulacion o clausulas especiales, la que obste el fiel cumplimientode!



1 presente MANDATOa favor de su Mandatario el señor JORGE RAMON

2 LOORLOOR,de manera que no sea la falta de poder lo que obste el fiel

3 cumplimientode este mandato. QUINTA.-VIGENCIA.-El presente Poder

4 especial tendrâplena validez hasta cuando sea legalmente revocado por los

5 mandantesde mutuo acuerdo. SEXTA:.- CUANTÍA.-La cuantía por su

6 naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario, se dignara agregar las

7 demas cláusulas de estilo necesarias para la completa validezde esta clase

8 de instrumentospúblicos. firmado)abogada Juan Carlos Meneses Narvaez

9 con matriculapro,fesionalocho seis ocho seis del Colegio de Abogados de

0 Quito.-HASTAAQUíLAMINUTA.-que queda elevada a escriturapúblicacon
11 todosu valor legal; para su otorgamientose observaron los mandatosy
12 preceptos legales del caso; y, leida que le fue al compareciente por mí el

13 Notario,se afirmay ratificaen todosu contenido y para constancia de ello

14 firmajuntament go en-unidadde acto de todolocualdoyfe.-

16 - a

18 f) HOLGERGONZALOABADRODRIGUEZ

19 C:C. \ MS CV 3

20

22

23 f) MARA ESTHERTAYANMENDOZA

24 C.C. yQC?c¯3WT- 2 C.V 24 2cz

27 OOGTOR COBOURQU

28 NOTARIOVIGÉSlMO E ERO DELCANTON QUiTO
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DR GABRIEL COBO U.

1 PODERESPECIAL

2 OTORGADOPOR:

3 GLORIAADELAlDAISABELPASQUELCHAVARRIA/

4 A FAVORDE:

5 Doctor JUANCARLOSMENESESNARVAEZ/

6 CUANTIA:INDETERMINADA /

7 DI ,2 COPIAS
,

8

9 XM

10 En la ciudad de San Franciscode Quito DistritoMetropolitano,capital de la

1 Repûblicadel Ecuador, hoy día dieciochode juniodel dos mildiez, ante mí

2 Doctor Gabriel Cobo Urquizó,NotarioVigésimo Tercero del Cantón Quito,

3 comparece la señora GLORIAADELAlDAISABELPASQUELCHAVARRIA,

4 por sus propiosy personales derechos;a quien de conocerdoy fe en virtudde

/ 5 haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática

16 debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como documento

7 habilitante. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

18 edad, de estado civilviuda,domiciliadaen esta ciudadde Quito;y, mesolicita

19 elevar a escriturapúblicael contenidode la minutaque me entrega cuyotenor
2'O literaly que transcriboes el siguiente:SEÑOR NOTARIO:En el Registrode

2) Escrituraspúblicasa su cargo, sírvase incorporarunade PODER ESPECIAL,

22 al tenorde las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTE.-A la

23 celebración del presente Poder Especial comparece la señora GLORIA

24 ADELAlDAISABELPASQUELCHAVARRIA,de estado civil viuda, por sus

25 propios y personales, a quien en delante se la llamará simplemente LA

26 MANDANTE.-SEGUNDA:ANTCEDENTES.- La señora GLORIAADELAlDA

27 ISABELPASQUELCHAVARRIAes copropietaria del doce coma ciento

28 sesenta y tres por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote de



1 terrenosignado con el número cinco, situado en la parroquiaCalderón , del

2 Distrito Metropolitano de Quito, conforme consta de la escritura de

3 compraventacelebradaen elcantón Cayambe,ante el notariopúblicoRodrigo

4 Heredia Yerovi, el nuevede diciembre del año dos rollseis,,Jnábrita en el

5 registrode la propiedaddel cantón Quitoel veintey cincode erpre-deldos mil

6 siete. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes indicados la

7 señora GLORIAADELAIDAISABELPASQUELCHAVARRIA,de maneralibre
8 y voluntaria confiereel presente Poder Especial amplioy suficientecualen

9 derecho se requiere a favor del señor Doctor JUANCARLOSMENESES

10 NARVAEZ,a quien en adelante se le llamarâsimplementeel MANDATARIO;

11 para que a su nombrey representación realicelos siguientes encargos:a)

12 Para que a nombrey representaciónde su MANDANTErealicetodosy cada

13 unode los trâmitesque se requieranpara la ventade los derechosy acciones

14 detalladosen la cláusulaanterior;b a que a nombrey representaciónde

15 su MANDANTEconcurra ante cualquier autoridad ya sea públicaTprivada,
16 firmecuantoescrito o peticiónsea necesariocon el finde realizarlos trámites
17 de transferenciade dominiode los derechos y acciones correspondientes;c)

18 Para que a nombrey representaciónde su MANDANTEpueda concurrirante

19 cualquierNotariopúblicodel pais con el fin de firmarla escriturapúblicade

20 ventade los derechos y acciones equivalentesal doce coma cientosesentay

21 tres por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno
22 signadocon el númerocinco,situado en la perroquiaCalderón , del cantón

23 Quito,provincíade Pichincha,d) Para que a su nombrey representación,si el

24 caso lo ameritapueda vender los derechos y accionesequivalentesaf doce

25 coma cientosesenta y trespor cientode los derechos y acciones fincadosen

26 el lote de terrenosignado con el número cinco,situado en la parroquia

27 Calderón , del centón Quito, provincia de Pichincha, a favor del Comité

28 Promejorasdel BarrioBisas de San Juan de la Parroquiade Calderón, con el



DR GABR1EL COBO U.

1 fin de obtener la legalización del barrio ante el Municipiod i strito

2 Metropolitanode Quito.CUARTA-CcneMndequeeiMANDATAPJOnos hrdlepohibido

3 de ejefeerestemandato,la œmparedente señcraGLORIAADELAIDAfŠABELPASQUEL

4 CHAVARPJAotorga las más ampliasfacultades que el caso re uiere, inclusive

5 las estipuladas en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cuatro, y; mil

6 quinientossesenta y uno, dos milveintedel Código CivilEcuatorianovigente,

7 para que no sea la falta de estipulaciónla que obste el fielcumplimientodel

8 presente mandato. QUlNTA.-El presente poder especia0 tendráplena validez

9 hasta cuando sea legalmente revocado. SEXTA.- La cuantiadel presente

10 instrumentopúblicopor su naturalezaes indeterminada.- Ustedseñor Notario

11 se serviráagregar las demás cláusulasde estilo para la plena validezde este

12 instrumento.firmado)doctorAlonsoVallejoAbogado con matriculaprofesional

13 unocincoseis cero del Colegiode Abogados de Pichincha.-HASTAAQLJILA

14 MINUTA.-,que queda elevada a escriturapúblicacon todosu valorlegal;para

5 su otorgamientose observaron los mandatosy preceptos legales del caso; y,

16 leídaque le fue al comparecientepormí el Notario,se.afirma y ratificaen todo
17 su contenidoy para constancia de ellofirmajuntamenteconmigoen unidadde

18 acto de todolocualdoy fe.-

19

20

21

22 f) GLORIAADELAlDASAB PASQUE RRIA
23 C.C. 7'/ O OÛ§ - C.V. /8
24

OO O

28 Nu ARic viGES MulERCERO DEL CANTONDUITO
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DR GABRIEL COBO U.

1

2 PODER ESPECIAL

3

4

5 OTORGADOPOR:

6 SRA.MERYTARJELlAPANACHACHA

7

8

9 AFAVORDE:

10 SRA.ISABELLORENACALVACALVA

11

12

13 CUANTIA:INDETERMINADA

14

15

16 Dl COPlAS

17

18 LP

19 En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito MetropolitanoCapital de la

20 República del Ecuador, hoy dia miércoles treintay uno de marzodel año

21 dos mil diez, ante mí Doctor Guido Andrade Cevallos, Notario Vigésimo

22 Tercero del cantón Quito,Suplente, por Licenciaconcedidaaf TitularDoctor

23 Gabriel Cobo Urquizo, por el Doctor Marco Rodas Bucheli, Director

24 Provincial de Pichinchadel Consejo de la Judicatura, mediante acción de

25 personal número quinientos noventa y dos guión DP guión DPP, de

26 veintiséis de marzo dei dos ml diez, comparece la señora MERY

27 TARJELIA PANA CHACHA, por sus popios y personales derechos; a

28 culen de conocer day fe en virtud de haberme exhibido su cédula de



1 ciudadania,cuya copiafotostáticadebidamentecertificadapor mi agrego a

2 esta escritura como documento habilitante. La compareciente es de

3 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada,

. 4 domiciliadaen esta ciudadde Quito;y, me solicitaelevara escriturapública

5 el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que

6 transcriboes el siguiente:SEÑORNOTARIO: En el Registro de Escrituras

7 públicas a su cargo, sirvase incorporaruna de PO0ER ESPEClAL,al tenor
8 de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPAREClENTE.- A la

9 celebración del presente Poder Especial comparece la señora MERY

10 TARJELIAPAÑA CHACHA,divorciada, por sus propios y personales, a

11 uienen delante se la llamará simplementeLAMANDANTE.-SEGUNDA

12 NTECEDENTES.- la señora MERYTARJELIA PANA CHACHA;

13 o ropietariadel dos comacuatrocientostrecepor cientode los derechos y

14 cciones fincados en el lote de terrenosignado con el número cinco,

Ï5 uituado en la parroquia Calderón, del Distrito Metropolitano de Quito,

I c:onforme consta de la escritura de compraventacelebrada en el cantón

Gayambe, ante el notario públido RodrigoHeredia Yerovi,el nueve de

18 ciciembre del año dos milsei inscrita en el registrode la pr piedad del

19 cantón Quito el veinte y cinco de enero del dos mil siete.ITERCERA:

ODER ESPECIAL.- Con los antecedentes indicados la señora MERY

21 RJELlA PANA CHACHA,de manera libre y voluntaria confiere el

22 esente Poder Especial amplioy suficientecual en derecho se requierea

23 favor de la señora lŠABELLORENACALVACALVA,a quien en adelante

24 se le llamará sirnplementela MANDATARÏA;para que a su nombrey
25 representaciónrealice los siguientesencargos: a) Para que a nombrey
26 representaciónde su MANDANTErealicetodosy cada uno de los trámites
27 que se requieranpara la venta de los derechos y acciones deta!\ados en la

28 ciáusula anterior; b,: Para que a nombre y representación de su



DR. GABRIEL COBO U.

1 MANDANTEconcurraante cualquierautoridadya sea pública o a Du i
2 firme cuanto escrito o petición sea necesario con el fin de realizar los

3 trámitesde transferenciade dominio de los derechos y acciones

4 correspondientes;c) Para que a nombre y representaciónde su ·

5 MANDANTEpueda concurrirante cualquierNotariopúblicodel país con el

6 fin de firmar la escriturapública de venta de los derechos y acciones

7 equivalentesal dos comacuatrocientostrecepor cientode losderechosy

8 acciones fincados en el lote de terrenosignado con el número cinco,

9 situadoen la parroquiaCalderón, del cantónQuito,provinciade Pichincha,

10 d) Para que a s nombrey representación,si el caso lo ameritapueda

11 vender los derechos y acciones equivalentesal dos coma cuatrocientos.

12 trecepor ciento de los derechos y accionesfincados en el lote de terreno
13 signadocon el númerocinco, situadoen la parroquia Calderón, del cantón

14 Quito, provincia de Pichincha, a favor del Comité Promejoras del Barrio

15 Brisas de San Juan de la Parroquia de Calderón, con el fin de obtener la

16 legalización del barrioante el Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito.

17 CUARTA.-Con el fin de que la MANDATARIAno se halle prohibidade

18 ejercer este mandato,la comparecienteseñora MERYTARJELIAPANA

19 CHACHA, otorga las más amplias facultades que el caso requiere,

20 inclusive las estipuladasen el artículocuarenta y cuatro del Código de

21 Procedimiento Civilpara que no sea la falta de estipulación la que obste el

22 fiel cumplimientodel presente mandato. QUINTA.-El presente poder

23 especial tendrá plena validez hasta cuando sea legalmente revocado.

24 SEXTA.-La cuantiadel presente instSentopúblicopor su naturalezaes

25 indeterminada. - Usted señor Notario se servirá agregar las demás

26 cláusulas de estilo para la plena validezde este instrumento.Firmado)

27 DoctorJUANCARLOSMENSESNARVAEZ.Matrículaocho milseiscientos

28 ochenta y seis del Colegiode Abogados de Pichincha.- HASTAAQUÍEL



1 CONTENIDODELAMINUTA,que queda elevada a escritura pública con

2 todosu valor legal, leida que le fue a la comparecientepor miel Notario, se

3 afirma y ratificaen todosu contenido y para constancia de ello firma

4 juntamenteconmigoen unidadde acto de todolo cualdoy fe.-

5

6

7 '

8 f) MERYTARd PAÑACHACHA.
..

9 C.C. |703 Ÿ ÅÛÑÁ·
.

C.V. / |--j,¡ 8 -
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1

1

1

1 DOCTORGUIDO DRADECEWLLOS

NOTARIOVIGÉSIMOTERCERODELCANTONQUITO
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23

24

25

26

27

28
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GO

3 PODERESPECIAL

4

5 OTORGADOPOR:

6 DANILO EFRAIN HUERA NAREA y

7 JIMENA ELIZABETH ORTIZ MACAS

9 AFAVORDE:

10 CRISTOBAL BOLIVAR CALVA C'AL
'

11 ;

12 CUANTIA:INDETERMINADA

13

14 DJ J COPIAS

15

16 XM

17

18 En la ciudad de San Francisco de Quito DiÏtritoMetropolitano,

19 capital de la República del Ecuador, hoy día veintiuno de julio

20 del dos mi! diez, ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario

21 Vigésimo Tercero del Cantón Quito, _comparecen los conyuges
22 señores DANILO EFRAIN HUERA NAREA y JlMENA ELlZABETH

23 ORTlZ MACAS, por sus propios y personales derechos; a

24 quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus

25 cedulas de ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias

26 fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta

27 escriture como documentos habilitante. Los comparecientes son

28 de nacionaldad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil



1 casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, y, me solicitan

2 elevar a escritura pública el contenido de la minuta que me
3 entregan cuyo tenor Uteral y que transcribo es el siguiente:

4 SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras púbHcas a su
5 cargo sirvase incorporar una de Poder Especial al tenor de las

6 siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

7 Comparecen a la celebración de la presente escritura de Poder

8 Especial, en calidad de MANDANTES los cónyuges señores

9 DANILO EFRAIN HUERA NAREA y JiMENA ELIZABETH ORTIZ

10 ACAS, de estado civil casados entre si, por sus propios y

11 personales derechos, de manera libre y voluntaria, los

12 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

13 edad, domiciliados y residentes en la ciudad y cantón Quito,

14 provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles para

15 ntratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

16 c nyuges señores DANlLO EFRAIN HUERA NAREA y JiMENA

17 E \ZABETH ORTIZ MACAS, son copropietarios del dos punto

18 c atrocientos veinte y nueve por ciento (2,429 %) de los

19 derechos y acciones en el lote de mayor extensión signado con

20 el número cinco, situado en la parroquia de calderón, del Distrito

21 M tropolitano de Quito, conforme consta de la escritura de

22 compraventa celebrada en el cantón Cayambe, ante el Notario

23 Público Rodrigo Heredia Yeroví, el nueve de Diciembre del año

24 dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

25 Quito el veinte y cinco de enero del dos mH siete. TERCERA.-

26 PODER ESPECIAL.- con los antecedentes indicados, los

27 cányuges señores DANILO EFRAIN HUERA NAREA y JiMENA

28 EUZABETH ORTlZ MACAS, por sus propios y personales
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I derechos, de manera libre, voluntaria, sin presión, amenazas sin

2 coacción o seducción, temor reverencial alguno; y, per asi

3 convenir a sus intereses, manifiesta que confiere, c,omo en

4 efecto así lo hace, PODER ESPECIAL, amplio y sufici nte cual

5 en derecho se requiere y es necesario a favor del señor

6 CRiŠTOBAL BOLlVAR CALVA CALVA/con cédula de ciudadania

7 número uno siete uno dos nueve nueve seis c no seis gulon

8 ocho (171299656-8), a quien en adelante se' le llamará

9 simplemente el MANDATARIO; para que a su nombre y

10 representación, como si se tratará de su propia persona realice

11 los siguientes encargos: UNO.- Para que | a nombre y
12 representación de sus mandantes, realice todos y' cada uno de

13 los trámites que se requiera para la venta,d los derechos y
14 acciones en el porcentaje detallados en a cláusula de

15 antecedentes, DOS.- Para que a nombre y representación de sus
. I

16 mandantes, concurra ante cualquier autorid'ad, sea pública o
17 privada, así como firme cuanto escrito o petición sea necesario

18 con el fin de realizar los trémites de transferencia de dominio,

19 pudiendo dar en compra venta el dos punto cuatrocientos veinte

20 y nueve por ciento (2,429 %) de los derechos y acciones que les

21 pertenece en el lote de mayor extensión signado con el número

22 cinco, situado en la parroquia de calderón, del Distríto

23 Metropolitano de Quito, conforme consta de la escritura de

24 compraventa celebrada en el cantón Cayambe, ante el Notario

25 Público Rodrigo Heredia Yeroví, el nueve de Diciembre del año

26 dos mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

27 Quito el veinte y cinco de enero del dos mil siete; TRES.- Para

28 .que a nombre y representación de sus mandantes pueda



1 concurrir ante cualquier notario público del país con el fin de

2 firmar la escritura pública, dando en venta los derechos y

3 acciones detallados en el numeral anterior y en la cläusula de

4 antecedentes, a favor del comité Promejoras del Barrio Brisas de

5 San Juan de la Parroquia de Calderón, a fin de Tbtener la

6 legalización del barrio ante el municipio del Distrito

7 Metropolitano de Quito, o en su defecto a quien ellos consideren

8 pertinente dicha venta. CUARTA.- VALOR LEGAL.- Con el fin de

9 que el MANDATARIO, no se halle prõhibido de ejercer este

10 MANDATO, los comparecientes, cónyuges señores OANlLO

11 EFRAIN HUERA NAREA y JiMENA ELIZABETH ORTlZ MACAS,

12 confiere y otorgan las mas amplias facultades que el caso
13 requiere, inclusive las estipuladas en el Articulo mil

14 cuatrocientos sesenta cuatro, mil quinientos sesenta y uno y dos

15 mil veinte (1464, 1561 y 2020), del Código Civil Ecuatoriano,

16 þara que nadie pueda alegar insuficiencia de poder o falta de

19 estipulación o clausulas especiales, la que obste el fiel

18 cumplimiento del presente MANDATOa favor de su Mandatario el

19 señor CRlŠTOBAL BOLIVAR CALVACALVA, de manera que no

20 sea la falta de poder lo que obste el fiel cumplimiento de este

21 mandato. QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Poder especia)

22 tendrá plena validez hasta cuando sea legalmente revocado por

23 los mandantes de mutuo acuerdo. SEXTA:.- CUANTÍA.- La

24 cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario,

25 se dignarâ agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para

26 la completa valdez de esta clase de instrumentos púbHcos.

27 firmado) doctor Juan Carlos Meneses Narvaez, matricula

28 proíesione! numero acho seis ocho seis del Colegio de Abogados
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1 de Pichincha.- HASTA AQUI LA MINUTA.-, que queda

2 escritura pública con todo su valor legal; para su otorga ento se

3 observaron los mandatos y preceptos legales del cas ; y, felda

4 que le fue al compareciente por mí el Notario, se afir a y ratifica

5 en todo su contenido y para constancia de ello firmd juntamente

6 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- /

7

8

9

10 f) DANILOEFRAIN HUERA NAREA ¡

11 C:C. þ/3ZI32 C.V. / /29

112

115 f) C.ME Ei+2 BETHOORTlZMACAS

19

20 DOC R AB CB URQUlZO

21 NOTARIOVIGÉS MOTE CERODELCANTONQUITO

22

23

24

25

26

27

28
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s top y pers r.ätas ien en delante.s a 11 ri e pie ede LAfilAÑOANTE.La
.- / «

cm radie te es d naconal ad ecuatejgW; - noiliadayén esta (adad de

uit ,ge rit is de N ha paz y bli para e rLÿ¾ary.Ëi anse quien de

ia er cy fe .i scriturapúb caalco b . afe !nuta que

e nirega cuy: a el siguiente.

SEÑR NOTARD En eg as 49 vase ircerpora: una de

FOi-ERESPECIAL,at tenerd¯ s e?:ter-c44ed.w¾iMERA.- COMPAREO!ENTE.-A la

celebracie del preserte Pode Especial comparece la señora ALVA.ANTONIAPAMIRES

MASACHE,viuda, por sus propiosy pesenales. mayorde edad, domtillada en la ciudadde

Quite,hábilen a reche para c'etigamey ecutratar, a quien en delante se la llamará simplemerie

ti til.sNDANTE.- SEGUlilA: ANTCEDENTES.-La señ.cos .C.LVAANTONIAPA.MIRES

SIGHE; es ecpropietariadel echo punto setecier:tes cerenta y siste por ciento de les

chei y a:^ior:es Ërcadesen el late de terenosignadeoc el -:Onerecine situadoen la

r: . IMU



pa.Tequia Calderar.
, del Deide i ?!?cpoi!!3r: de Quilo,conformeconsi- ce la ëscritura de

comprave.ntace!ebrada en eles.MénOsysmbe_,a.9te2: notariepúblice.Redig: Hered:aYerovi, el

nueveda dicismbre del añodes r.11sais, inseria en elrepaire de la propiedad dël cantónQuito

el vel-te y circa de en'ex de' das mitside. TERCERA: PODER ESPECIAL- Con los

antecedentes ind!:ades la seños AD/A ANTONI.u.RAMiRESMA5ACHE,da mar.e_ralibre y

volurtaria confiereel preserte PoderEspecial ampiey suf cientecesi en dereeno se recuierea

favec de los canyuges: señora TO:LA BEATR!Ï GUTEF.RE I::OF:.ENDy señor PACO

ERNESTO CHLlQUILLA REA, a quien en adelante se le llart:3.9í simplemente les

MANDATARIOS;para que de manera individua!e conjunta, a su nombrey repreentación

realicenlos siguients er.cargos:a) Para que a nombrey representación de su MANDANTE

re licen todosy cada una de in trár:iitesque se fequiern paraTventa de les derechos y ,

.t

celono.detallades en.la cláusula anterior;b; Pad que a nombrey representaciónde su

MAh!DANTEcorcurran ante cualqui r aute.idadya ees púbitca o privada, irme cuanteescrite;

caseiónsea necesaneeen eiño de rea!Le its tra.r:1\!esde trar:aferemiaas domirke de los

derechos y acciones comespondientes; c) ara qúe a nombre y.- represer:taciónde su

VANDANTEpuedan cer.ce-ir ante cua!quie:Nefelo público del p is een el fin de firmar la

escritura públicäde ver.ts de les dersehes y acciones equiväiëntesal cene punto selecientos

echentay siete porcientode los dafEches y acciones fircados en pl late de terrenosignadocon

elnúmerocince, siuado en la parroquiaCalderón, dei cantónGuite,provincia_de Pichircha, d)

Para que a su nombrey repfESünÍSCÍÓR, SÍ BICBSD Í0 amg!ÍS pu dan VSüdSP ÍCS dEfEchos'y .

ceionesequivalertessi cchopunto selecientoscchentay siete par cienic de its derechos y

aceler:esfincados en el \cte d terrenesignadocer: el númerocinco,situadoen ía parroquia

Cëlderé.: , de: einión Quito,provincia.de PicNecha, a favor deí comitéPromejoras del Banic

E±as de San Juan de la Pacequia de Calderón,een el fin de obtenerla legattación del barrio -

arte ei Municipio de! Distrito Metreccilianode Quito.CUARTÀ.-Con el fin de que les

NDATARIOSne se hallen pre ibides de e:ercer este mandate, la.compareciente .señora

ALVAANTONIARAMS.E5 B.5ACHEetergalas rois ampilasfacultades que sí:ase reculere,

refusivelas esticuladas er. i arikulece rentsy cuatrodel Códige de Prtesdimient: Civilpara

que no ses la f.ita ce estipdación. is que obste el fiei cumplimienicdei presente mandato.



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina
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. --. .. pec.ico per ..

determnada. - Us:ed sere i::is,: u se-. i. -grega= las de.más eféusulso :e a :5

c½ra valdez deesta ira:ru.. ,13. '-Sï.= JCü! LAfÆNUÍA la toisma que sa -a a -e da

pe,- el Diter han Ca'iusIle eses '.??:55·. at:Gedo en lib-e articio profesional,p ecerde

la m.Vicula r0.C er: och: mise-cier:es :Cherda y ses de!Colegia de Abog3des de?!chinen-..-

Pã?a el ciaTY a-to da is dresente escel.rä se ets-riëro- ados 's ;-eteto inga!ës ds!

esse-L i:-e ealacomparecientes per.mi si -1:, esis:-5 afirr:35;;raicaeniedesu

:c= t .rd pr cia iroa en unidadde acteju e cordge de te,io'a cuald:y fe.-
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. NOTARIA NOVENA Dr. Juan Vmacís Medina
e.

SE OTORGO ANTE MÍ,Y. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR:
ALVA ANTONIA RAMIRES MASACHE A FAVOR DE: ZOILA BEATRIZ
GUTIERREZ MORENO Y PACO ERNESTO CHUQUILLA A DEBIDAMENTE

FIRMADA Y 3ELLADA EN QUITO A DOCE DE FEBRER S

MILDIEZ.-

NO Ã OV NA-

D JÄN VILLA b Mt-UINA.

N NOMR$ UITO (E)
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!" DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

94 35
TRÁMITE: 2008-21569-MlES-E OFiCIO No. -DAL-ŠR-MlES-08

auito, 2 1 OCT.20W

Señor
Germånico Guaján Morales

,

- PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"
Ciudad.-

De mi consideración:
En oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 07 de octubre de 2008, con veinte fojas útiles, solicita el
registro de la Directiva del COMiTE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN", con domicilio en el
sector San Juan, parroquia Calderón, ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, elegida en
Asamblea General Extraordinaria de 21 de septiembre de 2008, para èl período 2008-2010.

.. respecto de conformidad. con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, reformado, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: GUAJÁN MORALES GERMÃNICO
VICEPRESIDENTA: SÁNCHEZ URBINA IRLANDAMARÍA
SECRETARIA: GARZÓN MEDINA DIANA MARCELA
TESORERA: ESPINOSA CONGO TANIA ELOISA

VOCALES: - ORTEGA ARCOS WILMA LILIANA
YANCHAPAXI CACHIPUENDO ROSA EMILIA
MUENALA RIVERA LIDIAVERÓNICA

-I

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
Corresponde af directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

BRQ fE£Q)]AS DEL BA.RJIþÿBRI.SAS,_DE SA J£A.N'j

Aten ente

Dr. Giovan;ý L'ýz Encpra -on Econ -

DIRECT d VSESOR$A LEGAL

GL / S. uano o
14/10/2008

NOTARIO NOVENO DEL C ÓN >EN APLICACION AL AR.T-18 DE Ey ·

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QU= CE o N
CONFORMECONEL ORIGNALQUEMEF ESEN Dr

www.mies.gov.ec
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o
^ CERTIFICADO No.: C51497849001

FECHA DE INGRESO: 02/12/2010

CERTIFICACION

Refer nefas: 25/01/2007-PO-5585f-2292i-55l5r Rev jp wb ep
Tarjetas:;TOOOOO244676;
Matriculas:;0

.

El infraser o Rèþiátrador de la I¥opiedad _de este Cantón uego de re isados los índices y
librös que rèposan en el archivo,.en legal y.debida folina ce tifica ¿lue:

,1
- DESCRIPCIOÑDE LA PROPIEDAD:i

.

l.OTE de téreno núrnero CINCO,.situado en la parroquia CALI RON de esie Cantón. .

2.- PROPIETARIOg
.- ÃÏÌ ónyugis sèi,ör Ánál ÉlíasCunalata Q àsálà a y gñor loria eliciina

Gäräja..ssdano,Jeasados, el 5,711 pop ciento de los deféclios y Acciones; 2.-. favor .dd.Ià
.señdrita Noitaa -Inés:Rösero Revèlofsoltera, el 2,484 por cientô de. los deféblí sv accioneš;
3 -. ä favor..del seiñor Luis Rodrigö Sängucho Guamán,/soltýo. eT),49pgr ciento. de -los

.

echos hÂg4. a fa rÄ l sÄËi ristiari José Ò ËnbictiKries,aoitsio
ciento di los"deredhos-v acciones 5.- á favor del señor Faustino Cubö Göriez Ca solterd l .

2.474 çior ci.eni d ös d e cciones; 6.-
.a fayôr de los áõn gi .Èr ËÏonsP

Chäyez v.yñora María Lucicia-Teauiz:Duauewl 2,468 poi.ciento:.g los..de ho y
accio.7.es 7. a fá¼r'kel señár.01nier ÈeiedictöVeg GäËzã!eË,ao$èË,ËŸÛÈ$
de 'los·deräälios aceiones;8.-.a fkvor 'del.ingeniero Angel Eterió:Calagqui A u uina:
divorciado 4 91 po .cánto deTó derecËos.viccihés; a lAscón : r
Fra.n soo shiña M h;a y señöra Olga t"n.ipantasigTibá l 6 40þor bidrtö e tos.dar

déciones 10.- a fanot de la MoraRÄsa:Gancino Güäli6tuiti õlte SöÈÈÍÙh
os deréchösv acci.dnest l 1..2a.faŸÙrle loi còneukes.siná Ëolgâ.20ho?Ñoid.ÉÈË

sèñofa .\1aría Esther Täÿán Mengoza,:el.2,419
.or cieng.de las dereglios y cio; I

av6r de 1,escóifyüges séhor Ségundò :NlartínOrfega Ardbi do tar.h lilii arí 'Sáife
Lr'6ip.a á .2.413.por eierito e:los dëfeelios 4iccidrás i Ï.ià fa#8Ë. fË
Cleraaricia Guato. Cando,yo tèra. el 2,413 poi·pientode los d hos yie¶ion s .--.aTa o
de lo.s cónyuges schot·Jos arlos Öriollo.hÌolina.vs ÌaÌÌÌe a 1 è

,4.9 por cien:o de los cereenos y acciones; 15.- a. favor .de
.los

conyuges--senor Car os
Benedicto Masache'Imaicela.y señoraNoemi.del Cartnen Patiño Äpo k8i6 po tÏt
los derechos y acciones; 16 - a favor del señoriŠiŠFKö Niigugl A ba et
3.404 por ciento d los derechos v acciones SÛ ges señ

TE:Tiilo Ortega Arcos v señora Ta'ÈŒÏloisÜEs]SÍnosaÚotfú8e 2 823. 6 ÁÏeÚoeo
derechos y acciones 8.- a favor d Ìa señoraGloria ÄâëlaidaIsa.bel.Pi el .CS r
viuda, el 12.163 por ciento de los derechos y acciones; 19- a fävoŸ.dé 16 ynÙs
Marco Vinicio Jaramil.o galiadoy señora Wil.,a Liliana Ortega Arcos el 2,413.þor.cient de
los derechos y accior.as;/20.- a favor de la señora Mery Tarjelia Pana Chacha disorciadanél
2.413 por ciento de los derechos y accione 21.- a favor de la señorifa Cristina Çioconda
Mareno Taaquiza. pertiera, el 2.413 por ciento de los derechos y acciones; .- a tavor de los
cónyuges señor Josò Mig .e'. Moreno Pila y señora R.osa Ernilia Tóaquiza ,356 por ciento
de los derechos y accior.es: 23.- a favor del señor Juan José Yurnbulema, oltero, el 2.340 por
c.anto de los derechos y acciones; 24.- a favor del señor Jorge Eduardo Pinos Montesdeoca
a::::ero. e! 2.08 par cier.:o de los de:echos y accier.as; 25.- a favor de los céryuges señor
Dir.ile Efrain H.:.ara N:.rea e señ.ora Jio.ena Elizabe:h Or:iz Ma.ca.sí 2,429-p r ciento de los

::::':as :s acciones. 26 - 2. i c: de lo: :52 .¿es señor Milton FÌareernilo Andrix.ba Aþa y



a og

t'avor de los cónyuges señor Héctor Eduardo León Castellanos señora Jannet del Piiar
Pereira Cadena el 2.479 de los derechos y acciones; y, 28.- a favor de la señora AÏv An o a
Ramnes Masacy. el 8.~787gr ciento de los derechos y acciories.
3.- FOR.11A DE ADQUISICION Y ANT£CEDENTES:' y'
Adquirido median:ë compra a la Compañía Aldas y Bastidas Cornpgiia Lirnitada, esciitä
pública otorkada el NUEVE DE DICIEMBR.E DEL DOS MIL SElstanfe el Notažio .Públic
del cartóa Caypube, señor Rodrigo Heredia Ÿerovi,¿Ëscritael veinté e_i o_(1
das 71!! siete. A'NTECEDENTES.- a) La contpañía Aldás v BastidaiCia: Ltd fde ilet
dei lote _de terreno número cinco (5) de la pìrróqi.tin CalŠerón dèl Distt È0
Qùito,en virtud de haberlo acquiñdo por oittga_que ruciera.a.los.có: pges.senor e
FrÁnciscoUsliiña Si=baña y se ora María Rosa Elena Monta Pafeies ' ËiiËÊÚ'
otorgada en:la ciúdad de Quitoante el notario octor Lµiš VËgas.l-I
2002 que _fyera

legalmente·inscritaeti:el Régisito de la Eròî idÅ 1
2002. b) Por su parte, los córiyûges señor JúÊ.é§¾r ci s Ë h r
Rosa.IZienaÑlóstaParedès idauirieron el referido.1õté nú eo cín {.5) tr er c

orninió a e (su favor hiciera la.0ongrdgacióÈ<ÏeMaÛesÒblafa ág_à ris
rdbaia or la Comisión de uniia de.Tribajo 0 n e 3 que

EGISTRO.DE LA PROPIESAITDEL G.ËÑ ÚI a
IM_Y.4MTES Ï 98§¾EY^.CIMEg

o èsi6s datos se. encuentja: En el.registrò e ohib c ories Ena
3061 -r:co fecha VEINTIDOS DE'.SEPTIEMBRE .DEL NI-L

h s CÚ ÑÑÌ Äinutos:s ps t l..:OËi
septiernere a ee ocho .co. clos.rnil atteve cava.copia cert icad,a se. unta er
poi. ci Séño Juez NOVENO:;ÔGARANTi¯AS

.9 NAÉES DE CHSTcLial.9.dÑËt ciÙPËNÃÖÑo8 0.6. iafe
Siz.GG. DO ÌÍGÙEL Ú È¾piohibiÛ6eetiåjënar cie los bŠàe tita
sËdoÌÛno diNó Àeainéri t t

Rósà Einilís onañiza córf un sólo. apeth o. LOS4REGL ROS
DO REVISADOS HASTA EL2 DE DTCIEMBREDÉL LO.

lilll¾lllldifflmimil



Dirección TFakNSFERENCIA DE DOMINIOMetropoltana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.:

FECHA TRANSFERENCIA:
56141
10/1íl2010

SEÑOR N9 008061
EGISTRADOR DE LA PROPŒDAD

?RESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QUE OTORGA COMPRA VÉNTÁOE ÕËRECÑÔŠA lONËS
CUNALATA QUINGALUfSA ANGEL EUAS Y-DIROS

A FAVOR DE :

OWTÉPRO E RAS BÁP 0 BP SA ÒE SAN J

PREDIO : - . TIPO
5013872 LOTE

AREA DE TERRENO CONSTRUCCION
11 362,45 M2

CUANTIA 3 ALICUOTA915,00
E:ND¯CLuflENTo PORCE T 5 DD ÄÀ:

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD RRRX EHG

ALCAEALA: 379 15

LC.



NTE Mi E DE ELLO CON?iER E3TA ?ninata
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NOTARIANOVENAourro .
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RE GISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta feel_la queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 4643

Matrículas Asignadas.-
CALDE0011313 NOVENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número CINCO, de la parroquia
CAJ..DERON.Catastro: 0 Predio: 5013872

miércoles211ëliëfo 2DTI 08:23:42 AM

-- -EL - OR

Contratantes.- -

.

' Î
CUNALATA QUINGALUÍSÃÄÑÖÈL ÈI IÂS en su calidad de VENDEDOR
GARCIA LASCANO GLORIA FELICIANA en su calidad de VEÑDEDOR
ROSERO REVELO NORMA INES en su calidad de VENDEISOR

.

SANGUCHO GUAMAN LUIS RODRIGO en su calŠde VENDEDOR . '
CUMBÏCUS TORRES CRISTIAN JOSE en su calidad de VENDEDOR ."
GOMEZ CAPA FAUSTINO LUPO en su calidad de VENDEDÓR .

PUETATE CHAVEZ ALONSO en su calidad de VENDEDOR
TEQUIZ DUQUE MARIA LUCPgCIA en su calidad de VENDEDOR
VEGA GONZALEZ OLMER BENEDICTO en su caligde VENDEDOR
CALAPAQUI AGUAGÜIÑA ANGEL ETERÌO en su calidad de VENDEDOR
USHIÑA MONTA FRANCISCO en su calideld de VENDEÍ¯)OR

CHIPANTASIG TIBAN OLGA PAULINA en su calidad de VENDEDOR ,

GANCINO GUANOTUÑA ROSA en su calidad de VENDEDOR
ABAD RODRIGUEZ HOLGER GONZALO en su calidad de VENDEDOR
TAYAN MENDOZA MARIA ESTHER en su calidad de VENDEDOR
ORTEGA ARCOS SEGUNDO MARTIN en su calidad de V EDOR
SANCHEZ URBINA IRLANDA MAMA en su calidad de VENDEDOR -

-GUATO CANDO MARIA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
CRIOLLO MOLINA JOSE CARLOS en su calidad de VENDEDOR
AMAGUAÑA PASTAZ MARIA TERESA en su calidad de VENDEDOR
MASACHE IMAICELA CARLOS BENEDICTO en su calidad de VENDEDOR
PATlÑO APOLO NOEMI DEI CARMEN en su calidad de VENDEDOR
ORTEGA ARCOS EDWIN PATRICIO en su calidad de VENDEDOR
ESPlNOSA CONGO TANIA ELOISA en su calidad de VENDEDOR
PASQUEL CHAVARRlA GLORIA ADEL,AIDAISABEL en su calidad dŠ ŸENDEDOR
JARAMILLO GALINDO MARCO VIÑICIO en su calidad de VENDEDOR
OR.TEGA ARCOS WILMA LILIANA en su calidad de VENDEDOR ,

PANA CHACHA MERY TARJELIA en su calidad de VENDEDOR ..

MORENOTOAQUIZA CRISTINA GIOCONDA en su calidad de VENDEDOR
MORENO PILA JOSE MIGUEL en su calidad de VENDEDOPe
TOAQUIZA ROSA EMILIA en su calidad de VENDEDOR
YUMBULEMA JUAN JOSE en su calidad de VENDEUOR
PINO MONTESDEOCA JORGE EDUARDO en su cäÍidadde VENDEDOR
HUERA NAREA DANILO EFRAIN en su calidad de VENDEDOR
ORTIX MACAS JIMENA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
ANDRlMBA ALBA MILTON FLORESMILO en su calidad de VENDEDOR
Al.BA ANDRIMBA MARIA ISOLINA en su calidad de VENDEDOR
I EON CASTELI.ANOS HECTOR EDUARDO en su calidad de VENDEDOR
PEREIRA CADENA JANNET DEL PILAR en su calidad de VENDEDOR
RA MIRES MASA CHE ALVA ANTONIA en su calidad de VENDEDOR

\ilTE PRO.VIEJORASBRISAS DE SAN JUAN en su calidad de COMPRADOR



Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- R1TA SERRANO
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CONTRATODE COMPRAVENTA

OTORGADO POR:
.,

COMPAÑÍAALDÁSY BASTIDAÉlCIA.LTDA.
-

A FAVOR DE:

LOS SEÑORES ÁNGEL ELÍASCUNALATA -

QUINGÁLUISAY GLORIAFELICIANAGARCIA•

LASCAÑO; NORMAINÉS ROSERO REVELO

LUISR0DRIGO SANGUCHOGUAMÁN;CRISTIAN -- -. -----

E
Jost cuusicUS TORRESýFAUSTINOLUPO "O •

GÓMEZCAPA Y OTROS .

. PARROQUIA: CALDERON -

.

sesa¾
CANTON: . . QUITO . Lega

PROVINCIA:. PICHINCHA .

CUANTIA:. O.S. D.,.$ . 22.50Ò,00 0 gap

DI 2 OPIAS . .

o&°/o ¾&%&%&%&%&%&%&%&%&%&%fo&¾&%&*À&%&%&%&%&%&
n la luded de Cayambe, Cabecera del Cantôn Cayambé, Provincia de.
icQncha,·Repúblicade Ecuador,s'nueve ( 9 ) de diciembre del año dos mil

..o*o seis, ante mi el Notario Rodrigo Heredia Yerovi. Comparecen: por una parte

en calidad de vendedors la coliripañía"Aldás. y Bastidas Com añía

debida - ý legalmente .'representada- þot su gerente ¼jenëralséñ OS

EMILIOALDAS; como consta .del

nombramiento-que en copi e a y
IES



hallándose además 'debidamente autorizado para la suscripción de este

contrato, conformeaparece de la copiadel acta que se tambiénse agrega, a

.

quien . de conocer doy fe en virtud de habèrme exhibido su cédula de

. ciudadania que corresponde al número uno siete cero ocho ocho nueve

ocho nueve tres guión.cinco gui6ncinco,buya copia debidamente'certificada

por mi agregd a esta escritura como documento habilitante.- La vendedora

es'domiciliada en la ciudad"de Quito;y su representante·legal, es:de

. nacionalidad ecuatoriana, de estado. civil casado, mayor .de edad,

domicillado en la ciudad d . Quito, Distrito.Metropolitano ide Quito,

opaslönalmente y 'de tránsito por esta Ciudad; por su parte c mparecen en

calidad de compraciore Los c6nyuges señor ÁngelElías Cunatata

Quingaluisapor sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy
.

fe, en virtudde haberme exhibiddšü cédulä de ciudadani ØËcuás¾nÃ
. al.número uno dos cero cero.dos très seis.cero tro guí6n seis; dúya copia

fotostática debidamente certificadapor mi, agr go a esta escrítura; y señora

. Gloria Felici na GarcíaLascano, por sus propios y persoriales derechos, a

qGietr de co cer doy fe, en. vigud de haberme exhibido su cédula de

ciudadanía que corresponde al númerouno ocho cero cero cinconueve siete

os pc guian seis, cuya copia fotostética debidamente certificadapor mi,
agrego-a esta e.scritura,casa s entre si; ferita Norma Inès Roæro

tera;por sus propios y.personales derechos, a -quien

.d conocer

y fe virtud de haberme. exhibido su cédula de ciudadanía que

Inúmerouno siete una cincoseis cuatro cinco res cincogui6n

dös, c opia fotostética debidamente'certificada.por mi, agrego a esta

e ura; - el señor is Rodigo Sarigucho- G amán,ssoltero; por sus

pr s¯y persònelérdeféchöšf¯c¡LÏen
de conoceridoy fe, en virtud de -

e exhib su cédula de cledadagia qÿe corresponde al número uno

o cincS.cincouno seis très denie güión siete, cuya ia fotostética .



Mery Tarjella Pana Chacha, - divorciada; por sus propios y personales

derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exh'ibido su

cédula de ciudadania que corresponde al número uno siete cero tres nueve

seis siete cero ocho guión uno, cuya copia fotostética debidamente

certificada por mi, agrego a esta escritura; vei.nte y uno.- la señorita Cristina

Gioconda Moreno Toaquiza, soltera; por sus propios y personales derechos,

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de

ciudadanía que corresponde al número uno siete uno seis tres siete cuatro

seis tres guión cero, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi,

agrego a esta escritura; veinte y dos.- los cónyuges señor José Miguel

Moreno Pila, por sus propios y personales.derechos, a quien de conocer doy

fe, en3virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde

al número cero cined cero cero cinco cuatro seis cinco cero guíónsdos, cuya

copia fotostática debidamente certificada .por mi, agrego e ta escritura; y

señora Rosa Emilia. Toaquiza, por sus propios y personales derechos, a

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de

ciudadanía que corresponde al número uno siete cero tres tres'seis tres seis

seis guión uno, cuya copia fotástática debidamente ceitificadapor mi,agrego

a esta escritura; veinte y tres.- el señor uan isé Yumbulema, soltero; por

sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de

hab me exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número cer

dos cero cero nueve uno cinco tres siete guión nue , cuya copia fotos tic

debidamente certificada por mi, agrego a esta escritura; veinte y cuatro.I e

señor Jorge Ëduardo Pino Montesdeoca, soltero; por sus propios y personales

someo derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme e×hibido su

cédula de ciudadanía que corres ondè al número uno siete uno ges siete ES
tres dos cuatro cinco guión nueve, cu :opia fotostética debidamente

certificada por mi, agrego à esta escritura veinte y cinco.- los cónyuges



serior DaniloEfraín Huera Narea, por sus propios y personales derechos, a

quien de conocer. doy fe, en virtud de haberme exhibido sd cédula de

ciudadanÏa.que cörresponde al número uno siete uno tres dos cinco tres.dos

dos guión cinco, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi,

agrego a esta escritura; y señora Jimena Elizabeth OrtizMacas, casados; por

sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de

haberme e×hibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número uno

nueve cero cero tres cinco ocho cuatro ocho guión cèro, cuya copia

fotostática debidamente certificada por mi, agrego a esta escritura; veinte y
seis.- los cányuges señor Milton Floresmilo Andrimba Alba por sus propios y

personales derechos, a quiert de conocer day fe, en virtud de haberme

exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número urio cero cero

dos tres uno siete cinco dos.guiórt cinco cuya copia fotostátíca debidamente

certificada por mi, agrego á esta escritura; y señora MarÏa isolina Alba

Andrimba, por sus propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe,

en virtud de.haberme exhibido sp cédula de ciudadanía que corresponde al

número uno cero cero dos tres uno siete cinco tres guión tres cuya copia

fotostática debidamente certificada por mi, agrego a esta escritura; veinte y

siete.- los cónyuges señor Héctor Eduardo Leóh Castellanos, por sus propíos

y personales derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme

et su cédula de cíudadanía que corresponde al número uno siete coro

i cùatro dos ocho dos ocho guión cinco, cuya copia fotosŠticá Ë
e certificada por mi, agrego a esta es rítura; y señora Jannet del

Pilar a Cadena, casados; por sus propios y personales derechos; 'a
op n de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de =

adanía que corresponde al número uno siete ce cuatro dos cuatro.seis

e
seis güiën cinco, cuya copia fotostática debidar ente certificada por mi,

o a esta escritura; y, veinte y ocho.- la senora Alva Antonia Remires



rol agrego a esta escritura; y doctora irlanda MaríaSánchez Urbina, por sus

propios y personales derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de

haberme e×hibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número uno

siete cero nueve seis seis cinco ocho siete guión nueve, cuya copia

fotostática debidamente certificada por mi, agrego a esta escritura; trece.- la

señora María ClemenciaGuato Cando, soltera; por sus propios y personales

derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud.de haberme exhibido su

céduia de ciudadanía _que corresponde al nútnero uno ocho cero dos tres

siete.cuatro nueve ocho guión. uno, cuya òopia fotostática debidamente

certificada por mi,agrego a esta escritura; catorce.- los cányuges señor José

Carlos CriolloMolina;por sus propios y personales derechos, a quien de

co$ocer doy fe, en virtud de haberme éxhibidosu cédula de ciudadanía que

corresponde al número uno cero cero dos dos-siete cero seíi-síete guión

cuatro, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi, agrego, a esta

escritura; y señorá MarÏaTeresa Amaggaña Pastaz, casados; por sus propios

y personales derechos, a quien de conocer doy fe, en virtudde haberme

exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número uno siete uno

. tres ocho nueve cer nueve cuatro guión tres, cuya copia debidame

certificada por mi, agrego a esta escritura quince.- los cónyuges 4

Carlos Benedicto Masache Imaicela; por sus propios y personales de o

a quien de conocer doy fe, en virtud de .haberme exhibido du céd ' d

ciu dania que correspónde al número, cero nueve uno tres ocho cuat

cuat o siete uno guión ocho, cuya copia fotostática debidamente.certíficada

por mi, agrego a esta escritura; y señörn Noemí del CarmenPatiño Apolo, por

s propias y pers nales derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud d
lES

Aseegaría

FunconarioRet ansablehaberme.exhibido su cédula de ciudadanía .que corresponde al numero Ura

' siete uno dos cero nuevé cuatro tres cero giuión sjete, c'u copia fotostátic »W

debidamente .certificada.por mi, agrego a esta escritura; dieciséis.- et señor



Segundo Miguel Andrimba Quiío, soltero; por sus propios y personales

derechos, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su

cédula de .ciudadanía que corresponde al número uno cero cero dos cero

nueve seis dos siete guión siete, cuya copia fotostática debidamente

certificada por mi, agrego a esta escrítura; diecisiete.- los cónyuges señor

Edwin Patricio Ortega Arcos, por sus propios y personales derechos, a quien

de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía

que corresponde al número uno siete uno dos seis nueve siete cinco siete

guión cero, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi, agrego a

esta escritura; y señora Tania Eloisa Espinosa Congo, casados; por sus

propíos y personales derechos, a quien de conocer doy Îe,en virtûd de

haberme exhibído su cédula de ciudadanía que corresponde al número uno

síete uno tres cero cero dos cuatro seis guión cinco, cuya copia fotostátíca

debidamerite certificada por .mi, agrego.a esta escritura; dieciocho.- la

señora Gloria Adelaida Isabel Pasquel ChaŸarrÏa,viuda; por sus propios y

personales derechos, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

exhibido su cédula de ciudadanía que corresponde al número úno cero cero

cero uno cero dos cero tres gulon.sels, cuya copia fotostática debidamente

certificada por mi, agrego a esta escritura; diecinuevel los.cónyugesseñor

Marco Vinicio JaramílfoGalindo,por sus propios y personales derechos, a
' conocer doy fe, en .virtud de haberme exhibido su cédula de

i

ciudada ue corresponde el número uno siete uno uno siefe cuitro tres

o seis u ón uno, cuya copia fotostátiöa debidamente certificadapor mí,

grego ta escritura;y señara Wilma Liliana Ortega Arcos, casados; por

opt los y personales derechos, a quien de.conocer doy fe, en virtud de

haberme.exhibido su cédula de ciudadanía que orrésporide aLnúmercruno

sie o cinco uno cero ocho tres una guiórl cero, cuya cópia fotostática

nte certificada por mi, agrebo a esta scritúfä; veinte.- la señora



Etrain Huera Narea y señora .Jimena Elizabeth Ortiz Macas el dos, coma .

cuatrocientos veinte y nueve por ciento (2,429 %) de los derechos y acciones;

VEINTEY SËiS.- a íavor de los cónyuges señor MiltonFloresmilo Andrimba

Alba y señora María Isolina.Alba Andrimba el dos.cdma cuatrocientos cuarenta

y tres por ciento (2,443 %) de los derechos y acciones; VËINTËY SIETE. a

favor de los cónyuges señor Héctor Eduardo León Castellanos y señora

Jannet del Pilar Pereira Cadena el dos coma cuatrocientos setenta y nueve por

ciento (2,479 %) de fos derechos y acciones; y, VEINTEY ÒCHÒ.-a favor de

la señora Alva Antonia RamiresMasache, el ocho coma setecientos ochenta y

siete por ciento ..(8,787 %) de los : derechos y ac iones.- La Compar1ía

ndedora transfiere a perpetuidad a los compradores el dominío y posesión

del lote de terreno número cinco (6) de la parroquía Calderón deÍ Dístrito
b

Metropolitano de Quito que -en esta fecha vende, en los porcentajes

previamente estipulados, con todos sus, usos, costumbres, dere5hos y

servidumbres activas y pasivas, entradas y salidas, sin formular reserva ni

limitación alguna. El lote de terreno descrito se vende como cuerpo cierto,

dentro de los linderos señalados, lo implica que la superficie del predio que se

indica es meramente referencial, por lo que vendedora y compradores nada

podrán reclamarse alegando exceso o.defecto en la medida.Loi compradores

declaran que aceptan la venta que se hace en su favorpor spr en su bn

El bien se vende .libre de todo gravamen y la vendedora se l'

PaA

OE us

on esc rm nos de eeyn.CUA RTdAe.PREC
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ioFn

u

este fecha se venden'asciende a la suma de VElNTlDOSMIL QUINíENTOS

DÓLARES AMERICANOS (USD. $ 22.500, 00), que los compradores han IES
cúnarioResponsable

pagado de-contado en dinero efectivo, entera satisfacción de la Sociedad

vendedora,.conforme jo declara el señor Carlos EmilioAldás, por lo que ésta OriginnfDCaniam

nada tiene,que reclamar á los co pradores por este concepto? QUINTA.-



Clemencia Guato Cando, soltera, el dos coma cuatrociëntos trece'por ciento

(2,413 ¾) de los derechos y acciones; CATORCE.- a favor de los cónyuges

señdr José CarlosCriollo Molina y señora Maria Teresa Amaguaña Fastaz, el

dos coma cuatrocientos trece por ciento (2,413 %) de losderechos y acciones;

QUINCË.-afavor de los cónyuges señor Carlos Benedicto Masache Imaicela y

señora Noemí del Carmen Patiño Apolo el cuatro coma ochocientos veinte y

seis por ciento (4,828 %) de.los derechos y acciones;'DIECISE.1S.-a favor del

señor Segundo MiguelAndrimba Quilo,soltero, el tres coma cuatrocientos

cuatro por ciento (3,404 %) de los derechos y acciones; DIECl$IETE.- a favor

de los cónyuges señor EdwinPatricio Ortega gcos y señora Tania Eloisa

Espinosa Congoel dos coma ochocientos veinte y,tres por ciento (2,823 %) de

los derechos y acciones; DIEC10CHO.-a favor de la señora GloriaAdelaida

Isabel Pasquel Chavarría, viuda, et doce coma ciento sesenta y tres por ciento

(12,163 %) de los derechos: y acciones; DIECINUÊVE.-a favor de los

cányuges señor Marco Vinicio Jar milloGalindoy señoraWilma Liliana Orteba

Arcos el dos come cuatrocientos trece por ciento 2;413 %) de los derechos y

c

aSda,

e e

a favcuratrdecienasse ercae

or ci

narjelia2,4p1a3%)Chdaecha,

os y acciones; VËlNTEY UNO.-a favor de la señorità C¢stina Cloconda

o
.
Toaquíza, softera, el dos coma cuatrocíentos trece por cíento (2,413

los derechos y acciones; VEINTE Y DOS.-a favor de los cányuges

señor José Miguel Moreno Pila y señora Rosa EmiliaTpaquiza el dos coma

re cientos cincuenta y seis por ciento (2,368 %) de los derechos y acciones;

EINTE Y TRES.- a favor del señor Juan. José Yumbulema, soltero, el dos

coma trescientos cuarenta por ciento (2,3.40 %) de los derechos y acciones;

oitero, el dos coma cuatrocientos dieciocho por ciento (2,418 %) de los

derechos y acciones; VEINTEY CINCÓ.-a'favor de los córyuges seño Danilo



Quito.el treinta de julio de dos mit dos.- b) Por su parte, los cónyuges señor

José Francisco Ushiña Simbaña y senora María Rosa.Elena.Mon'ta Paredes

adquirieron el referid0 lote número cinco (5) por transferenciade dominio que a

su favor hiciera la Congregaciónde Madres Oblatas, según acta transaccional

aprobada por la Comisión Segunda de. Trabajo el diez de enero de mil

novecientos sesenta y tres, que fuera inscrita en el Registro de la Propiedad

del cantón Quitoel tres de marzo de milnovecientossesenta y cuatro.- c) Los

linderos del lote de terreno nûmero cinco. (5) de Ja parroquia Calderón del

DistritoMetropolitano de Quito,tomados del títuloadquisitivo de dominio, son,

por el NORTE,en ciento veinte y cinco metros, sesenta y ocho centímetros

(125,68 m.) con lote número tres (3), actualmente de propiedad de Rosa

Encalada Gueñuna; por el SUR,en ciento cuarentä y cuatro metros, setenta y -

frës centímetros (144;73 m.), con lote número ocho (8) de.propiedad de Pedro

lu lana y con lote número nueve (9) de propiedad de la Comunidadde.

Madres Oblatas; por el ESTE, en ochenta y cinco metros, noventa centímetros

(85,90 m.), con lote número seis (6) de propiedad de Rafael QuisilemaUshiña;

y, por el OESTE, en ochenta y nueve metros sotenta y cinco centímetros

(89,75 m.), con lote número dos (2), actualmente de propiedad de los

/ÍherederosQuisilema González,que se encuentra separado por calle de uso

público.- d) Sobre el lote de terreno número cinco (6) de la parroquia Calderón

el Di rito, Metropolitano de Quito no pesa hípoteca, embargo, pro

aci; n alguna confor e aparice dei cÀificado librado Se or '

gistrador de la Pr piedad que se acompaña.

1PRAVENTA:Óonestos antecedentes, el ser or Carlos Em d en .

su calidad de Gerente Geneval y representante legal de la compañí R.

Bastidas Compañía Limitada, - por los derechos que representa, vende y

enajena a perpetuidad a favor de los compradores el lote de terreno nnGro
Asesor

cinco (5) de la parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de Quit Legal
atWnarioResponsati



siguiente manera: UNO.- a
favor~de

los c6nyuges señor ÁngelElías Cunalata

Quingaluisay señora Gloria Feliciana García Lascano, casados, el cinco come

setecientos.once por ciento de to derechos y acciones; DOS.- A

favor de la señorita Norma Inés Rosero Revelo, soltera, el dos punto

cuatrocientos ochenta y cuatro por ciento (2,484 %) de los derechos y

acciones; TRES.- a favor del señor Luis RodrigoSangucho Guamán, soltero, el

dos coma cuatrocientos setenta y nueve por ciento (2,479 %) de los derechos

y acciones; CUATRO.- a favor del señor Cristian José Cumbicus Torres,

soltero, el dos coma cuatrocientos setenta y seis por ciento (2,478 %) de los

derechos y acciones;,CINCO.-.afavor del señor'Faustino Lupo Górnez Capa,

soltero, el dos cöma cuatrocíentps detenta y cuatro porciento (2,474 %) de los

derechos y acciones; $El$.- a favor de los cónyuges señor Alonso Puetate

Chávez y señora María¯LDärëõia Tequiz Duque eÏ dos conia cuÑrËcientos
sesenta y ocho por ciento (2,468 %) de los derechos y acciones; SIETE.- a

favor del señor -Olmer Benedicto Vega González,soltero, el dos coma

cuatrocientos sesenta y cincopor ciento (2,465 %)de los derechos y acciones;

OCHO.- a favor del íngeníero ÁngelEterio Calapaqui Aguagüiña, divorciado, el

cuatro coma novecientos doce por ciento (4.912 %) de los ' derechos y

aciciones; NUEVE.-a ónyuges señor Ecancisco.0shínaMonta y

señora Olga Chipantasig ibán, el seis coma'setecientos cuarenta por eiento

(6,740 %) de los derechos y acciones; DIEZ.- a favor de la 'señora Rosa

Noa' Guanotuña, soltaa, el cuatro coma cuatrocientos setenta por ciento

(4,47 k e los derechos y acciones ONCE.- a favor de los cányuges señor

Gen ato Abad Rodriguez y señora María Esther Tayán Mendoza, el

s co buatrocientos trece por cieÑto(2,413 %)de los derechos y acciones;

a favor delos cónyuges señor Segundo MartínOrtega Arcos y doctora

S\ r da Marla Sánchez Urbina el dos coma cuatrocientos -trece por ciento

3 %) los derechos y acciones;. TRËCE.1 a favor de la .señora Maria



Masache, viuda. por sus propios y personales derechos, a quien de conocer -

doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanÏa que

corresponde al número uno siete uno tres cero siete nueve ocho dos guión

ocho, cuya copia fotostática debidamente certificada por mi, agrego a esta

escritura.- Los compradores.son de nacionalidadecuatoriana, de estado civil

casados, mayokes de edad, domicillados en la parroquia Calderón,

perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha,

ocasionalmente y de tránsito por este Cantón.- Advertidos que fueron por mi

el Notario, de los efectos. y resultados de esta escritura, así como

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al

otorgamiento de esta escrítura, sin coacción, amenazas, temor reverencial ni

promesa os ducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la

minuta, cuyo tenor litera\ a continuaci6n transcribo;- SEgOR NOTARIO;- Ert

su registro de escrituras públicas, sírvase incorporar una'ek tenor de la .

siguíente minuta:- PRIMERA.- COMPARI CIENTES: al otorgamiento de esta

escritura pública, comparecen:- a) En calidad de VENDEDOR, el señor

Carlos Emilio Aldás, en su calidad de Gerente General y representant WAA

de la compañía Aldás y Bastidas Cia. Ltda., confprme aparece d i i e .

que se acompaña; y, b) En calidad de COMPRADORES: Los ny

señor ÁngelElías Cun< ta Quirigalui y señora Gloria Feliciana r

Lascano, casados; La señorita Norma inés Rosero Revelo,soltera; - e

senor Luis Rodrigo Sangucho Guàmán soltero; e señor CristiariJosé

Cuhlbicus Torres, soltero; - el señor Fa tino Lupo Gómez.Capa, soltero &

os cónyuges señor Alonso Puetate Chávez y señora María Lucrecia Tequiz

o Duque, asado - el señor:O mer Benedicto Vega González, so tero - I

ingeniero ÁngeLEterio Calapaqu uag divorciado .- cónyuges

señor rrancisco Ushiña igonta y señora O aSsjTibán s .

la seÃoritaRosa Gancino Guanotu olt lA$ónyugeseñor

firininalfl Caniaf9



Gonzalo Abad Rodríguez y señora María Esther Tayén Mendoza, casados:

12 os cónyuges señor Segundo M rtín Ortega Arcos y doctora Irlanda María

Sánchez Urbind, sados; 13 a señora Maria Clemencia Guato Cando,

soltera; 14.- los cónyuges señor Jösé Cartos Criollo Molina y señora Maria

Teresa Amaguaña Pastaz, casados; 15. O t

Masache Imalcela y señora Noemt delcarmenPatiño' polo, casados 6 el

gáñor Segundo Miguel Andrimba Q o, soltero; 17." fos cónyuges serior Edw

Patricio Ortega Arcos y señora Tania Eloisa Espinosa Congo,casados; 18.- la

señora Gloria Adelaida Isabel Pas uel Chavarría, viuda; 19 los cónyuges

señor Marco nicio JaramilloGalin oy señora WihmaLilianaOrtegaArcos,

casados; 20.- la señora Méry Tarjeli Pana Chacha, divorciada; 21. señorita

Cristina GiocondaMoreno Toaquiza, soltera 22.- los cónyuges señor José

Miguel Moreno Pila y señora Rosa Emili caquiza, casados; 23.-fel señor

Juan 30sé Yumbulema, oftero; 24.- el seño Jorge Eduardo Pínos

Montesdeoca, softero; 28.- los cóny ges senor Da 16 EfraínHuera Narea y

señora Jimena Elízabeth OrtizMacas,casados; 26.- los cónyuges señor Milton

FloresmiloAndrimba Alba y señora aría isofinaAlbaAndrímba,casados; 27.

los cányuges señor Héctor Eduardo,k eón Castenanos y señora Jannet del Pilar

Pereira Cadena, casados; y a señora AdvaAntooja Ramíres Masache,

d Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, vecinos deJa
a e µ oU Aenamente4capac par contrater y ig rse coni

s a

Cí
'

a. es propíetaria del lote de terrerionúmero cinco (6) de la parroquía

a derón del DistritoMetropolitanode Quito en virtúd de haberlo adquiridopor

pra que hiciera a los=cónyuges eñor José Franclico.Ushiña Simbaña y

ora María Rosa Elána Monta Pa edes, mediante escritura otorgada en \a

d âg.úitoaÑeÈ\rËiŠo$oËtLui VaÑasHinŠstroza el diez de junio

¡Ed6s, que fue légã\merit scrita eri el Registro de la Propiedad de
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Quito,Diciembre 07,2006 .

Señor Doctor
RAUL GAYBOR '

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CATON QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Por midid de la presente solibito a usted, se me corifiera una -certificación, en la que
conste el nombramiento del Gerentede.la Coinpañía"ALDAS Y BASTIDAS CIA.
LTDA", el mismo que se.halla registrado a nombre del Sr. Carlos Emilie Aldas, con
número de cédula de ideritidad170889893-Š

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos,

Atentamente, -
.

IES o$ËadeI

cretaria i Riosionaria
Irl Sánchez ..

C 70966587-9 • : Esco¡ila la •-- gjpg



"Númerode Recibo -

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma
CERTIFICA:
Qitebajo No.9133 del Registro de Nombramientos de tres de diciembre del dos mil dos, a fs

,

4664vta, Tomo 133, se halla' inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la
Compañía "ALDAS Y BASTIDAS CIA. LTDA.", otorgado a fayor del Señor CARLOS
EMILIO ALDAS, por el período de DOS AÑOS, tiempò en el cual ejercerá la
Representación Legal, Judicial y extrajudicial de la compañía.- Cop posterioridad a este
Nomb'ramientoNO CONSTA insórito otro otorgado por la Compañía "ALDAS Y
BASTIDAS CIA. LTDA.".- Quito, a siete de diciembre del dos mil seis.- .EL
REGISTRADOR.-

1Gaybor Sec ra
--- REGISTRADOR MERCAÑTIL EL

IES
0 II

- CANTÓN QUITO.-



PARECIENTES,

5.- FAUSTINOLUPO GOMEZ CAPA PULGARDERECHO

C.C:: .Q 0·2.2. &P .?

9-af
.

6.-ALOÑSO PUETATE.CHÁVEZ PULGARDE O

MARÍALUCRECIATEQUIZDUQU PÜLGÄR

C,C.: 0Ö

7.- OLMERBENEDICTOVEGA GONZÁLEZ PULGARDERE Ó
C C.: b200

o .
--

. - ASGSTIB
8. GFL E ER O A AQUI AGUAGÜlÑA PULG D ECH
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PARECIENTES,

O IBÁN · PULGARDERECHO

10.- OSA GANCIN UANOTUÑA PU CHO.

C.C.

ii.-H G i N Ã Àl3ADRODRÍGUEZ PULGARdERECHO

STHE TAYANMENDOZA P.ULG RD ECHO

GUNDOMARTÍNORTEGAARCOS ... . . PULGA REC Q.
c /092.34 1

RLAND MARÍASÁNCHEZURBINA -- PUL ECHO

. . LOSCOM--



todo su contenido y firman conmigoel Notario, de todo lo cual doy fe.-

CR MILIO ÁS PULGA RECHO
..

C.C

1.-ÁNGEL ELÍASCUNALATA QUINOÄLUISA PULGA HO

GLORIAFELICIANAGARCÍALASCÁNO 'PULGA ECÑÒ

2.- NORMAINÉ OSERO REVELO
. PULGAllDÊR HO scono

c.c.:
/MWS35-2

.3.- LUISRODRIGOSANGUCHOGUAMÁN . PUL EC O

.
c.c.: /Ñ/5f f¿3 y, r

ble

4.- CRISTIANJOSÉCUMBICUST RRES PÜLG EREC

LOSCM onn0

a



DECLARAClÓN DE LA COMPAÑÍA VENDEDORA: El señor Carlos Emilio

Aldás, en su caldad de GerenteGenera\ y representante legal de la compañía

Aldás y Bastidas CompañÏaLimitada, declara que se representada no se

reserva nada para si en el lote de terreno número cinco (5) de la parroquia

Calderón del Distrito Metropolitano de Quito toda vez que ha vendido la

totalidadde los derechos y acciones fincados en él, por lo que ha futuro no

podrá reclamar ninguna parte de dicho lote de terrenoo algún porcentaje de

los derechos y. acciones que en él se encuentran fincados.- $EXTA.-

ENTREGA DE POSESlÓN: La entrega material del inmueble que en esta

fecha se vende se la hizo con anteríoridad a la celebración de esta escritura

pública, por lo que los compradores se encuentran eri posesión material de

dicho predio, conforme lo reconoce la compañía .vendedora SÉPTIMA.-

GASTOS:Los gastos que ocasione esta venta, incluidos impues'tos, derechos

y otros, serán - a cargo de los compradores. Los òòmpradores quedan

autorizados para que por sí, o por medio de terceros,obtengän la inscripción

de esta escritura en el pertinente registro.- OCTAVA.- 00MICil]Q: Les partes

señalan su domicilio en la ciudad de Quito,a cuyos jueces competentes se

someten para el caso de litigio y al trámite ejecutivo o verbal sumario, a

elección del actor.- Usted, Señor Notario, égregará las cláusulas de uso común

los.documentos necesarios para la plena validez de esta schtura.- (HASTA

Ul LA MINUTAQUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON

DO EL VALOR LEGAL).- Los comparecientes ratifican.el contenido

tegro de la rnínuta transcrita, la misma que se halla firmada por el doctor

aan Carlos Andrade Dávita, abogado con matrícula profesional número

cuatro mil doscientos sesenta=y siete del Colegio de Abogados de Quito.-

Para ei orgamiento de la presente es critura se observa n todos los

ce to Ngaar

o

el caso yar ciaen
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

75¾"^" - CERTLFIckoo No.: C50219819001.
FECHA DE INGRESo: 13/11/2000

CERTIFICACION

Referencias:30/07/2002-PO-35587f-16462i-43538r
Tarjetas:;T00000023444;
Matriculas:;0
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO EN TREINTA Y TREŠ FOJÑS T!LES

- CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA OTORGADO POR LA COÑlAÑÍA ALDAS -Y BASTIDAS

COMPAÑÍA LIMITADA A FAVOR DEL SEÑOR ÁNGEL ELÍAS CUNALATA

QUINGALUISAY OTRO - EN CÁYAIVÏBE,A NUEVE DE DICIEMBRE.DEL DOS

.

LNOE

A 10,

REGISTRDDELAPROPIEDADI)UlIO

:OD-0005442
R.PQ



---·- - -- =·vn «·-una INUM I L
NE TRANSFgRENCIA DE DOMINIO

3NICIPIO DEL DISTRITO
THOPOLITANO DE AUITO

. TRÁMITEN°.
FECHATRANSFERENCIA·

,

ENOR -/

.GISTRADOR DE LAPROPIEDAD
RESENTE.

5

30NGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE OlOA LAESCRITURA

.

COMPRA-VENTí'

QUEOTORGA : ALDAS Y BASTIDAS CIA LTDA

AFAVORDE CUNAL.ATA GUINGALUISA ANGEL ELIAS Y OTROS

PREDIO TIPO :

Á DGTERRE RUCCIÓN:

NTÏAn$ ggggggg22.

FINANCIAMIENTO

IP S I PUESTOS EXONERADOS
.

.L U G EY D

REGISTRO: **gggg

- ) M For Usponsable
e ik JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOM! O -A~

i sed ADMINISTRACION 2ONA l'OR
2../117. o ·

.

. Origin10 CapiaB

N° 002863\



I

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO .

. SERVICIODE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA ---- DEL CANTON QUITO >

AVISODE ALCABALA

CANTON QUITO OTROSCANTONES '

seno, N9 147101
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
contrato de .

MVSAMNIA
con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parro<pna J.AL c?D M Porcer taje %
predio/s Ñ°. Superficie
a favor de \ Clave Catastral
por el valot de USD.
Impuesto e Alcabala, el $ -

Impuesto

Total $ $ -

Valorespecie $ 0.20 El Notario
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IC.CONSEIO PROVINflAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA 1.9 ¡•. E.EC lADE PAGO ·

.

2006 COMPROBANTE DE ÇOBRO 2006-11-22-

. '. · il N P o. 90 AS '

1200235005 , CUN.AI.ATA QUINGALUISA.ANG 2006-11-22- 1 a 1

MB NBUa%iW¾iWEWW WWER
22,500.60 0.00 0.00 oso 0.oo 0.00

NCEPTC CANCILACION:ALCABALAS . Valo125 coactiva .

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

0.00 .
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MUNICIPIODEL.DI.STRITOMETRÒROLIT E QUITO ·

- .DINECClóN FÌNANCIERÄ -4
-

Fi:ChiA CE P? GO

'
.=ra 2JOS . 20 COMPROBANTE DE COBR ....

- 701/2005
CEDULAIRUC. N MBRE

00001791771044 ALDAS Y BASTIDAS CIA LTDA
DIRECCION

... , n.. ; CLAVE CATASTRAL

3090 · CALD¿RON SECTO2 ECO. 815-0·j-001
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISIGN NUMERO DE PHEDIO

22.429.47 31/12/2005 5013872
· COÑÓEPTO -- - -- VAC.OA EPTO' ,VALOR

A LOS PREDIOS RUSTICO SS, Si
BOMBEROS RUSTICOS $3, 36
CENTEO AGRICOLA GUÏTO .. S, 45
TASA SEQURÏDAD ClUDAD

.

:52 00
SERVICÍO ADMINISTRATI

.
8,20

DESCUENTOS ..8 5

ACC ON PAGINA1DE . T SUD T

DINAÚDORTO
.

SUPR
E ONSÁBL

No -4362981 5"\llll]L .., J61ÅNB1ÊO TRIBUTARIO
• IrupsetositeliNEMilf(70EGGitAPICOLIILITAltram.222B350.GisieltuciliiCOP2ODU1M1895
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CONTAIBUYENTE



. L., CONSEIO PROUfNTIAL
DE PICHINCHA

ho DIRECCIONFINANCIERA.
..

:.' ËCHADE PÀÊO '

2006 \ . COMPROBANTEDE COBRO
,

2006-11-22-

EDÒLA/RUC .
.

NOMBRES FECHADE EMISION
.

Nó. DE CUOTAS

1200236006 | CUNAT.ATA QUINGALUISAANG ¾11-22- 1 a 1

t ponible -. ValorAnual ' i -

, ..Totalidad .
-- ExÔñ$cirÍR " .'fAtÑr'és"

22,50b.co o.oo 0.00 oso o.co o.co
CONCE TO CANCILACl N:RIGISTROS Val 2.50 .

. Coactiva...

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00 I
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ry i FECHA DE PAGO

---= A10O248193. COMPROSANTE DE COÙÓ 21/11.'.;
CEDULA/RU0. NOMBRE

00001200236006 CUNALATA GUINGALUISA ANGEL ELIAS Y OTPOS .

I .. DIRECCIÒN . .
CLAVE CATASTRAL

3Ô90 , .'. . : :: . ECT S
AVALUOCOhn¯RCIAL EXO./REB. . UO IMPONIBLE EMISION - N ERO DE PRED O

T4L M L

T ŠPA
.63

RESP SAB

war uso 99 eiikSTITUTOGEDORAF.CDMLifARTeF. 22 3110 ofjUC.175500F2000DTAm1555

'. . . ..'- .CONTRIBUYENTE

. Ases



YUMBULEMA JUAN JOSE en su calidad d.eCOMPRADOR
PlNO MONTESDEOCA JORGE EDUARDO en su calidad de COMPRADOR
HUERA NAREA DANILOEFRAIN en su calidad de COMPRADOR

.

ORTlŽ MACAS JIMENA ELIZABETH en su calidad de COMPRADÒR
ANDRIMBA ALBA MILTON FLORESNilLO en su calidad de COMPRADOR
AI.liA ANDRIMBA MARIA ISOLINA en su entid:ul de COMPRADOli

IIAMIRES MASACHE ALVA ANTONIA en su calidad de COMPRADOR
GANCINO GUANOTUÑA ROSA en su calidad de COMPRADOR

I.os números de matrícula le servilán paia cualquiet trámite posterior

Responsables.-
Asesor. MANIIEI. PÉRFZ
I:r '.iwa.- I'AOl.A AN'i N
Amannense.- ANDRÉS CUEVA

Asesoría
DD-0005442 H MIES Legal.

FuncionarioResponsable

MIES i



REGISTRO DE LA.PROPlEÐAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripciòn

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 5515

Matriculas Asignadas.- CALOF00ll313 Lote de terreno Núrnero CINCO, de ¡a parroquia Calderón.
de este Cantón.

Jueves, 25 Enero 2007, 02:45:05 PM

MIES
' "c'onomi°adyeno n

secretaría
-. - -·

.
EL S' OR

,
-

. | .-
.

.
- -

- s...
" ' e acopia -

Contratantes.- ', · Vf. 1.0CERTIRCO
COMPAÑlA ALDAS Y BASTIDAS COMPANfA LIMfTADA en su calid: STeVEdutak.m
CUNALATA QUINGALUlSA ANGEL EI.14S en su calidad de COMPRADOR
GARCIA LASCANO GLORIA FELICIANA en su calidad de.COþ1PRADOR - us i
ROSERO REV ELO NORMA INES en su calidad de COMPitADOR - '
SANGUCHO GUAMAN LUlS RODRIGO en su calidad de COMPRADOR -

CUMBICUS TORRES CRISTIAN JOSE en su calidad deCOMPRADOR
GOMEZ CAPA FAUSTINO LUPO en su calidad de COMPRADOR
PUETATE CHAVEZ ALONSO en su calidad de COMPRADOR
TEQUIZ DUQUE MARIA LUCRECIA en su calidad de COMPRADOR
VEGA GONZA LEZ OLMER BBNEDICTO en su calidad de COMPRADOR
CALAPAQUI AGUAGUIÑA.ANGEL ETERIO en su calidad de COMPRADOR
USHIÑA MONTA FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
CHIPANTASIG TIBAN OLGA PAULINA en su calidad de COMPRADOR
A BAD RODRIGUEZ HOLGER GONZALO en su calidad d-:COMPRADOR
TA YAN MENDO?'A MARIA ESTHER en su calidad de COMPRADOR
ORTEGA ARCOS SEGUNDO MARTIN en su calidad de COMPRADOR
SANCilEZ URBlNA IRLANDA MARIA en su calidad de COMPRADOR
GUATO CANDO MARlA CI EMENCIA en su caNdad de COMPRADOR
CRIOLLO MOLINA JOSE CARLOS en su condad de COMPRADOR .

AMAGUANA PASTAZ MARIA TERESA á su calidad de COMPRADOR , . ANsofia
MASACHE IMAICELA CARLOS BENEDICfO en su calidad<ie COMPRADO LugãÍ
?A T IÑO APOLO NOEMI DEL CARMEN en su calidad de COidPRADOR FuncionaroResponsalde
ANDRIMBA QUII.O SEGUNDO MIGUEL en.cu cahdad de COMPRADOR ..

ORTEGA ARCOS EDWIN PATRI€lO en su calidad de COMPRADOR e--U: -'

ESPINOSA CONGO TANIA ELOISA en su calidad de COMPRADOR Orisiwr,
PASQUEL CH \YARRIA GLORIA ADELAIDA ISABEL en su calidad de CON .;. DOR
JARAMILLO GALINDO MARCO VINICIO•r. su calidad de COMPRADOR
ORTEGA ARCOS WILMA LILIANA en su ca idad de COMPRADOR
PANACHACHAMERYTARJELIAensucaldaddeCOM RADOR

, .
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNe 00040872 1
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289571001
FECHA DE INGRESO: 13/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/01/2011-PO-4776f-1829i-4643r
Tarjetas:;T00000416308;
Matriculas:/7/.;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El NOVENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS
Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número CINCO, de la parroquia CALDERON.
MATRICULA ASIGNADA: CALDE0011313.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO BRISAS DE SAN JUAN, representado por el señor
Germánico Guaján Morales, en su calidad de Presidente.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores ÁngelElías Cunalata Quinga1uisay señora Gloria
Feliciana García Lascano y otros, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez y nueve de enero del dos mil once.-
ANTECEDENTES.- El lote de terreno número CINCO ubicado en la parroquia CALDERON
de este Cantón fue adquirido por los señores: cónyuges señor Ángel Elías Cunalata
Quingaluisay señora Gloria Feliciana García Lascano, casados, el21 por ciento de los
derechos y acciones; 2.- a favor de la señorita Norma Inés Rosero Revelo, soltera, e1 2,484
por ciento de los derechos y acciones; 3.- a favor del señor Luis Rodrigo Sangucho Gúãñiäii,
soltero, el279 por ciento de los derechos y acciones; 4.- a favor del señor Cristian José
Cumbicus Torres, soltero, el 2,476 por ciento de los derechos y acciones; 5.- a favor del señor
Faustino Lupo Gómez Capa, soltero, el 2,474 por ciento de los derechos y acciones; 6.- a
favor de los cónyuges señor Alonso Puetate Chávez y señora María Lucrecia Tequiz Duque el
2,46] por ciento de los derechos y acciones; 7.- a favor del señor Olmer Benedicto Vega
González, soltero, eli2,465 por ciento de los derechos y acciones; 8.- a favor del ingeniero
Angel Eterio Calapaqui Aguagüiña, divorciado, e1 4.912 por ciento de los derechos y
acciones; 9.- a favor de los cónyuges señor Francisco Ushiña Monta y señora Olga
Chipantasig Tibán, el 6,740 por ciento de los derechos y acciones; 10.- a favor de la señora
Rosa Gancino Guanotuña, soltera, el 4g por ciento de los derechos y acciones; 11.- a favor
de los cónyuges señor Holger Gonzalo Abad Rodríguez y señora María Esther Tayán
Mendoza, el 2,413 por ciento de los derechos y acciones; 12.- a favor de los cónyuges señor
Segundo Martín Ortega Arcos y doctora Irlanda María Sánchez Urbina el 2,413 por ciento de
los derechos y acciones; 13.- a favor de la señora María Clemencia Guato Ñdo, soltera, el

Guho
UlloaN31-10yMurgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec gamoODEANO



431 por ciento de los derechos y acciones; 14.- a favor de los cónyuges señor José Carlos
Criollo Molina y señora María Teresa Amaguaña Fastaz, el ), 13 por ciento de los derechos
y acciones; 15.- a favor de los cónyuges señor Carlos Benedicto Masache Imaicela y señora
Noemi del Carmen Patiño Apolo el 4,g6 por ciento de los derechos y acciones; 16.- a favor
del señor Segundo Miguel Andrimba Quilo,soltero, el 3304 por ciento de los derechos y
acciones; 17.- a favor de los cónyuges señor Edwin Patricio Ortega Arcos y señora Tania
Eloisa Espinosa Congo el 2,823por ciento de los derechos y acciones; 18.- a favor de la
señora Gloria Adelaida Isabel Pasquel Chavarría, viuda, el 12,163 por ciento de los derechos
y acciones; 19- a favor de los cónyuges señor Marco Vinicio Jaramillo Galindo y señora
Wilma Liliana Ortega Arcos el 2)13 por ciento de los derechos y acciones; 20.- a favor de la
señora Mery Tarjelia Pana Chacha, divorciada, el 2,413 por ciento de los derechos y acciones;
21.- a favor de la señorita Cristina Gioconda Moreno Toaquiza, soltera, el 2,413 por ciento de
los derechos y acciones; 22.- a favor de los cónyuges señor José Miguel Moreno Pila y señora
Rosa Emilia Toaquiza el 2,356 por ciento de los derechos y acciones; 23.- a favor del señor
Juan José Yumbulema, soltero, el 2140 por ciento de los derechos y acciones; 24.- a favor del
señor Jorge Eduardo Pinos Montesdeoca, soltero, el 2,418 por ciento de los derechos y
acciones; 25.- a favor de los cónyuges señor Danilo N Huera Narea y señora Jimena
Elizabeth Ortiz Macas el 229 por ciento de los derechos y acciones; 26.- a favor de los
cónyuges señor Milton Floresmilo Andrimba Alba y señora María Isolina Alba Andrimba el
2,443 por ciento de los derechos y acciones; 27.- a favor de los cónyuges señor Héctor
Eduardo León Castellanos y señora Jannet del Pilar Pereira Cadena el 2,479 de los derechos y
acciones; y, 28.- a favor de la señora Alva Antonia Ramírez Masache, e1g87 por ciento de
los derechos y acciones, mediante compra a la Compañía Aldas y Bastidas Compañía
Limitada, escritura pública otorgada el nueve de diciembre del dos mil seis, ante el Notario
Público del cantón Cayambe, señor Rodrigo Heredia Yerovi, inscrita el veinte y cinco de
enero del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

espo ble: MÓNICA NTENEGRO
evisglo: FHP

D ICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Las numeros de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables -

Assor.- LUCIANO NAVAlŒETE
Resisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- RITA SERRANO

HM-0000516
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C100289571001
FECHA DE INGRESO: 13/03/2012

CERTIFICACION

Referencias: 19/01/2011-PO-4776f-1829i-4643r
Tarjetas:;TOOOOO416308;
Matriculas:|7/.;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El NOVENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO DE DERECHOS
Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número CINCO, de la parroquia CALDERON.
MATRICULA ASIGNADA: CALDE0011313.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO BRISAS DE SAN JUAN, representado por el señor
Germánico Guaján Morales, en su calidad de Presidente.
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores Angel Elias Cunalata Quingaluisay señora Gloria
Feliciana García Lascano y otros, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón
Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez y nueve de enero del dos mil once.-
ANTECEDENTES.- El lote de terreno número CINCO ubicado en la parroquia CALDERON
de este Cantón fue adquirido por los señores: cónyuges señor ÁngelElías Cunalata
Quingaluisay señora Gloria Feliciana García Lascano, casados, el 5,711 por ciento de los
derechos y acciones; 2.- a favor de la señorita Norma Inés Rosero Revelo, soltera, el 2,484
por ciento de los derechos y acciones; 3.- a favor del señor Luis Rodrigo Sangucho Guamán,
soltero, el 2,479 por ciento de los derechos y acciones; 4.- a favor del señor Cristian José
Cumbicus Torres, soltero, el 2,476 por ciento de los derechos y acciones; 5.- a favor del señor
Faustino Lupo Gómez Capa, soltero, el 2,474 por ciento de los derechos y acciones; 6.- a
favor de los cónyuges señor Alonso Puetate Chávez y señora María Lucrecia Tequiz Duque el
2,468 por ciento de los derechos y acciones; 7.- a favor del señor Olmer Benedicto Vega
González, soltero, el 2,465 por ciento de los derechos y acciones; 8.- a favor del ingeniero
ÁngelEterio Calapaqui Aguagüiña, divorciado, el 4.912 por ciento de los derechos y
acciones; 9.- a favor de los cónyuges señor Francisco Ushiña Monta y señora Olga
Chipantasig Tibán, el 6,740 por ciento de los derechos y acciones; 10.- a favor de la señora
Rosa Gancino Guanotuña, soltera, el 4,470 por ciento de los derechos y acciones; 11.- a favor
de los cónyuges señor Holger Gonzalo Abad Rodríguez y señora Maria Esther Tayán
Mendoza, el 2,413 por ciento de los derechos y acciones; 12.- a favor de los cónyuges señor
Segundo Martin Ortega Arcos y doctora Irlanda María Sánchez Urbina el 2,413 por ciento de
los derechos y acciones; 13.- a favor de la señora María Clemencia Guato Cando, soltera, el
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2.413 por ciento de los derechos y acciones; 14.- a favor de los cónyuges señor José Carlos
Criollo Molina y señora María Teresa Amaguaña Fastaz, el 2,413 por ciento de los derechos
y acciones; 15.- a favor de los cónyuges señor Carlos Benedicto Masache Imaicela y señora
Noemi del Carmen Patiño Apolo el 4,826 por ciento de los derechos y acciones; 16.- a favor
del señor Segundo Miguel Andrimba Quilo,soltero, el 3,404 por ciento de los derechos y
acciones; 17.- a favor de los cónyuges señor Edwin Patricio Ortega Arcos y señora Tania
Eloisa Espinosa Congo el 2,823 por ciento de los derechos y acciones; 18.- a favor de la
señora Gloria Adelaida Isabel Pasquel Chavarría, viuda, el 12,163 por ciento de los derechos
y acciones; 19- a favor de los cónyuges señor Marco Vinicio Jaramillo Galindo y señora
Wilma Liliana Ortega Arcos el 2,413 por ciento de los derechos y acciones; 20.- a favor de la
señora Mery Tarjelia Pana Chacha, divorciada, el 2,413 por ciento de los derechos y acciones;
21.- a favor de la señorita Cristina Gioconda Moreno Toaquiza, soltera, el 2,413 por ciento de
los derechos y acciones; 22.- a favor de los cónyuges señor José Miguel Moreno Pila y señora
Rosa Emilia Toaquiza el 2,356 por ciento de los derechos y acciones; 23.- a favor del señor
Juan José Yumbulema, soltero, el 2,340 por ciento de los derechos y acciones; 24.- a favor del
señor Jorge Eduardo Pinos Montesdeoca, soltero, el 2,418 por ciento de los derechos y
acciones; 25.- a favor de los cónyuges señor Danilo Efraín Huera Narea y señora Jimena
Elizabeth Ortiz Macas el 2,429 por ciento de los derechos y acciones; 26.- a favor de los
cónyuges señor Milton Floresmilo Andrimba Alba y señora María Isolina Alba Andrimba el
2,443 por ciento de los derechos y acciones; 27.- a favor de los cónyuges señor Héctor
Eduardo León Castellanos y señora Jannet del Pilar Pereira Cadena el 2,479 de los derechos y
acciones; y, 28.- a favor de la señora Alva Antonia Ramírez Masache, el 8,787 por ciento de
los derechos y acciones, mediante compra a la Compañía Aldas y Bastidas Compañía
Limitada, escritura pública otorgada el nueve de diciembre del dos mil seis, ante el Notario
Público del cantón Cayambe, señor Rodrigo Heredia Yerovi, inscrita el veinte y cinco de
enero del dos mil siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE
MARZO DEL 2012 ocho a.m.

espo ble: MÓNICA NTENEGROr '
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD DISTRITO

METROPOLITANODISTRfTO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110303701001
FECHA DE INGRESO: 19/10/2011

CERTIFICACION

Referencias: 25/01/2007-PO-5585f-2292i-5515r
Tarjetas:;TOOOOO244676;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 3,404 por ciento de los derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno número
CINCO, situado en la parroquia CALDERON de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO MIGUEL ANDRIMBA QUILO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la Compañía Aldas y Bastidas Compañía Limitada, escritura
pública otorgada el NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario Público
del cantón Cayambe, señor Rodrigo Heredia Yerovi, inscrita el veinte y cinco de enero del
dos mil siete; ANTECEDENTES.- a) La compañía Aldás y Bastidas Cia. Ltda. fue propietaria
del lote de terreno número cinco (5) de la parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de
Quito,en virtud de haberlo adquirido por compra que hiciera a los cónyuges señor José
Francisco Ushiña Simbaña y señora María Rosa Elena Monta Paredes, mediante escritura
otorgada en la ciudad de Quitoante el notario doctor Luis Vargas Hinostroza el 10 de junio de
2002, que fuera legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad de Quitoel 30 de julio de
2002. b) Por su parte, los cónyuges señor José Francisco Ushiña Simbaña y señora María
Rosa Elena Monta Paredes adquirieron el referido lote número cinco (5) por transferencia de
dominio que a su favor hiciera la Congregación de Madres Oblatas, según acta transaccional
aprobada por la Comisión Segunda de Trabajo el 10 de enero de 1963, que fuera inscrita en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO el 3 de marzo de 1964.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: En el registro de Prohibiciones de Enajenar, repertorio No.
73061, y con fecha VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, a las QUINCE
horas y CUARENTA minutos, se presento el Oficio No. 991-2009-JNGPP, de septiembre
dieciocho del dos mil nueve, cuya copia certificada se adjunta en una foja, enviado por el
Señor Juez NOVENO DE GARANTIAS PENALES DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio PENAL No. 098-2008-T.L., que sigue esa judicatura, en contra de
SEGUNDO MIGUEL ANDRIMBA QUILO, por el delito de violación, se dispone la
prohibición de enajenar de los bienes del imputado, por el valor de diez mil dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica. No esta embargado, ni hipotecado.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
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registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración nouse responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 19 DE OCTUBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsa le: VITERI AVENDAÑO DAVID FELIPE
Validado. ENIN SALINAS '

, e
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

141Kreisi.! ifROPILDab
u or "= CERTIFICADO No.: C31032966001

FECHA DE INGRESO: 26/06/2009

CERTIFICACION

Referencias:25/01/2007-PO-5585f-2292i-5515r
Tarjetas:;TOOOOO244676;
Matriculas:;0 . .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este. Cañtóri¡illicáo..derevisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:. .

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
.

Lote de terreno número CINCO, situado en la parroquia CALDERONde este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
1.- a favor de los cónyuges señor ÁngelElías Cunalata Quingaluisapseñora-Gloria Feliciana
García Lascano, casados, el 5,711 por ciento de los derechos y acciones; 2.- a favor de la
señorita Norma Inés Rosero Revelo, soltera, el 2,48# por ciénto dè logderechos y acciones;
3.- a favor del señor Luis Rodrigo Sangucho Guamán,.soltero,pl 2,449 por ciento de los
derechos y acciones; 4.- a favor del señor Cristian Josè CSÎlnSBü'sTorrestsolfëro, el 2,476 por
ciento de los derechos y acciones; 5.- a favor del señor Faustino I tipo Góinez Capa, soltero, el
2,474 por ciento de los derechos y acciones; 6.- a favor de los nynges ieñor.Alonso Puetate
Chávez y señora María Lucrecia Tequiz .D 68 :.óiento de los .derechos y
acciones; 7.- a favor del señor Olmei Ëen'

. _

465'porciento
de los derechos y acciones; 8.- a favor del-° o~ aqui'Aguagüiña,
divorciado, el 4.912 por ciento de los derechoËy Ecöionei adivor do los oónyugesseñor
Francisco Ushiña Monta y señora Olga Chipantasig por ciento de los derechos
y acciones; 10.- a favor de la señora Rosa Gancin el 4,470 por ciento de
los derechos y acciones; 11.- a favor de los er.Gonzalo Abad Rodriguez
y señora María Esther Tayán Mendoza, el 2,41 os. .acciones;

12.- a
favor de los cónyuges señor Segundo a Sánchez
Urbina el 2,413 por ciento de los

.
María

Clemencia Guato Cando, soltera, el 2,41 'à lhvor
de los cónyuges señor José Carlos Criollo

. .

astaz,.el
2,413 por ciento de los derechos y acciones

.
I os

Benedicto Masache Imaicela y señora Noemí Apolo elg$2¶por ciento de
los derechos y acciones;\l6.- a favor del señor S Miguel Andrimba Quilo,soltero, ei
3,404 por ciento de los derechos y acciones favor de los cónyugg señor Edwin
Patricio Ortega Arcos y señora Tan loi

,
Congo el 2,823 pocóiento de los

derechos y acciones; 18.- a favor dËÌaseifora lozië Adelaida Isabel PasqúeÌChavarría,
viuda, el 12,163 por ciento de los defecÌios^¾ccips! 19- a favor de los cónyuges señor
Marco Vinicio Jaramillo Galindo y señora Wilma Liliäiia Ortega_Arciosel 2,413 por ciento de
los derechos y acciones; 20.- a favor de la señora Mefy Taijelia Pana Chacha, divorciada, el
2,413 por ciento de los derechos y acciones; 21.- a favor de la sefiorita Cristina Cioconda
Moreno Toaquiza, soltera, el 2,413 por ciento de los derechos y acciones; 22.- a favor de los
cónyuges señor José Miguel Moreno Pila y señora Rosa Emilia Toaquiza el 2,356 por ciento
de los derechos y acciones; 23.- a favor del señor Juan José Yumbulema, soltero, el 2,340 por
ciento de los derechos y acciones; 24.- a favor del señor Jorge Eduardo Pinos Montesdeoca,
soltero, el 2,418 por ciento de los derechos y acciones; 25.- a favor de los cónyuges señor
Danilo Efrain Huera Narea y señora Jimena Elizabeth Ortiz Macas el 2,429 por ciento de los
derechos y acciones; 26.- a favor de los cónyuges señor Milton Floresmilo Andrimba Alba y
señora María Isolina Alba Andrimba el 2,443 por ciento:da.los.derechos y acciones; 27.- a

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSMILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIASi

. . . .



favor de los cónyuges señor Héctor Eduardo Le6n Castellanos y señora Jannet del Pilar
Pereira Cadena el 2,479 de los derechos y acciones; y, 28.- a favor de la señora Alva Antonia
Ramires Masache, el 8,787 por ciento de los derechos y acciones.
13.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a la Compañía Aldas y Bastidas Compañía Limitada, escritura
pública otorgada el NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario Público
del cantón Cayambe, señor Rodrigo Heredia Yerovi, inscrita el veinte y cinco de enero del
dos mil siete; ANTECEDENTES.- a) La compañía Aldás y Bastidas Cia. Ltda. fue propietaria
del lote de terreno número cinco (5) de la parroquia Calderón del Distrito Metropolitano de
Quito,en virtud de haberlo adquirido por compra que hiciera a los cónyuges señor José
Francisco Ushiña Simbaña y señora María Rosa Elena Monta Paredes, mediante escritura
otorgada en la ciudad de Quitoante el notario doctor Luis Var ° ostroza el 10 de juniode
2002, que fuera legalmente inscrita en el Registro de la Pr e a Quitoel 30 de juliode
2002. b) Por su parte, los cónyuges señor José Francis - Ushiña baña y señora María
Rosa Elena Monta Paredes adquirieron el referido lote afmero cinc ) por transferencia de
dominio que a su favor hiciera la Congregación de Madfes Oblatas, ún acta transaccional
aprobada por la Comisión Segunda de Trabajo el 10 defËerode 196 uegera inscrita en el
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITOel 3 de o W1964.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 108, núméro 1Àdel RegËtrode Prohibiciones de
enajenar, tomo ciento trece, y con fecha veintä y seis de niayp díRnil novecientos ochenta y
dos, se halla inscrito el Oficio número 899-JSPP, de la Iñisma-feóba¾nviado por el Juzgado
Segundo de lo Penal de Pichincha, mediarite el cual y dentro de la causa penal que se
sustancia en esa judicaturaen contra 'del JOSE ICUS; entre-otros, por tráfico de
cocaína, se ordena la Prohibición de etiajenar de 'las biénes"de lös sindicados (pudiendose
tratar de un homónimo).- A fojas 81, nùmero 140, del Registro de Prohibiciones de enajenar.
tomo ciento catorce y con fecha trece de abril de mil novecientos ochenta y tres, se halla
inscrito el Oficio nùmero 163- "PP, de.doce del actual, del Juzgado Noveno de lo :

Pichincha, el mismo que es como igue: "En el juicio penal nùmero 33 del afio de snu

novecientos ochenta y tres, que se si.;ue contra Luis Velasco, y otros,.portråfico de dro,
ha dispuesto: Oficiar a Ud., a fir de que se prohib ággdgloghienes qi.. or
los sindicados, entre otros CARLOS CRIOLLO (puedä irafarie'dúir liomònimo).Paa ... .

..

que llevo a su conã¶lpriento para los fines co )Riilúpero 534 del
registro de Prohibiciones de :. ijer,r tomo 12 de o dà at: mil
novecientos noventä ytres, se e.=e' el oficio 42Ìi5'93 deiÃ cinco de marzo del
mismo año, enviado por el señor Juez Octavo de lo Penal de Manabf, mediante s' I ·

dentro del juicio penal que sigue esa judicaturaen contra de entre otros EDUARDL .-- ,

pudiendo tratarse de un homónimo. or tráfico de estupefacientes, se dispone la prohibición
de enajenar los benes del sindicado.- No esta embargado, ni hipotecado.- Se revisa a nombre
de Rosa Emilia Toaquiza con un solo apellido.- LOS REGISTROS DE GRAVM :5

HAN SIDO RENISADOS HASTA EL 26 DE JUNIODEL 2009 ocho a.m.
Responsable: G OVANNY QUISPE -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción '

Con esta fecha queda inscrita In presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 5515

Matriculas Asignadas.- CALDE0011313 Lote de terreno Número CINCO, de la parroquia Calderón,
de este Cantón.

Jue.es. 25 Enero 2007, 02:45:05 PM

EL OR

Noe6e x couPRR bo ß ES
contratantes.-

COMPAÑlA ALDAS Y BASTIDAS COMPAÑIA LIMITADA en su calidad de VENDEDOR
Ù CUNA LATA QUINGALUISA ANGEL ELIAS en su calidad de COMPRADOR
2) GARCIA LASCANO GLOR1A FELICIANA en su calidad de COMPRADOR
3) ROSERO REVELO NORMA INES en su calidad de COMPRADOR
u) SANGCCHO GUA MAN LUIS RODRIGOen su calidad de COMPRADOR

CUMBICUS TORRES CRISTIAN JOSE en su calidad de COMPRADOR
C) GOMEZ CAPA FAUSTINO LUPO en su calidad de COMPRADOR
© PUETATE CHAVEZ ALONSO en su calidad de COMPRADOR
6) TEQUlZ DUQUE MARIA LUCRECIA en su calidad de COMPRADOR
9) VEGA GONZALEZ OLMER BENEDICTO en su calidad de COMPRADOR
act CALAPAQUI AGUAGUIÑA ANGEL ETERIO en su calidad de COMPRADOR
P) USHIÑA MONTA FRANCISCO en su calidad de COMPRADOR
R) CHIPANTASIG TIBAN OLGA PAULINA en su calidad de COMPRADOR
13)ABAD RODRIGUEZ HOLGER GONZALO en su calidad de COMPRADOR
14 TAYAN MENDOZA MARIA ESTHER en su calidad de COMPRADOR
is) ORTEGA ARCOS SEGUNDO MARTIN en su calidad de COMPRADOR

,itd SANCHEZ URBINA IRLANDA MARIA en su calidad de COMPRADOR
A) GUATO CANDO MARJA CLEMENCIA en su calidad de COMPRADOR

.. IP)CRIOLLO MOLINA JOSE CARLOS en su calidad de COMPRADOR
i4) AMAGUANA PASTAZ MARIA TERESA en su calidad de COMPRADOR

Jr.) MASACHE IMAICELA CARLOS BENEDICTO en su calidad de COMPRADOR
J) PATIÑO A POLO NOEMI DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR
A) ANDRIMBA QUILO SEGUNDO MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
D} ORTEGA ARCOS EDWIN PATRICIO en su calidad de COMPRADOR
Q) ESPINOSA CONGO TANIA ELOISA en su calidad de COMPRADOR
5) PASQUEL CHA VARRIA GLORIA ADELAIDA ISABEL en su calidad de COMPRADOR

) JARAMILLO GALINDO MARCO VINIClO -r. su calidad de COMPRADOR
)ORTEGA ARCOS WILMA LILIANA en su calidad de COMPRADOR

PANA CHACHA MERY TARJELIA en su calidad de COMPRADOR
I MORENO TOAQUlZA CRISTINA GIOCONDA en su calidad de COMPRADOR

MORENO PILA JOSE MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
) TOAQUlZA ROSA EMILIA e su calidad de COMPRADOR
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CALDERON
PREDIAL RUSTICO

TítuWdelCrédito: 20120138720 Fecha Emisión:2011-12-31
Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-28
Identificación :00001200236006

Contribuyente :CUNALATAQUINGALUISAANGEL ELIASY OTROS

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14716 01 007 Predio: 5013872
Calle: Let. Casa:L
Barrio: Parroquia: Placa:00005

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 11.362,45m2 AVALUO 41.168,43 A LOS PREDIOS RUST) $ 11.95
AREA CONSTRUCCI m2 AVALUO SERVICIO ADMINISTRA S 1.00
PATRIMONIO 41.168,43 AVALUOTOTAL 41.168,43 BOMBEROS RUSTICOS $ 6.18
F.BASICAO,290000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
DINACDCRTO SUPRM 869 120866 DESCUENTOS GENERAL $ (0.84}

Subtotal: S 20.29
Descuentos: $ 0.84
Total: $

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2459597
Forma de Pago: EFE $56.79 Exd: $ 0.00
Cajero:JUAN ANDRES 1/2

1584421



CALDERON
VARIOS

Títulode Crédito 61045013872 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-28

Identificación :00001200236006

Contribuyente :CUNALATAQUINGALUISA ANGEL ELIAS Y OTROS

UBICACIÓN:
Clave Catastral:14716 01 007 Predio: 5013872
Calle:ALHAMBRA Let. Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00005

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ OBRAS EN EL DISTRITO $ 35.50

SERVIClOADMINISTRA $ LOO

Subtotal: $ 36.50
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 56.79

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYASA CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2459598
Forma de Pago: EFE $56.79 Exd: $ 0.00
Cajero:JUAN ANDRES 2/2

" 1584422



© MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcçjón Nietropolitana Financiera '

TítûlÚÃédito NLMÚ5 31 MbPREDIAL RUSTICO

Titulo de Crèdito:20110138720 Fecha de Emisión:2010-12-31

Ano Tributación:2011 Fecha de Pago
2011-07222

Cédula / RUC:00001200236006

Contribuyente:CUNALATA QUINGALUISAANGEL ELIAS Y OTROS
Ubicael6n:

clave catastral:14716 01 007 Predio: 5013872
Let Casa:L

Dirección:

Barrio Parroquia: .. Placa: 00005

b *****89,30mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *11.362 45m2 14,42 41.177,51

CONSTRUCCION *******,**m2 36,85
AVALUO COMERCIAL 41.177,51

Gescripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

o
Conbepto:

A LOS PREDIOS RUSTl $ 117.75 INTERES X MORA TRIB $ 6.86

SERVlCIO ADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 6.37

TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 33.26

Forma de Pago EFE Parcial: 0.00
Descuento o

c,iero CRISTINA mstitucion: Recaja ne Ley

vemanila adelgado Agencia CALDERON Subtotal: 167.24
Trans Munic cal: 937645 Trans. Banco. :: 167.24

EFE 0.00

:::·· 1/1
OtREccioN METROPOLITANA Pag.

FINANCIERg/ TRIBUTARIA



$=a. Siotterzo 7 cd ENoe je ut aëp:Aq to 20
EDULA/RUC. NOMBRE

ou do e ou Naadet

actoR EC 7 -of -op?

AVALUÖCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EÑllS10N NUMÈRODE PREDÌO

39.251 faz/2cos doish?à

cet YKb aurra
en dúaxe o cIupeu

s o nome.ts1«an
vea 70

TRANSACCION PAGINADE VENTANILA BÂNCO CUENTA SUB-TOTAL
SixS

PAGOTOTAL

NSABLE

.mu e .-w.

CONTRIBUYENTE '



DIëÌÑÌÒàÍETúdPOËÙAÑ0hÙíT DISTRITOMETROBOUTANúÐE001
Dirección Metrop litana Fmanciera Oirecciór Metrdpolitana Financier

9 3 0
itulode édito réd 06 45050

Año Tributación echa d m n d n n

con rikuyen nir

IF 52519

Clave Catad Nro de Pfedi

Dirección Dirección:

Barrio Parroquia: Plac
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j MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO
I CCIO

FE ÚF GÒ

200SOi3Š72 C MFRDBANT I)E COBR 23/01'/ QgS
CEDULA/RUC, NOMB E

OÒÒ12OO2Š6006 ÒÙNALA A -QUIlyGALÚISA ANDE F I

CALDERON \
/ 4 D,ÍRECCION i C CLAVE CATASTRAL

5090 CALDERON SECTCÍR ECO.- 9 48'16-O4-OO1
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPO IBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
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ACUERDO No. 0931

EC. MAURICIO LEÓN GUZMÁN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos;

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personeria jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado;

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily en las leyes especiales,
contiene los requisitos para la constitución de corporaciones y fundaciones con finalicÌadsocial y sin fines
de lucro;

Que, mediante oficio de fecha 13 de agosto de 2008, con trámite No. 2008-17307-MIES-E, la Directiva
Provisional del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan", solicita a la señora Ministra de
Inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad jurídica. La
veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Que, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 1916-DAL-
OS-SR-2008 de 26 de agosto de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de la
organización antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente Acuerdo los expresados
en dicho informe.

En ejercicio de las facultades legales asignadas mediante Acuerdo Ministerial No. 0011 de febrero 16
de 2007.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS DÉL
BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"/con domicilio en el sector San Juan, parroquia Calderón, ciudad
y Distrito Metropolitano de Quito, pr6vincia de Pichincha, con la siguientes modificaciones:

PRIMERA: En el Art. 1, después de "Constitución Política del" cámblese "Estatuto" por "Estado"

SEGUNDA: En el Art. 36, sustitúyase la palabra "temas" por "ternas"

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscriben el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización, una vez adquirida la personalidad \911 po erdaJa elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. lgualmente este registro rá gar cada i' ue haya
cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir e ualg(i.e omento, d ficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, inf6rÑiacióqui se r lacione
donsus actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para'Ips cuales fueron"au izados
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con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará
el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones legales de su
constitución.

Art. 5.- Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades comerciales,
programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u otras
prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres. Tampoco podrá dirigir
peticiones a las autoridades en nombre del pueblo

Art. 6.-¡Los conflictos internos de las organizaciones deberán ser resueltos internamente conforme a
sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justicia
ordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el
Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a

Ec. Mauricio León Guzmán
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL



ESTATUTODEL COMITÉPROMEJORAS DEL ŠARRIO "BRISAS DE SAN
JUAN "

CAPITULO I

DOMICIL10,DURACIÓNY NATURALEZA

Art. 1.- Constituyese el Comité Pro mejoras del barrio "Brisas de San Juan",
con su domicilio ubicado en el sector San Juan de la Parroquia de Calderón,
ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, de derecho
privado, y sin fines de lucro, sujetos a las disposiciones del títuloXXX Libro '

Primero del Código Civil en Concordancia con el Art. 23 numeral 19 de la
Constitución Política del Estatuto Ecuatoriano.

Art. 2.- La entidad tendrá una duración indefinida y número de socios ilimitados,
sin embargo podrá disolverse de conformidad con este Estatuto y la Ley.

CAPITULO II
DE LOS FINES

Art. 3.- Son fines del Comité:

a) Promover las mejoras del Comité.
b) Realizar proyectos, programas

. y presentar a los Ministerios
correspondientes con la finalidad de obtener recursos que vayan
directamente en beneficios del Comité Pro Mejoras del Barrio "Brisas de
San Juan".

c) Instrumentar propuestas de desarrollo social y seguridad en torno a los
socios

d) Gestionar dineros no reembolsables a nivel nacional e internacional para el
equipamientodel Comité Pro mejoras del barrio "Brisas de San Juan"

e) Coordinar permanentemente con las entidades Municipales específicamente
con el municipiodel Distrito Metropolitano para obtener recursos para el
mejoramiento del Barrio.

f) Preparar a sus socios para que participen en la dirección de la organización
voluntariamente.

g) Mantener relaciones de confraternidad con organizaciones similares y
fortalecer el Comité Pro mejoras del barrio "Brisas de San Juan"

h) Solicitar charlas profesionales con respecto al mejoramiento del bienestar
del Barrio.

i) Intervenir inmediatamente con el personal del Cuerpo de bomberos en
casos de incendios dando seguridad a quienes sufran de este incidente.

j) Hacer conocer la vida jurídicade este Barrio a las autoridades pertinentes.
k) Lograr que todos los moradores pertenezcan al Comité y obtengan una

credencial de identificación como socios legalmente registrados en el
Ministerio de inclusión Económica y Social otorgada por el directorio·

!) Lograr recursos mediante diversas actividades para la conse étfde la
obras de serviciossociales.



Art. 4.- Para el cumplimientodel Art. Anteriorel Comité acudirá a todos los
medios lícitos con la finalidad de lograr los fines antes indicados.

Art. 5 .- El Comité se sujetará a
.
la legislación nacional vigente y a los

organismos de control.

Art. 6.- El Comité Pro Mejoras del barrio "Brisas de San Juan", como tal no
podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial, laboral, sindical y
religioso,Tampoco ejercerá actividades de créditoo comercio.

Art. 7.- El Comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias del estado
se someterá a la supervisión de la Contraloría General de Estadö y a la
normativalegal aplicable.

Art. 8.- Por su naturaleza y fines del Comité queda prohibido de intervenir y
representar en asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de
bienes raíces destinados para vivienda, legalización de tierras, fincas
vacacionales o recreacionales, unidades de producción agrícola o ganadera,
sin perjuicio del ejercicio del derecho de dominio que establece el Código Civil
Ecuatoriano; la inobservancia a ésta disposición serà considerada como causal
de disolución.

CAPITULO111

DE LOS SOCIOS

Art.9.- Son miembros del Comité Pro mejoras del barrio "Brisas de San Juan",
quienes suscriban el Acta de Constitución y los que posteriormente solicitaren
su ingreso por escrito, y fueren aceptados por la Asamblea General, debiendo
registrar la nómina en el Ministerio de inclusión Económica y Social previo el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Estatuto y
Reglamento Interno que se dictare en el Comité.

Art. 10.- Clases de socios: a) Socios Activos y b) Socios Honorarios.
Socios Activos son los fundadores y los que ingresen posteriormente previo el
cumplimiento de los requisitos que establezca la Asamblea General, los mismos
que deberán ser registrados en el Ministerio de inclusión Económica y Social.

Art. 11.- Socios honorarios las personas Jurídicas a quienes la Asamblea
General les confiera dicha designación en reconocimiento a los servicios
prestados a la Asociación; pueden asistir a la Asamblea con derecho a voz y
voto.

Art. 12.- Son deberes de los socios.

a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto y demás resoluciones y
acuerdos determinados por los órganos directivos de la organización.

b) Contribuiren forma efectiva al cumplimiento de los fines de la organización.
c) Asistir a las - asambleas ordinarias y e×traordinarias convocadas de

conformidad con este estatuto.



d) Cancelarcumplidamentelas cuotas ordinariasy extraordinariasdetemiinadas
por la Asamblea General.

Art. 13.- Son derechos de los socios.

a) Intervenir en las deliberaciones de la Asamblea General con voz y voto
b) Elegiry ser elegidopara los cargos directivos de la organización
c) Participar en los eventos que la entidad promueva
d) Participar de la gestión económicay social de la organización en beneficio de
sus socios
e) Gozar de los beneficios que establezca el Comité Pro mejorasdel barrio

"Brisas de San Juan", a favor de sus miembros ; y,
f) Someter a consideraciónde la Asamblea General y del Directorio

proyectos, sugerencias, etc.

Art. 14.- Pérdida de la Calidad de Socio:

La calidad de socio se pierde:

a) Por renuncia voluntaria legalmente aceptada
b) Por dejar de residir en el domiciliodel Comité
c) Por expulsión por causas injustificadas,
d) Por exclusion, y;
e) Por fallecimiento.

Art. 15.- Notificación.- Los Socios que deseen retirarse deberán notificar por
escritoaf Directorio quienes pondrán en conocimientode la Asamblea General
para la resolución pertinente.
Cualquiera que sea la causa por la cual el socio pierda la calidad de tal, la
organizacióndeberá comunicar al Ministerio de inclusión Económica y Social
para su registro

CAPITULOIV
ORGANISMODE DIRECCION

Art.16.-Son Organismos de Dirección:

a) La Asamblea General
b) El Directorio

c) Las comisiones especiales

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 17.- La Asamblea General es la máximaautoridad del Comité y la integran
todos los socios activos en goce de sus derechos, reunidos en sesiones
convocadas para el efecto, siendo presididas por el Presidente y sus decisþa'iëš
serán tomadas por simple mayoría de votos.

Art. 18.- Convocatoria para la Asamblea General ordinaria debe gha l
secretario por disposición del Presidente, utilizandopara ello todos I

~

n



difusión disponible para el conocimientode los miembros por lo menos con
cuarenta y ocho horas de anticipación señalado lugar, fecha día y hora de la
reunión y puntos a tratarse en la misma.

Art. 19.- CLASES DE ASAMBLEAS La Asamblea General será ordinaria y
extraordinaria. La asamblea General Ordinaria se reunirá en las fechas
establecidas en el Estattuto por lo menos 2 veces al ario y la Extraordinaria
cuando el caso lo amerite por convocatoriadel Presidente del Directorio o a
petición del cincuenta por ciento de sus mienbros.Por acuerdo de la Asamblea
General se sesronará el último día de cada mes. Y se instalará legalmente con
la presencia de la mitad más uno de los socios. Si la primera convocatoriano
concurrieren el quórum reglamentario se esperará una hoara más, pasado ese
tiempo la Asamblea se instalará con los socios presentes, siempre y cuando el
particular se haga constar en la convocatoria.

Art. 20.- Son deberes y atribucionesdel Directorio:
a) Convocar a elecciones para elegir el directorio del comité en la fecha

fijada por el estatuto.
b) Elaborar el proyecto de Reforma del estatuto del Comité y su

Reglamento intemo cuando sea necesario y someterlo a
consideración de la Asamblea General.

Art. 21. - Son funciones de la Asamblea General.

a) Velar por el cumplimientode los fines del comité
b) Elegiry posesionar a los miembros del directorio.
c) Aprobar todos los proyectos relacionados con las actividades del

Comité.
d) Autorizar la adquisición de bienes para el Comité, mediante concurso de

precios.
e) Determinar las cuotas de ingreso, ordinarias y extraordinarias que se

estime necesario
f) Aprobar las reformas del estatuto y reglamentointerno que se dictare,
g) Interpretar en primera y última instancia el estatuto y Reglamento

interno en caso de duda.
h) Tomar decisiones necesarias para el cumplimientode los fines de la

Organización.
i) Remover a los miembros del Directorio,
j) Aprobar el reglamento interno de la organización,
k) Fijar las cuotas ordinarias y extraordinarias para gastos de

administración,
1) Decidir la disolución del Comité y el destino de sus bienes; y,
m) Las demás que le confiera el presente Estatuto.

CAPITULO V DEL DIRECTORIO

Art. 22.- El directorio: Es el Organismo Administrativo del Comité y estará
conformado por

a) Presidente
b)Vicepresidente



c)Secretario de Actas y Comunicaciones
d)Tesorero
e)Tres Vocales principales
f) Un Coordinador

Art. 23.- Para formar parte del Directorio deben ser socios legalmente
registrados en el Ministeriode inclusión Económica y Social.

Art. 24.- Los miembros del directorio durarán dos años en sus funciones
pudiendo ser reelegidos hasta por un período igual.

Art. 25.- Es deber del Directorio al términode un mes posterior a la fecha de
posesión presentar el plan de Trabajo y la pro forma presupuestaria a
consideraciónde la Asamblea General, la misma que previo estudio aprobará
para entrar en vigencia por el período de un año, debiendo presentarse
anualmente.

Art. 26.- Funciones del Directorio:
a) Organizar la administración de la Organización.
b) Elaborar el plan de trabajo y el presupuesto anual que será presentado

a la Asamblea General para su estudio y aprobación.
c) Estudiar y formular los proyectos de reforma al estatuto y reglamento

conformea las necesidades del medio.
d) Fiscalizar las cajas de carácter económicodependientes del comité.
e) Ejecutar las resoluciones emanadas de la Asamblea General
f) Imponer multas,suspensiones en casos contempladosen el estatuto
g) Elegir el Banco o Cooperativa para los depósitos de los fondos del

Comité
h) Presentar informe semestral de labores realizados
i) Nominar las comisiones que se requiera
j) Las demás contempladas en el estatuto y Reglamento; y,
k) Identificar y definir politicas de la organización

Art.27.- Para ser miembrodel directorio se requiere:

a) Haber pertenecido al Comité por lo menos seis meses antes de las
elecciones

b) Estar al día en el pago de las cuotas y más obligaciones con la
organización.

c) No haber incurrido en faltas o procedimientos desleales a los intereses
del comité o de sus miembros.

d) El candidato será mayor de 20 años de edad y cumplir conforme
determina el Art. 23 del presente estatuto.

Ad. 28.- Los dirigentes cesarán en sus funciones en los siguientes casos.

a) Cuando legalmente sean reemplazados mediante elección y poses avonce
del nuevo directorio en cada período contemplado en este mome



b) Cuando el dirigente faltare sin causa justificada a cinco sesiones
altemas, o a tres consecutivas durante el período para el cual fue
elegido.

c) Por manifiesto inoperancia en el ejerciciode su cargo, por deslealtad
para con los socios en las reclamaciones de carácter legal. Asi como
tambiénpor reiterada falta de disciplina.

d) Por violación al presente Estatuto y Reglamento.

DEL PRESIDENTE

Art. 29.- Son atribucionesdel presidente.

a) Representar, legal, judicialy extrajudicialmenteal Comité
b) Convocar y presidir las sesiones del directorio como de la Asamblea

General.
c) Vigilar las actuaciones de cada uno de los miembros del directorio.
d) Firmar la correspondencia oficial y más documentos del Comité,

autorizar cargos, revisar vales e intervenir en todo cuanto se relaciona
con las actividadesdel Comité,

e) Velar celosamente por el fiel cumplimientodel estatuto, reglamento,
acuerdos y de las resoluciones de la Asamblea General y demás
gestiones realizadas.

f) Presentar a la Asamblea General el informe anual delas labores del
directorio.

g) Tomar decisiones en los casos considerados de extrema urgencia y
ante la posibilidad de consecuencias graves para la existencia del
Comité, debiendo informar de lo actuado en la inmediata sesión del
Directorio.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 30.- El Vicepresidente subrogará en las funciones del Presidente en
ausencia por remoción o renuncia, también deberá cumplir con todas las
disposiciones del Estatuto, Reglamento y Resolución de la Asamblea General.
El Vicepresidente subrogará al Presidente y al vicepresidente, los vocales en el
ottien de su elección.

DEL SECRETARIO DE ACTAS Y COMUNICACIONES

Art. 31.- Son atribucionesdel secretario:
a) Asistir cumplidamente a las reuniones de la Asamblea General

sean estas ordinarias o extraordinarias, igualmente a las del
Directorio.

b) Llevar el libro de Actas y comunicaciones de la Asamblea General
comodel Directorio.

c) Redactar y iirmar con el Presidente la correspondenciaoficial.
d) Tramitar la correspondencia relacionada con el movimientointemo del

Comité, citar a las sesiones de Asamblea o Directorio, cuando
el Presidente lo disponga.



e) Domumcar al secretario de Finanzas los ingresos y egresos de los
socios para efectode recaudación.

f) Expedir previa orden del Presidente los certificados que se le
soliciten.

g) Llevarcon el mayor sigiloy cuidado los archivosa su cargo; y

h) Los demás inherentes a su cargo.

DELTESORERO

Art. 32.- Son atribucionesdel Tesorero.

a) Recaudar y recibir los fondos del Comité, los mismos que están bajo
su Responsabilidad, para desempeflar el cargo, si el Directorio así lo
estimareDeberá rendir una caución.

b) Presentará anualmente su informe y balance de los valores
recibidos a la Asamblea general.

c) Permitir la revisión de los libros de contabilidada su cargo con
orden de la Directiva cuando el caso lo requiera o lo pidiera la
Asamblea.

d) Efectuar el pago que lleva la Autorización det directorio o de la
Asamblea.
e) Registrar su firma y la del Presidente en todas las cuentas

bancarias para Efectos De movilizaciónde fondos; y,
f) Asistir cumplidamentea las sesiones de la Asamblea General y

del Directorio.

DEL COORDINADOR
Art.33.- Son funciones encomendadas del coordinador, mantener
permanentemente informado a sus socios sobre las actividades y a asambleas
a realizarse cuando el caso lo requiera.

DELOS VOCALES

Art. 34.- Los vocales principales serán los integrantes natos de las diversas
comisiones que de conformidadcon las necesidades del Comitése crearán.

Debiendo memplazar al Presidente en caso de no poder hacerio el Vicepresidente
y de acuerdo al orden de elección.

CAPITULOVI I Ì



DELASELECCIONES

Art. 35.- Las elecciones del Directorio se realizarán en la primera semana
del mes de noviembre de cada dos aflos, en un acto especial en el que el
presidente saliente rendiráel informe correspondiente.

Art. 36.- Las elecciones se llevarán a cabo en una Asamblea General
convocada para et efecto y podrá ser por listas o tema.s la que obtenga
mayor cantidad de votos serå legalmente posesionada.

Art. 37.- Para el caso de votaciones nominales se nombrarán dos
escrutadores, uno por la sala y otro por el Directorio. En caso de empate
el Presidente hará el uso del voto dirimente.

Art. 38.- Para elegir y ser elegido sus miembros deben ser socios y
haber cumplido oonsus obligaciones económicas, por un tiempo no
menor a seis meses en el caso de las obligaciones económicas.

Art. 39.- El voto es obligatorio, personal e indelegable.

CAPITULO VII
DE LAS SANCIONES

Art. 40.- Los conflictosinternos del Comité Pro mejoras del barrio "Brisas de
San Juan", deberán ser resueltos por organismos propios de la organización y
con sujeción a las disposiciones del presente Estatuto. En caso de no logra la
solución de los conflictos,los mismos serán sometidos a la resolución de los
centros de Arbitraje y Mediación, cuya acta deberá ser puesta en conocimiento
del Ministeriode inclusión Económica y Social. De igual manera se procederá
en caso de surgircontroversia con otras organizaciones.

Art. 41.- Se harán acreedores a las siguientes sanciones:

a) Amonestación.
b) Muitas.
c) Suspensión de los derechos de los miembrosde la Asociación
d) Expulsión
e) Exclusión

Art. 42.- El Comité Pro mejoras del barrio "Brisas de San Juan", en todas sus
actividades, observará las disposiciones del Código Tributario y demás leyes
que regulan la materia económica y pondrá a disposición del Ministerio de
Finanzas información suficiente, especialmente en los casos que haya
retención o presunción Tributaria por administración, Capital, aportes o
donaciones.



Art. 43.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en
cualquier momento de oficio a las corporaciones y fundaciones que se
encuentren bajo su control, la información que se relacione con sus
actividades, a fin de verificar que cumplan con los fines para los cuales fueron
autorizadas y con la legislación que rige su funcionamiento. De comprobarse
su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución y
liquidación contempiadoen las disposiciones legales de su constitución.

Las causas para la imposiciòn de las sanciones anotadas en el Art. 41 del
presente estatuto, se harán constar en el reglamento Interno y será de
exclusiva competenciade la Asamblea General imponer la expulsión.

CAPITULOVIII

DE LOS FONDOS SOCIALES

Art. 44.- Son fondos sociales.
a) Las cuotas ordinarias y extraordinariasde los socios, así como las cuotas de
ingreso.
b) Las herencias, donaciones y legados que hicieren a la Organización
personas naturales o jurídicasde derecho público o privado nacionales o
extranjeras de manera lícita con beneficio de inventario.
c) Los bienes que obtenga por la realización de las actividades diversas acorde
con su naturaleza.

CAPITULOIX
DE LA DISOLUCIÓN

Art. 45.- El comité se disolverá por no cumplir sus fines, por resolución de
la Asamblea General, por baja del número de socios menos de lo
establecido legalmente o por una de las causas determinadas por la ley.
Una vez disuelto el Comité sus bienes que han sido adquiridos a nombre
del Comité una vez que se haya pagado el pasivo pasarán una institución
de Servicio Social que determine la última Asamblea General a falta de
esta designación lo hará el Ministerio de inclusión Económica y Sociat, en
todo caso se actuará conforme a lo estipulado en el Art. 579 del Código
CivilEcuatoriano.

CERTIFICACIÓN.-El suscrito Secretario del Comité Pro mejoras del barrio
'Brisas de San Juan" certifica que el presente Estatuto fue discutido y
aprobado artículo por artículo en tres sesiones de Asambleas Generales
de fechas: 26 de enero, 09 de febrero y 16 de febrero del año 2008.

SE5RETARIO
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Ministeriode inclusión
. .

. . . , ,

Económicay Social DireCClon de Asesoria Legal

. Oficio No. 4274-DAL MIES-2010-OF

Señor
GerminicoGuajin Morales
Sin Juan De La Parroquia de Caldefon
CONIITE PROMEJORAS BARRIO BRISAS DE SAN JUAN
Presente.

De mi consideraciôn:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el dia 18 de noviembre de 2010, con tråmite
No. 13076-DSGSG-MIES-2010, en 19 fojas útiles, por el que manifiesta que en Asambica de 10 de octubre de
2010, se ha elegido la nugya.dirag

° del CONIITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN
JUAN" 2010-20'I la misma que al amparo de lo dispuestoen el articulo 3 del Acuerdo
Ministe No.914 de agosto de 2008, se procedea REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTE ERMANICOGUAJANMORALES reelectr ·

VICEPRESIDENTE CTORMANUELSALAZAR SAAVEDRA
3ECRETARIA ILMA LILIANA ORTEGA ARCOS
I ESORERO gr LTONFLORESM1LOANDR1MBAALBA 4
VOCALES DIA VERÔNICA MUENALA RIVERA

IANA MARCELAGARZÔN MEDINA (
RISTIAN JOSËCUMBICUSTORRES 7 .

DOORDINADOR UANHUMBERTOMALACATUSCHINCHAY S

La veracidad de los documentos ingrosados,son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuaciones de las Directivastlebidamenteregistradas en el Ministerio scrin legales, pnå lo cual
el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN", deberi registrar a tiempo el
ingresoo exclusión sus miembros

Las Organizacion a tenen la obligaci6n de registrarse en el Sistemade Registro Únicode Organizacionesde in
sociedad Civil SU SC, para lo cual deben ingresar a,\ portal www.sociedadcivil.pov.ee. y luego acceder al .

-Icono de REGIS y enviar la informaci6nsolicitada.•Siesta informaci6nes-correcta, el Ministerio p.es...d...&
a validurla, esto es aceptarla, y en este momento se hnbrin regist RUOSC

sión E

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Påaz - OuitoEcuador
. Telåfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ac . . .. - - -
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TRÁMITE: 2008-21569-MIES-E OFIClO No. -DAL-SR-MIES-08

Quito,

Señor
Germánico Guajån Morales

,

PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"
Ciudad.-

De miconsideración:

En oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 07 de octubre de 2008, con veinte fojas útiles, solicita el
registro de la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN", con domicilio en el
sector San Juan, parroquia Calderón, ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, elegida en
Asamblea General Extraordinaria de 21 de septiembre de 2008, para el periodo 2008-2010,

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054, publicado en el
Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, reformado, se ha procedido a registrar la directiva:

PRESIDENTE: GUAJÁN MORALES GERMÁNICO
VICEPRESIDENTA: SÃNCHEZ URBINA IRLANDA MARÍA
SECRETARIA: GARZÓN MEDINA DIANA MARCELA
TESORERA: ESPINOSA CONGO TAN1AELOISA

VOCALES: ORTEGA ARCOS WILMA LILIANA
YANCHAPAXI CACHIPUENDO ROSA EMILIA
MUENALA RIVERA LIDIAVERÓNICA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido su periodo. La organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

De acuerdo a los documentos que acompaña se procede a tomarnota de la actualización de datos del COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"

Atentamente,

14/10/2008 ettetariaGn

Origina CopiaO
-- Es copia ! --

CER FO
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OuitoEcuador
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DIRECCIÓN DE ASESORÍAIES
Ministadode loclusión
Económicay Social

ACUERDO No. 931
EC. MAURICIO LEÓN GUZMÁN
SUBSECRETARIO GENERAL /

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de la República, el Estado
Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre asociación con fines pacíficos:

Que, el Titulo XXX, Libro I del Código Civil vigente, faculta la concesión de personería jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado;

Que, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y disolución, y
registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civily'en las leyes especiales,
contiene los requisitos para la constitución de corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines
de lucro;

Que, mediante oficio de fecha 13 de agosto de 2008, con trâmite No. 2008-17307-MIES-E, la Directiva
Provisional del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Brisas de San Juan", solicita a la seiiora Ministra de
Inclusión Económica y Social, la aprobación del estatuto y la concesión de la personalidad jurídica.La
veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Que, la Dirección de Asesoria Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No. 1916-DAL-
OS-SR-2008 de 26 de agosto de 2008, ha emitido Informe Favorable a la petición de la
organización antes mencionada, siendo documentos -habilitantes del presente Acuerde los expresados
en dicho informe.

En ejercicio de las facultades legales asignadas mediante Acuerdo Ministerial No. 0011 de febrero 16
de 2007.

ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidad jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN",,2con domicilio en el sector San Juan, parroquja Calderón, ciudad
y Distrito Metropolitano de Quito, próvincia de Pichincha, con la siguientes modificaciones:

PRIMERA: En el Art. 1, después de "Constitución Politica del" cámbiese "Estatuto" por "Estado"

SEGUNDA: En el Art. 36, sustitúyase la palabra "temas" por "ternas"

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas naturales que suscriben el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización, una vez adquirida la personalidad ^ (di6a', oSda, la elección
de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro}áfdrá gar cada g ue haya
cambio de directiva, ingreso o e×clusión de miembros. / ¿

' L

Ah. 4.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir ep cu ent ficio, a
las corporaciones y fundaciones que se encuentr ° control, la u sa cione
on sus actividades, a fin de verificar que Ian c e¼gi nes para I ual on auf ik.os y
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COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"
ACUERDO MINISTERIAL Nro 0931, 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2008

Pích¡ncha Quito Calderón

Quito, a 02 de octubre del 2008

Señor Doctor
Giovanny López
DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL DEL
MINISTERIODE INCLUS10N ECONOMICA Y SOCIAL
Presente.-

De nuestras consideraciones:

A nombre del Comité Promejoras del Barrio "Brisas de San Juan", nos
permitimos dirigirnos a usted para saludarle muy respetuosamente, a la vez
agradecerle por haber permitido que nuestra Organización ya tenga personería
Juridica y por ello hemos procedido a elegir la directiva para el período 2008-
2010, la misma que solicito se digne registrar en el Ministerio a su cargo.

PRESIDENTE: GERMANICOGUAJAN MORALES '

VICEPRESIDENTA: IRLANDAMARIA SANCHES URBINA
SECRETARIA: DIANAMARCELA GARZON MEDINA ,

TESÖRERA: TANIA ELOISA ESPINOZA CONGO ,

VOCALES PRINCIPALES

PRIMERA: WILMA LILIANAORTEGA ARCOS r

SEGUNDA; ROSA EMlLIAYANCHAPAXI CACHIPUENDO '

TERCER: LIDIAVERONICA MUENALA RIVERA
'

COORDINADOR: MILTON FLORESMILOANDRIMBA ALBA /

Para el efecto, nos permitimos anexar los documentos que sustentan nuestro
pedido.

Por la atención que .se digne dar a nuestro pedido, le reiteramos nuestro
agradecimiento.

Atentamente,
i Ministeriode inclusión

MIES| Eco ' ' at
.

.
-

I
, /.' etaríaGe

Germánico G jån Morales Diana arcel Egóq,, ,
PRESIDENTE SECRETARIA LOCER IFICO

\ 23 JUN2009
r. JUAN CA LOS MEN SES NARVAEZ ria

A BOG A pO lES 18981
MAT. PROF. 86 6 C.A.P. gionarionesponsable

OriginalOCopiaO-



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"
ACUERDÓMINISTERIAL Nro 0931, 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2008' ' Pichincha Quito Calderón

ACTA DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIADEL DIA DOMINGO2'I DE
SEPTIEMBRE DEL 2008 DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

. "BRISAS DE SAN JUAN"
, ,

r

Siendo las 10h 15 del día domingo veintiuno le geptiembre del,2008, se
reúnen los socios del Comité Promejoras del Barrio "Brisas de San Juan", de la
parroquia de Calderón, para tratar el único punto que es Elección de la
Directiva del Comité,. Para lo cual el señor Germánico Guaján, Presidente
Provisional del Comité da la bienvenida a todos los presentes e informa que en
razón de que nuestra directiva era provisional hasta que se apruebe el Estatuto
y se obtenga la Personería Jurídica a través del Acuerdo Ministerial se ha
procedido a convocar a esta Asamblea Extraordinaria para nombrar la Directiva
legal, por ello pide a la señorita secretaria que de lectura el Or¢en del día :
Cítase con .el carácter de obligatorio a los socios del. Comité Promejoras del
Barrio "Brisas de San Juan". a la asamblea extraordinaria a realizarse el día
domingo 21 de septiembre del 2008, a las .10 de la mañana en el área verrie
del Comité para tratarlos siguientes puntos: y ecco

1.- Constatación del quórum e Instalación de la Asamblea
2.- Elección de la Directiva del Comité para el período 2008-2010
3.- Clausura
Se solicita puntual asistencia, en caso de NO haber el quórum se dera IES
una hora después con los socios presentes. °unD •

Leida la convocatoria y aprobado el Orden del Dia, et señor Presidente instala
la Asamblea y se procede con el Punto Nro. 1. Constatación del Quórum e
instalación de la Asamblea, se toma la asistencia de los presentes y en virtud
de que existe el quórum reglamentario, se continúa con la Asamblea Punto 2.-
Elección de la Directiva del Comité para el período 2008-2010. Para proceder
con este punto se lee el Art 22 del Estatuto aprobado, en el que se establece
que se eligirá, un PRESIDENTE, Vicepresidente, Secretario de Actas y
Comunicaciones , Tesorero, Tres Vocales principales Un Coordinador por un
periodo de 2 años. ·

. .,

La señora Rosa Emilia Toaquiza mociona que se les ratifique a los directivos
Provisionales, esto es al señor Presidente, Secretaria y-Tesorera, esta itioción
es apoyada por la señora Irlanda Sánchez, la misma que tuvo el apoyo de
todos y por unanimidad quedan nombrados los ãeñoresPRESIDENTE: señor
GERMANICO GUAJAN MORALES, "'SECRETARIA · SEÑORITA DIANA
MARCE GARZON MEDINA,7TESORERA: ¡TANIA ELOISA ESPINOZÁ
CONGO, y se continúa con la elección, la señora María Teques mociona que
se den varios nombres para candidatos a Vicepresidente, Vocales y
Coordinador y que de acuerdo a la votación se les asigne el cargo, aceptada la
moción se da nombres, IRLANDA MARIA SANCHEZ URBINA, WILMA

ILIANA ORTEGA ARCOS, ROSA EMILIAYANCHAPAXl CAHIPUENDO .

AsesofiaIDIA VERONICA MUENALA RIVERA, fueron nombrados como candidatos y\.ega\ e acuerýo a la votación son electos los señores IRLANDA MARIA SA CHEZ
cientaggesposahRBINA'COMOVICEPRESIENTA, WILMA LILIANAORTEGA ARCOS, COMO



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"
ACUERDO MINISTERIAL Nro 0931, 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2008" Pichincha Quito Calderón

PRIMER VOCAL PRINCIPAL, ROSA EMILIAYANCHAPAXl CACHIPUENDO:/
SEGUNDA VOCAL PRINCIPAL, LIDIA VERONICA MUENALA RIVERA'
:TERCER VOCAL PRINCIPAL, Según el Estatuto se debe también nombrar un
Coordinador , la señora Tania Espin a mociona el nombre del señor MILTON
FLORESMILO ANDRIMBA- ALBA para coordinador e indica que nosotros
somos poquísimos socios, y si están de acuerdo que lo nombremos sin más
candidatos, la moción es puesta a consideraci6n de los presente, misma que
aprobada por unanimidad.

Una ver.qqq 49 paprocedido a la eleccióntotal de la directiva, la representante
de Iq Agta Parroquial de Calderón que está presente toma el juramento de

p¶y les declara legalmente posesionados.

gi sefior Presidente asume -sus funciones y agradede por la confianza
depositada por todos los miembros de la asamblea, lo que esperamos es,
trabajar con más'entusiasmo. Varias personas felicitan a los directivoselectos,
les desean suerte y sobre todo el compromiso de estar junto a ellos cuando lo
requieran. Punto 3.- Clausura.- sin más puntos que tratar el presidente electo,
clausura la reunión siendo las 12H30 de este día domingo 21 de septiembre del
2008.

RMA GUAJAN MORALES NA ARC LAGARZON
RESIDENTE SECRETARIA

En balidadde secretaria, certifica que esta acta corresponde a la asamblea del
dia 21 de septiembre del 2008 en la cual se realizó la elección de la Directiva
2008-2010.

DIANAMARCË GARZONMEDINA
SECRETARIA

i Minist
· c

MIESI icays

Asesoria
IES Legal

FuncionarioResponsalife



T

lU

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN"
PARROQUIA CALDERÓN- QUITO

ACUERDO MINISTERIAL Nro.0931
Telef:096124379 ....

Asistencia a la Asamblea General Extraoridnaria del dia dort ing '21 e septiembre del tc6
Nrio. AANEDLRBASAYLBNAæMTESN

FLORESMILO

C1.IDENT7tSDAD

2 ANDRIMBA QUILO SEGUNDO M1GUEL 100209627-7

3 CRIOLLO MOLINA JOSE CARLOS 100227067-4

4 CUMBICUS TORRES CRISTIAN JOSE 070416667-7

5 ESPINOSA CONGO TANIA ELOISA 171300246-5

6 GARZÓN MEDINA DIANA MARCELA 171994364-7 '

7 GOMEZ CAPA FAUSTINO LUPO 110226734-9

8 GUAJAN MORALES GERMÁNICO 171225151-9

9 GUATO CANDO MARIA CLEMENCIA 180237498-1

10 HUERA NAREA DANILO EFRAÍN 171325322-5

11 MORENO TOAQUlZA CRISTINA GIOCONDA 171637463-0

12 MUENALA RIVERALIDIAVERONICA 100253436-8

13 ORTEGA ARCOS WILMA LILIANA 171510831-0

14 PAÑA CHACHA MERY TARJELIA 170396708-1

15 SANGUCHO GUAMAN LUIS RODRIGO 171551639-7

16 SANCHEZ URBINA IRLANDA MARIA 170966587-9

17 TEQUlZ DUQUE MARIA LUCRECIA 040028244-8

18 TOAQUIZA ROSA EMILIA 170336366-1

19 YANCHAPAXI CACHIPUENDO ROSA EMlLIA 171207429-1

SBSOfÍS

lES Legal
FuncionarioResponsable I!nc . ?

OriginalOCopa2



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN JUAN" ÍË
ACUERDO MINISTERIAL Nro 0931, 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2008
Pichincha Quito Calderón

CONVOCATORIA

Quito, a 09 de septiembre del 2008

Convócase con el carácter de obligatorio a la Asamblea Extraordinaria a todos
los socios del Comité Promejoras del Barrio " Brisas de San Juan" para el día
domingo 21 de septiembre del 2008 a las 10HOO, en el área comunal del
Barrio para tratar el siguiente Orden del día:

1.- Constatación del quórum
2.- Elección de la Directiva del Comité Promejoras del Barrio "Brisas de San Juan
3.- Clausura

Nota: se solicita puntual asistencia, de no haber el quórum reglamentario se
procederá una hora después con los socios presentes.

Atentamente,

Germánico Guaján Morales '-

PRESIDENTE PROVISIONAL

IES
AseeSgaría

MIES
Sw°

FuncionarioResponsable ecretaría
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

Oficio No. 762-DTAL-PJ-SR-06 \)

Trámite No. 1406-AJ-RD-2006

Señor
Marco Patricio Andrade Ayal_a
PRESIDENTE DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio S/n. de 25 de junio de 2006, participando la nómina de la directiva del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO JARDINES DE BELLAVISTA, con domicilio en la
parroquia Calderón, ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en
Asamblea General Ordinaria de mayo 28 de 2006, para el período 2006-2008, le expreso que
por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva
conformada así:

PRESIDENTE: ANDRADE AYALAMARCO PATRICIO
VICEPRESIDENTE: PROCEL ROMERO JORGE OSWALDO
SECRETARIO: GONZÁLEZ RIVERA JORGE RODRIGO
TESORERA: SOLÓRZANO VARELA ROSA ISABEL

VOCALES PRNCIPALES: SERRANO PACHECO SEGUNDO ELISEO
RIVERA ERAZO MARIANA DE JESÚS
VELÁSQUEZ RIVERA LUIS MARCELO

VOCALES SUPLENTES: REVELO ZAMBRANO JOSÉOSWALDO
CÁRDENAS SUÁREZ MARTHACECILIA
QUESPAZ CANGAS ATAHUALPAALONSO

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el
mismo quedarà suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustivainvestigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de agosto 30 de 2002,
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene
la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso, separación o expulsión de
los socios; caso contrario éstos no podrán participar en los procesos eleccionarios.

Atentamente, e

DIgEC R DE ASESORÍA LEGAL
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NOTARI
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

COMA

Otorgada por SR CERM TNiCO QUnk\N MORALES

Fecha de Otorgamiento

A Favor

Parroquia

Cuantia :NDETERM VDA

Quito, a de ' dP2.0

Hnos. Pazmiño E4-87y Av.6 de Diciembre
Esquina, Primer Piso EdificioTapia Telfs.:2509291 / 2231 537

D.M. QUITO- ECUADOR



Dra. Mariela Pozo Acosta

. i ESCRITURA N° 5612

DECLARACIÓN JURAMENTADA
REPUBUCADELECUADOR 3 OTORGADA POR

4 SR. GERMANICOGUAJAN MORALES
• • s CUANTIA: INDETERMINADA

6 J.L.T.
OUITO

7 Di 2 COPIAS
8 En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, hoy dia

9 quince de Marzo del año dos mil doce, ante mi el Doctor JUAN

10 VILLACISMEDINA, NOTARIOTRIGÉSIMOPRIMERO ENCARGADO

i DEL CANTÓNQUITO, mediante acción de personal número nueve

siete uno guión DP guión DPP, de fecha trece de Marzo del año dos

3 mildoce, comparece el señor: GERMANICO GUAJAN MORALES, de

4 estado civilcasado, en calidadde Presidente y representante legal del

5 Comité Pro Mejoras del barrio Brisas de San Juan" de la parroquia

6 Calderón, como lo demuestra de acuerdo al nombramiento que

VI
· ta a esta declaración como habilitante. El compareciente es de

a · ad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad

Qu , hábil a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme

o hib su cédula de ciudadania ecuatoriana, cuyas copiasourm
Gas icas debidamente certificadapor mi el Notario se agrega.-

2 Advertidoque fue el compareciente por mi el Notario de los efectos y
23 resultados de esta escritura, asi como examiné que fue en forma

24 aislada y separada, de que comparece al otorgamiento de esta

25 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesas o

26 seducción y dice: que libre y voluntariamente, bajo juramento y

27 prevenciones legales tiene a bien declarar como efectivamente lo hace

28 y dice; Yo GERMANICO GUAJAN MORALES, en calidad de

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERADEL D.M. DI' QUITO



i Presidente y representante legal del Comité Pro Mejoras del barrio

2 Brisas de San Juan" de la parroquia Calderón, declaro baio

3 juramentoy en honor a la verdad que: el listado de socios presentados

4 por el barrio mismo que se encuentra adjuntado al expediente de

5 regularización el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

6 denominado Comité Pro Mejoras "BRISAS DE SAN JUAN". ha sido

7 conocido y aprobado por la Asamblea General de Socios y que esta

8 lista responde a la verdad y ha sido difundida en todos los lugares

9 públicos, asi como el barrio a fin de que quien se sienta excluido se

10 acerque al seno de la Directiva y Asamblea para su derecho al

i i reclamo y verificacióna fin de poder corregir oportunamente en caso

12 de que el derecho les asista; siendo la lista de socios los que a

13 continuación detallo: à LOPEZ QUEZADA ZOILA AMABLE;

14 (GUERRERO PALLO GONZALO: 3GUERRERO PALLO NORMA

15 GLADYS; SANGUCHO GUAMAN LUIS; CUMBICUS GONZAGA

16 ANTONIO; $GOMEZ CAPA FAUSTINO LUPO; GUAMAN VEGA

n MARIA TERESA; VEGA GONZALEZ OLMER; CUMBICUSTORRES

is CRISTIAN JOSE; CUMBICUS REYES EUDELIA AMADA;

19
' YANCHAPAXI CACHIPUENDOEDISON RAUL; MUENALA RIVERA

20 LIDIAVERONICA;4GANCINOGUANOTUÑA LUIS; OOR -LOOR

21 JORGE RAMON; CARO ALVAREZ PABLO CORNELIO; GUATO

:2 CANDO MARIACLEMENCIA;' CRIOLLO, MOLINA JOSE CARLOS;

23 QUIZHPI GUILLCA ANDRES BOLIVAR IGCHOGUAMAN MILTON

24 CONSTANTE; MONTACHANA QUISPE VERONICA, ALVARADO

25 MOYOLEMA SILVIA; MALACATUSCHINCHAY JUAN; 'ROBLES

26 ESPINOZA RICHARD SCOLA ESCOLA MARIALAURA LOOR

27 LOOR JESUS MANUEL:A ORENO TOAQUIZA CRISTINA:

28 GRIJALVA SANCHEZ DORA VICTORIA GUAJAN MORALES



MIES
Ministeriode inclusión
iiconómica y Social Dirección de Asesoria Legal

Oficio No. 4274-DAL._AL-MIES-2010-OF

Quito,26 de noviembre de 2010

Señor ^

Germánico Guaiån Morales
San Juan De La Parroquia de Calderon
COMITE PROMEJORA5 BARRIO BRISAS DE SAN JUAN
Presente.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n. ingresado a esta Secn:taria de Estado el dia 18 de noviembre de 2010, con trámite
N .

13076-DSG SG-MIES-2010, en 19 fojas ótiles, por el que manifiesta que en Asamblea de 10 de ocmbre de
2 10, se ha elegido la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "BRISAS DE SAN

AN"", para el periodo 2010-2012
. Lamisma que al amparo de lo dispuesto en el articulo 3 del Acuerdo

nisterial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a REGISTRAR, como sigue:

PRESIDENTE 3ERMÁNICOGUAJANMORALES reelectc
• VIŒPRESIDENTE VÌCTOR MANUEL SALAZAR SAAVEDRA

SECRETARIA WILMA LILIANA ORTEGA ARCOS
TESORERO ivifLTONFLORESMILOANDRIMBA ALBA
VOCALES LIDIA VERÒNICA MUENALA RIVERA

DIANA MARCELA GARZÒN MEDINA
k2ISTIAN JOSÈCUMBlCUS TORRES I

COORDINADOR IIUANHUMBERTO MALACATUSCHINCHAY |
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Ministerlode incluslón
Económicay Social Dirección de Asesoria Legal y Organizaciones Sociales

Oficio Nro. 1415-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,D.M., 26 de septiembre de 2011

Asunto: SOLICITA REGISTRO .DE SOCIOS Y EXCLUSION DEL COMIT
EPROMEJORAS DEL BARRIO BRISAS DE SAN JUAN

Sefior
Germánico Guajin Morales
San Juan De La Parroquia de Calderon
COMITE PROMEJORAS BARRIO BRISAS DE SAN JUAN
En su Despacho.

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretarla de Estado el 16 de agosto de 2011, por
el que manifiesta que en Asamblea General de Socios de 30 de julio de 2011 se ha procedido a
aceptar nuevos socios y a excuir a otros por renuncia voluntaria del COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO BRISAS DE SAN JUAN, con domicilio en la parroquia
Calderón de la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano; raz6n por la que, al amparo de lo
dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso segundo, de la disposici6n
transitoria segunda del Acuerdo Ministerial No. 0566 de 20 de junio de 2011, quedan
REGISTRADOS, de la siguiente manera:

SOCIOS QUE SE INCLUYEN:

- ACARO ALVAREZ PABLO CORNELIOY
'

1104474711
- GUERRERO PALLO GONZALO ANIBAL U 1802876134
- GRIJALVA SANCHEZ DORA VICTORIA y 1003327853
- LOPEZ QUEZADA ZOILA AMABÇE y 0700682875
- LOOR LOOR JESUSMANUEL t/ 1715048607
- MONTACHANA QUISPE VERONICA PATRICIA 0503020919e
- QUIZHPI GUILLCA ANDRES BOLIVAR V 1721321634
- ROSA EMILIA YANCHAPAXI CACHIPUENDO 1712074291

SOCIOS QUE SE EXCLUYEN:

- CALVA CALVA ISABEL LORENA V I103016919
- CUNALATA QUINGALUISA ANGEL ELIAS V 1200236006
- ESPINOSA CONGO TANIA ELOISA 1713002465
- PATIÑO APOLO NOEMI DEL CARMEN þ- 1712094307
- SANCHEZURBINA IRLANDA MARIA 1709669879
- TOAQUIZA ROSA EMILIA 1703363661

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

Solamente las actuaciones de las Directivas debidamente registradas en el Ministerio serán

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33y Piez - QuitoEcuador
Tel6fonos: 3983000 - 3983100
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Quito,D.M., 26 de septiembre de 2011

legales, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus
miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones de la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es,
aceptarla,y en ese mome to se habrá registado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr Giov cha as Orbe
D ES LECyAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES

e ncias:
- Ex o Nro: 2756-CAF_SG-MIES-201I-EXT

nu .

- t to 2756-caf-sg-mies-201l.pdf

Juntos por el Buen Vivir. Naties E3-33 y Piaz -Quno Ecuador
Tel6fonas: 3983000 - 3983100
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Ministerlo de inclusión i
Económicay Social Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1242-DAL_AL-MIES-2011-OF i

Quito,12 de marzo de 2011

Seitor
Germánico Guaján Morales
San Juan De La Parroquia de Calderon
COMITE PROMEJORAS BARRIO BRISAS DE SAN JUAN
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia al oficio s/n, remitido a esta Secretaría de Estado, en cuatro (4) fojas útiles,
signado con el No. 2379-DSG_SG-MIES-2011-EXT con fecha 22 de febrero de 2011,
mediante el cual se solicita el registro de nuevos socios al COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO " BRISAS DE SAN JUAN" al amparo de lo dispuesto en el numeral 1 del Art.
7 del Acuerdo Ministerial No. 189 de 1 de octubre 2010, procedo a tomar debida nota de
la inclusi6n de socios, resuelta en Asamblea General de 09 de enero de 2011, se registra
como sigue:

GUAMAN VEGA MARÍA TERESA 171563167-5 Y

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios.

I
Las Organizacio e tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones l Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadci .gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la'
informaci6n sol itada. Si esta información es c , el Ministerio procederá a
validarla, esto es, aceptarla, y en este momento sg)t en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteb Zavala Palacios
DIRECTO DE ASESORÍA LEGAL '

EZ/hc

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Piez - QuhoEcuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100
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Oficio No. 0409-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,24 de enero de 2011

Seilor
Germånico Guaján Morales
San Juan De La Parroquía de Calderon
COMITE PROMEJORAS BARRIO BRISAS DE SAN JUAN
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia al oficio s/n, remitido a esta Secretaría de Estado, en cuarenta y nueve (49) fojas
útiles, signado con el No.0518-DSG_SG-MIES-2011-EXT con fecha 13 de enero del afio en
curso, mediante el cual se solicita el registro y exclusión de nuevos socios al COMITÉ
PROMEJORASDEL BARRIO " BRISAS DE SAN JUAN" al amparo de lo dispuesto en el
numeral 1 del Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 189 de 1 de octubre 2010, procedo a tomar
debida nota de la inclus16n y exclusión de socios, resuelta en Asamblea General de 09 de
enero de 2011, se registra como sigue:

Se incluye a los siguientes socios:

CALVA CALVA CRISTÓÍšAL BOLÍVAR V
CALVA CALVA ISABEL LORENA
CUMBICUS GONZÁGA JOSÉANTONIO •

CUMBICUS REYES EUDELIA AMADA -

LOOR LOOR JORGE RAMÓN / . ,

PATIÑO APOLO NOEMI DEL CARMEN $ 0 '

POZOCALPA MESÍAS ISIDRO y
RAMÍREZ ALAVA LUIS MIGUEL /
ROBLES ESPINOZA RICHARD ALBERTO V
VEGA GONZÁLEZ OLMER BENEDICTO V'

Se excluye a los siguientes socios:

HUERA NAREA DANILO EFRAÍN
PAÑA CHACHA MERY TARJELIA
PASQUEL CHAVARRIA GLORIA ADELAIDA ISABEL "

.

- TEQUIZ DUQUE MARÍA LUCRECIA
YANCHAPAXI CACHIPUENDO ROSA EMILIA

La señora GUAMAN VEGA MARÍA TERESA, no ha podido ser registrada como socia por
no contar con la solicitud de pertenância al Comité Promejoras del Barrio "Brisas 'de San
Juan"

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de lo°s

peticionarios.

Juntos por el Buen ViVif. Robles E3-33 y Pået - Quito Ecuador
Tel6fonas: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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Oficio No. 0409-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,24 de enero de 2011

Las Organizacio e tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal
www.sociedadci i gov.ec, y luego acceder al icono de REGISTRO y enviar la información
solicitada. Si es informaci6n es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a'
aceptada, y en es momento se habrán registrado),h SC.

Atentamente,

Dr. Esteb Zavala Palacios '

DIRECT DE ASESORÍA LEGAL "
-.., .

l'

Juntos por et Buen Vivir. Robles E3-33 y Piet - Outo Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
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